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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNOS CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS 

Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto 
Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial  Artículo 32 del Decreto 1228 

de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, 
vigencia 2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 
de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado mediante el 
Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del 
Decreto 1228 de 2009, establece: “Autorícese 
al Señor Alcalde del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas 
presupuestales que se constituyan, así como a 
realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto 
de Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, 
cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no 
comprendidas en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento e Inversión. En éste último evento,  
deberá  establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y 
con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas 
y Recursos de Capital, a menos que se trate de 
créditos abiertos mediante contra créditos al interior 
del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 
2010”. 

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado 
por el Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, 
artículo 34, permite a la Administración Pública 
Introducirle modificaciones al Decreto de Liquidación 
del Presupuesto, (Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 
de 2009), sin que se altere el monto de cada sección, 
en cualquier sector del Presupuesto de Gastos, 
mediante la expedición de un acto administrativo 
debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede 
ser modificado siempre que se hiciere indispensable 
aumentar el monto de las apropiaciones para 
completar partidas insuficientes, ampliar los servicios 
existentes y establecer nuevos servicios, para lo 

cual se pueden hacer créditos y contracréditos al 
Decreto de Liquidación.

Que la formulación de la política pública para las 
mujeres, es el Instrumento que guía el desarrollo 
integral de las mujeres, que se construye de forma 
concertada, tanto con las entidades del Estado 
como con la sociedad civil. Proceso democrático 
e incluyente que prioriza las necesidades y 
establece las estrategias, metas y recursos para su 
cumplimiento.

Que el programa de la mujer tiene como objetivo 
para este semestre trabajar políticas publicas de las 
mujeres y el proyecto escuela para la vida el cual 
trabaja tres ejes centrales que son los derechos 
que harán énfasis en la ley 1257/2008, ley de la no 
violencia hacia la mujer, buscando su crecimiento 
personal y valores.

Que el programa escuela para la vida promueve 
el acceso a las mujeres a oportunidades para el 
mejoramiento de la calidad de vida a través del 
desarrollo de:

• Competencias Sociales,

• Entrenamiento en liderazgo Social y político.

• Entrenamiento en emprendimiento

• Generación de ingresos

Que este programa va dirigido a las mujeres que se 
encuentran radicadas en las localidades del distrito; 
que para ello se requiere de recursos para financiar 
este programa y así poder cumplir no tan solo con la 
normativa que regula esta materia; sino con nuestro 
Plan de Desarrollo “Oportunidades Para Todos”.

Que además el Distrito Especial, Industrial y 
Portuario en la actualidad se esta viendo afectado 
por la inclemencia del clima, hechos que a 
ocasionado calamidades en el entorno urbano de 
la ciudad, producido por el aumento e intensidad de 
las precipitaciones gracias aun fenómeno natural 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0288
(Julio 08 de 2010)
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denominado “La Niña”

Que tanto El Niño como La Niña, son los ejemplos 
más evidentes de las oscilaciones climáticas 
globales, siendo parte fundamental de un vasto 
y complejo sistema de fluctuaciones climáticas. 
La Niña se caracteriza por temperaturas frías y 
perdurables, si se le compara con El Niño ya que 
éste se caracteriza por temperaturas oceánicas 
inusualmente calientes sobre el Océano Pacífico 
Ecuatorial.

Que la atención de las calamidades producidas por 
este fenómeno requieren de recursos inmediatos 
para sofocar en parte los daños ocurridos a las 
personas en un estado de vulnerabilidad.

Que la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional-Fondo de 
Inversión para la Paz-FIP, la red de protección 
para la superación de la pobreza extrema - Juntos, 
estrategia importante liderada por el Gobierno 
Nacional, que une el esfuerzos del gobierno Distrital, 
comprometido con lograr superar la pobreza 
extrema y el desplazamiento forzado. así mismo, 
es el mecanismo fundamental para lograr que el 
Distrito pueda alcanzar los objetivos propuestos de 
acuerdo con el conpes social 102 de septiembre 
de 2006, requiere unos recursos adicionales para 
cumplir cabalmente con este objetivo propuesto.

Que el Distrito Industrial y Portuario de Barranquilla, 
se encuentra enmarcado dentro de su política de 
competitividad con varios frentes y uno de ello es 
atender con diferentes organismos gubernamentales 
y no gubernamentales estas acciones y para ello a 
requerido de acuerdo de cooperación entre el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
la Corporación Financiera Internacional (Banco 
Mundial) y la Cámara de Comercio de Barranquilla, 
a fin de atender el diseño, la implementación de 
un modelo integral simplificado para la gestión de 
trámites asociados a la inspección y vigilancia de 
las empresas, y a los permisos de construcción y 
trámites de recibo de obras.

Que de acuerdo a los anteriores considerando 
la Administración Distrital requiere realizar unos 
ajustes en los valores presupuestados inicialmente 
en la vigencia fiscal de 2010, en los diferentes 
sectores de la inversión social.

Que producto de la segunda modificación del 
Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, se creó el 
fondo de inversiones, el cual podrá alimentarse con 
excedentes financieros contemplados en la Cláusula 
34º de la segunda modificación que establece: “El 
disponible que genere durante cada vigencia fiscal 
sobre los valores establecidos en el anexo número 
3 y en el anexo número 4 del presente ACUERDO, 
derivado de los mayores recursos, excedentes, 

nuevos ingresos o ingresos extraordinarios 
generados por decisiones legales, administrativas 
o contractuales, que legalmente puedan destinarse 
a este fin, así como los recursos que se liberen 
por efecto de una menor ejecución del gasto de 
funcionamiento o un menor valor del servicio de la 
deuda pública, deberá aplicarse prioritariamente a 
la ejecución de programas y planes de inversión en 
el DISTRITO, siempre y cuando se esté cumpliendo 
con el pago de las acreencias contemplado en el 
escenario financiero”. Dado que las proyecciones 
del escenario financiero se realizaron con una tasa 
del DTF del 10% y hoy estas están en un nivel 
inferior al 5%, lo que ha generado excedentes que 
deberán ser reorientados en el presupuesto de 
gastos, para efecto de alcanzar a ejecutarse en la 
presente vigencia. 

Que en concordancia con el Artículo 82 del 
Decreto Ley 111 de 1996, el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Distrito de Barranquilla (Acuerdo 
031 de 1996), en el párrafo segundo del Artículo 70 
establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será 
certificada por el jefe de presupuesto del órgano 
respectivo (Ley 38/89, artículo 68, Ley 179/94 
artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el 
Jefe de Presupuesto del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, expidió 
la respectiva constancia de que existe saldo 
de libre afectación y compromiso por la suma 
de: CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ML 
($4.838.259.715), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia 
realizar ajustes en el Presupuesto General de 
Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal de 
2010, con el cual pueda atender los compromisos 
antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este 
despacho con fundamento legal, 

D E C R E TA
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Presupuesto 
General de Gastos de Barranquilla Distrito 
Especial, Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 
2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS 
y CONTRACRÉDITOS en la suma de: CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ML ($ 
435.000.000), cuya fuente son los Recurso del 
Sistema General de Participaciones para el sector 
educativo, según explicaciones contenidas en el 
presente Decreto así:
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Cap/Art Descripción del Capitulo / Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

TOTAL GASTOS   435.000.000 435.000.000
80 TOTAL INVERSION GENERAL   435.000.000 435.000.000
8001 SECTOR EDUCACION   435.000.000 435.000.000
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   435.000.000 335.000.000
800112 CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   0 306.000.000
8001122 Entrega en Concesión de Cuatro Establecimientos Educativos en el Distrito de Barranquilla 5 SGPed  306.000.000

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES   56.000.000 0

8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa Distrital 5 SGPed 56.000.000  
800118 DOTACION DEL SISTEMA EDUCATIVO   379.000.000 29.000.000
8001181 Dotación a establecimientos educativos oficiales 5 SGPed  29.000.000

8001195 Ahora es el Colegio: Estrategia para que los niños, niñas y jóvenes ingresen y permanezcan en el 
sistema educativo 5 SGPed 379.000.000  

80012 CALIDAD Y PERTINENCIA   0 100.000.000
800121 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA   0 100.000.000
8001216 Inclusión de nuevas Tecnologías (TIC`s) en la practica pedagógica de las Instituciones Educativas 5 SGPed  100.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito 
Especial, Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y 
CONTRACRÉDITOS en la suma de: CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ML ($4.403.259.715), cuya fuentes de 
financiación son Ingresos Corrientes de Libre Destinación, según explicaciones contenidas en el presente 
Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F

Traslados
Crédito Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   4.403.259.715 4.403.259.715
10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   428.414.137 128.414.137
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   128.414.137 108.414.137
1223 SEGUROS   14.893.840 14.893.840
12231 seguros de bienes muebles e inmuebles 1 ICLD 14.893.840  
12232 SEGUROS DE VIDA   0 14.893.840
122322 Del Alcalde 1 ICLD  14.893.840
1225 Arrendamientos 1 ICLD 20.000.000  
1226 SERVICIOS PÚBLICOS   93.520.297 93.520.297
12261 Energía 1 ICLD  93.520.297
12263 Acueducto, alcantarillado y aseo 1 ICLD 93.520.297  
123 OTROS GASTOS GENERALES   300.000.000 20.000.000
1237 Promocion Institucional 1 ICLD 300.000.000  
12315 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   0 20.000.000
123151 Parque Automotor 1 ICLD  20.000.000
80 TOTAL INVERSION GENERAL   3.974.845.578 4.274.845.578
8001 SECTOR EDUCACION   690.847.430 200.000.000
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   690.847.430 200.000.000
800112 CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   490.847.430 0

8001121 Sostenimiento y Ampliación de la Cobertura por medio de Establecimientos No oficiales contratados para 
prestar el Servicio Educativo (Banco de Oferentes y FNR) 5 ICLD 490.847.430  

800114 OPORTUNIDADES PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA EN LA EDUCACION 
SUPERIOR   200.000.000 0

8001141 Fondo de Becas y Subsidios para estudiantes de buen rendimiento académico y de estrato socioeconómico 
bajo 5 ICLD 19.621.317  

8001142 Articulación Educación Básica y Media con el Ciclo Técnico de Profesional de Educación Superior 5 ICLD 180.378.683  
800118 DOTACION DEL SISTEMA EDUCATIVO   0 200.000.000

8001195 Ahora es el Colegio: Estrategia para que los niños, niñas y jóvenes ingresen y permanezcan en el sistema 
educativo 5 ICLD 0 200.000.000

8005 SECTOR  CULTURA   250.000.000 0
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   250.000.000 0
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA   250.000.000 0
8005113 Apoyo a Museos y Centros Culturales 52 ICLD 250.000.000  
8009 SECTOR TRANSPORTE   50.000.000 0
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F

Traslados
Crédito Contra

créditos
800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y SEGURIDAD 

VIAL   50.000.000 0

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   50.000.000 0

80091613 Administración y gestión del Registro Único Nacional de Tránsito 59 ICLD 50.000.000  
8010 SECTOR AMBIENTAL   708.000.000 0
80102 SANEAMIENTO DE LA CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA   708.000.000 0

801021 PLAN DE SANEAMIENTO CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA CONVENIO 
MINAMBIENTE - CRA Y DISTRITO   708.000.000 0

8010212 Obras para el Saneamiento de la Cuenca Oriental de Barranquilla 12 ICLD 708.000.000  
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   600.000.000 0
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   600.000.000 0
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   600.000.000 0
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 600.000.000  
8013 SECTOR PROMOCION DEL DESARROLLO   125.000.000 0
80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y DESARROLLO EMPRESARIAL   125.000.000 0
801311 FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA   125.000.000 0
8013115 Racionalización y Simplificación de Trámites 1 ICLD 100.000.000  
8013117 Fomento de la Competitividad en el Distrito de Barranquilla 1 ICLD 25.000.000  
8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   387.000.000 0
80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS VULNERABLES   387.000.000 0

801412 FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE GÉNERO EN LA GESTIÓN DEL 
DESARROLLO LOCAL   200.000.000 0

8014121 Red del Buen Trato 8 ICLD 200.000.000  
801419 ARTICULACIÓN DE ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA VULNERABILIDAD   187.000.000 0
8014193 Apoyo a la Estrategia Presidencial Red Juntos 8 ICLD 187.000.000  
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   1.045.500.000 4.074.845.578
80171 ORDEN EN LA CASA   86.000.000 0
801711 DESARROLLO INSTITUCIONAL   86.000.000 0
8017111 Desarrollo Institucional 1 ICLD 86.000.000  
80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL ESPACIO PUBLICO   29.500.000 0
801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   29.500.000 0
8017611 Plan Maestro de Espacio Público 57 ICLD 25.000.000  
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD 4.500.000  
80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   930.000.000 0
801773 GESTIÓN TRIBUTARIA   930.000.000 0
8017731 Desarrollo de la Gestión Tributaria 4 ICLD 930.000.000  
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 4.074.845.578
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   0 4.074.845.578
8017811 Pasivos con entidades financieras 4 ICLD  4.074.845.578
8018 SECTOR JUSTICIA   118.498.148 0
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   118.498.148 0

801811 APOYO EN INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA   118.498.148 0

8018115 Sostenimiento de Inspecciones de Policía y Comisarías de Familia 3 ICLD 118.498.148  

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente 
al Decreto de Liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los ocho (08) días del mes de Julio de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS DEL GOBIERNO NACIONAL, AL ANEXO 
DEL DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 

Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan, así como a realizar  traslados, y crear 
rubros en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito de 
Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión. 
En éste último evento,  deberá establecerse de manera clara 
y precisa el recurso que ha de servir de base para su adición y 
con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 339 de la 
Constitución Política Nacional, es obligación de las entidades 
territoriales adoptar los Planes de Desarrollo con el objeto 
de garantizar el uso eficiente de los recursos y el adecuado 
cumplimiento de las funciones públicas que les ha asignado la 
Constitución y la ley.

Que los Planes de Desarrollo social y económico constituyen 
el instrumento fundamental para asegurar que la función 
administrativa se desarrolle con base en los principios definidos 
en los artículos 2° y 209 de la Constitución Política, de economía, 
eficacia y celeridad, por cuanto en este se establecen las políticas 
y sus objetivos, los programas y proyectos a adelantar bajo las 
directrices del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa de 
Gobierno inscrito por el Alcalde para orientar su mandato.

Que el Plan de Desarrollo Social, Económico y de Obras 
Públicas, Oportunidades para todos, constituye el 
instrumento fundamental para dar cumplimiento al Programa de 
Gobierno radicado por el Alcalde.

Que la adopción del Plan de Desarrollo 2008-2011 
“Oportunidades para todos” como instrumento de 
planificación social y económica que orienta las actuaciones 

públicas y privadas dirigidas a lograr los objetivos señalados en 
el Programa de Gobierno y recoger las orientaciones del Plan 
de Desarrollo Nacional, a fin de lograr un Distrito competitivo e 
incluyente.

Que el artículo 23° del Plan de Desarrollo “Oportunidades 
para Todos”. Los programas reunidos en torno a la Política 
de Movilidad se estructuran y complementan a fin de mejorar 
las condiciones de competitividad de Barranquilla y la Región 
Caribe, al reducir los tiempos de transporte de carga y pasajeros 
con el Área Metropolitana, el Departamento y la Región. De 
igual forma, los habitantes de los barrios y asentamientos de la 
ciudad podrán acceder en menor tiempo a los sitios de trabajo, 
recreación y cultura, para aumentar su productividad y contar con 
tiempo para sus actividades familiares, culturales y recreativas. 

Que la Política Económica de Movilidad se estructura mediante 
los siguientes programas:

1. Programa: Infraestructura Vial 
Objetivo: La competitividad económica del Distrito depende 
de la calidad de su infraestructura vial, como soporte físico del 
Sistema de Movilidad. Esta infraestructura deberá contar con 
las especificaciones técnicas y los diseños que demandan los 
distintos modos de transporte que complementan el proyecto 
Transmetro y articulan al resto de la malla vial de los barrios y 
las vías de acceso a puertos fluviales y marítimos.

2. Programa: Acceso a Puertos y Conectividad 
Regional
Objetivo: Busca mejorar la infraestructura de movilidad para 
carga y pasajeros, evitar el paso de vehículos de carga por 
la malla vial interna de la ciudad de tal forma que se eleve 
la productividad y competitividad portuaria y se mejoren los 
tiempos de transporte dentro de la estructura urbana.

Que mediante el Decreto Nacional Nº 325 de 2010, el Gobierno 
Nacional, decidió aplazar algunas partidas presupuestales, de 
conformidad con los artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto. En cualquier mes del año fiscal, el Gobierno 
Nacional, previo concepto del Consejo de Ministros, podrá reducir 
o aplazar total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, 
entre otros cuando la coherencia macroeconómica así lo exija o 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0317
(Julio 23 de 2010)
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cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público estimare que 
los recaudos del año puedan ser inferiores al total de gastos y 
obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales 
recursos. En tales casos el Gobierno podrá prohibir o someter 
a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos 
y obligaciones;

Que el Gobierno Nacional previo concepto del Consejo de 
Ministros, expidió el Decreto 325 de 2010 mediante el cual se 
aplazaron algunas apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación por la suma de $5.822,2 mil millones;

Que el Consejo de Ministros, el 21 de enero de 2010 facultó 
al Consejo Superior de Política Fiscal-CONFIS, para emitir el 
concepto previo de que trata el artículo 76 del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto, en el evento en que nuevas circunstancias 
permitan modificar o levantar el aplazamiento total o 
parcialmente;

Que el artículo 5 del Decreto 325 del 3 de febrero de 2010, 
estableció que el Gobierno Nacional, previo concepto del 
Consejo Superior de Política Fiscal -CONFIS, podrá sustituir 
una apropiación aplazada por otra, siempre que se mantenga el 
monto aplazado y el impacto fiscal del mismo;

Que el Ministerio de Transporte, mediante comunicación Nº 
20101220231341 de Junio 24 de 2010, solicitó modificar el 
aplazamiento de algunas partidas del presupuesto de gastos de 
inversión incluidas en el Decreto Nacional 325 de 2010; y sobre 
la cual el Departamento Nacional de Planeación – DNP emitió 
concepto favorable mediante oficio Nº DIFP-20102660002606 
de Junio 25 de 2010;

Que el Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS, en su 
sesión de Junio 23 de 2010, una vez verificado que se mantiene 
el monto aplazado y el impacto fiscal del mismo, emitió concepto 
favorable para modificar algunas partidas;

Que en el Decreto Nacional Nº 2461 de Julio 09 de 2010, por 
medio del cual se modifica el detalle del aplazamiento contenido 
en el Decreto Nacional 325 de Febrero 03 de 2010, resuelve 
desaplazar en su Artículo 1º: “Desaplazar el Presupuesto 
de Gasto. para la vigencia fiscal de 2010, en la suma de 
CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 170.810.776.411)”, 
con el detalle de la solicitud hecha por el Ministerio del 
Transporte en lo referente al proyecto “Apoyo al Mejoramiento 
de la Interconexión Vial Regional Segunda Calzada Avenida 
Circunvalar Departamento del Atlántico”, así:

CTA  SUB  OBJ  REC    CONCEPTO APORTE NAL. REC. PROPIOS

   SECCION: 2401

   MINISTERIO DE TRANSPORTE

   TOTAL 20,000,000,000 20,000,000,000

   C. INVERSION 20,000,000,000 20,000,000,000

   UNIDAD 240101

   GESTION GENERAL 20,000,000,000 20,000,000,000

113    MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE  20,000,000,000 20,000,000,000

 INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR

113  600   INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE  20,000,000,000 20,000,000,000

113  600  101  APOYO Y MEJORAMIENTO DE LA INTERCONEXlON 20,000,000,000 20.000.000.000

 VIAL -SEGUNDA CALZADA- AVENIDA CIRCUNVALAR

 DE BARRANQUILLA ATLANTICO-[PREVlO CONCEPTO

 DNP]

 11 OTROS RECURSOS DEL TESORO 20,000,000,000  20,000,000,000

Que el Departamento Nacional de Planeación mediante el 
oficio DIFP-20102660002316 de Junio 10 de 2010, dirigido al 
Ministro de Transporte, cuyo asunto es el levantamiento de 
previo Concepto DNP, donde emite el concepto favorable para 
la utilización de los recursos del Proyecto del presupuesto de 
Gastos de Inversión de esa Entidad para la presente vigencia 
fiscal “Apoyo al Mejoramiento de la Interconexión Vial Regional 
Segunda Calzada Avenida Circunvalar Departamento del 
Atlántico”, por valor de CINCUENTA MIL MILLONES DE 
PESOS ML ($ 50.000.000.000), lo anterior teniendo en cuenta 
que el proyecto fue debidamente justificado y registrado en el 

Banco de Programas y Proyecto de Inversión Nacional –BPIN. 
En consecuencia al citado proyecto se levanta la leyenda de 
“PREVIO CONCEPTO DNP”.

Que mediante memorando 20105100103133 del Director 
de Infraestructura del Ministerio de Transporte, dirigido a la 
Coordinadora Grupo de Presupuesto, solicita la expedición del 
certificado de Disponibilidad, con el siguiente objeto: “Apoyo 
al Mejoramiento de la Interconexión Vial Regional Segunda 
Calzada Avenida Circunvalar Departamento del Atlántico”, 
por valor de TREINTA MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 
30.000.000.000)
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Código Nombre Adición
TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 50.000.000.000

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 50.000.000.000
TI.B.1 Cofinanciación 50.000.000.000
TI.B.1.1 Cofinanciación Nacional - nivel central 50.000.000.000
TI.B.1.1.4 Programas de Infraestructura 50.000.000.000
TI.B.1.1.4.1 Programas de Infraestructura- Segunda calzada Circunvalar 50.000.000.000

ARTICULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS ML ($ 50.000.000.000), 
con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F Adición

 TOTAL GASTOS   50.000.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   50.000.000.000

8009 SECTOR TRANSPORTE   50.000.000.000
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   50.000.000.000
800913 INTERCONEXIÓN VÍAL REGIONAL   50.000.000.000
8009135 Apoyo y Mejoramiento de la Interconexión Vial - Segunda Calzada - Avenida Circunvalar de Barranquilla Atlántico 12 COF 50.000.000.000

ARTICULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo pertinente al Anexo de Liquidación 
del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2009.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D. E. I. P a los veintitrés (23) días del mes de Julio de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

Que en consecuencia el proyecto denominado “Apoyo al 
Mejoramiento de la Interconexión Vial Regional Segunda 
Calzada Avenida Circunvalar Departamento del Atlántico”, 
se encuentra financiado con una suma de CINCUENTA MIL 
MILLONES DE PESOS ML ($ 50.000.000.000).

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo adicionar 
en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia 
2010, los recursos provenientes del Gobierno Nacional, a 
través del Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio 
de Transporte, por la suma de CINCUENTA MIL MILLONES DE 
PESOS ML ($ 50.000.000.000).

Que hacen parte integral de este acto administrativo el Decreto 
Nacional Nº 2461 de Julio 09 de 2010, las comunicaciones del 

Departamento Nacional de Planeación DIFP-20102660002316 
de Junio 10 de 2010, el memorando 20105100103133 del 
Director de Infraestructura del Ministerio de Transporte y el DIFP 
20102660002606 del Departamento Nacional de Planeación

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con 
fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General 
de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de CINCUENTA 
MIL MILLONES DE PESOS ML ($ 50.000.000.000), como se 
detalla a continuación:
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 0038 DE 2010 Y ADICIONAN 
RECURSOS DEL BALANCE 2009, AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACION DEL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO, ESPECIAL INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 

111/96, el Acuerdo 031 de 1996 y en especial el Decreto 1228 de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 de 
2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el 
Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las reservas 
presupuestales que se constituyan, así como a realizar 
traslados, y crear rubros en el Presupuesto de Gastos 
e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando sea 
indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión.  
En éste último evento, deberá establecerse de manera 
clara y precisa el recurso que ha de servir de base para 
su adición y con el cual se incrementa el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital, a menos que se trate de 
créditos abiertos mediante contra créditos al interior del 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de 
la Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 2010”..

Que con motivo del cierre fiscal de la vigencia de 2009, 
la Administración Distrital procedió a realizar los actos 
administrativos para cada uno de ellos.

Que con el propósito de presentar el Estado de Tesorería a 
Diciembre 31 de 2009, esa dependencia certificó los saldos 
de las cuentas bancarias con corte a diciembre 31 de 2009, 
y mediante la Resolución Nº 0001 de Enero 20 de 2010, se 
estableció la Situación Neta de Tesorería.

Que a 31 de diciembre de la vigencia 2009, se cuantificó el monto 
de los recursos que se recaudó en la Tesorería a diciembre 31 
de 2009, incluyendo aquellos que se recaudaron durante los 
últimos días del año y que pueden estar sin reportar por parte 
de los Bancos.

Que el presupuesto se financia con ingresos corrientes de libre 
destinación y con recursos de destinación específica, entre 
los cuales sobresalen los recursos del Sistema General de 
Participaciones (Educación, Salud, Agua Potable y Propósito 
General). Para dar cumplimiento a la destinación específica, 

al finalizar la vigencia, los recursos de destinación específica 
no utilizados pasan para la siguiente vigencia con la misma 
destinación, razón por la cual se hace necesario diferenciarlos 
de los demás recursos.

Que la Oficina de Tesorería, elaboró una relación de los Recursos 
con Destinación Específica por fuente u origen de los recursos, 
en cumplimiento de la prohibición de la Unidad de Caja a que 
hace referencia la Ley 715 de 2001. 

Que con los recursos disponibles con que cuenta la Entidad 
Territorial a 31 de Diciembre de 2009, sirve de saldo inicial para 
el Programa Anual Mensualizado de la vigencia fiscal de 2010. 

Que los saldos de apropiación, son el resultado de restar el 
presupuesto definitivo menos los gastos ordenados, y los saldo 
presupuestal que a diciembre 31 de 2009 resultaron expiran sin 
excepción y no puede ser objeto de adición, traslado o contra 
crédito, ni tampoco puede servir de base para la ordenación 
de nuevos gastos. Si la apropiación tiene como fuente de 
financiamiento una renta de destinación específica y el recurso 
se recaudo, este debe reflejarse en el Cierre de Tesorería y estar 
físicamente en caja, bancos o inversiones temporales, para ser 
incorporado en la vigencia fiscal de 2010.

Que los saldos en Bancos con corte de 31 de Diciembre de 2009, 
fueron certificados por la Jefe de la Oficina de Tesorería, de 
igual manera los saldos presupuestales susceptibles de adición 
para la vigencia fiscal de 2010, que no fueron comprometidos 
ni ejecutados que cuentan con fuentes de financiación y son de 
destinación especifica, fueron certificado por el jefe de la oficina 
de presupuesto.

Que la Administración Central mediante el Decreto Nº 0038 
de Enero de 2010, procedió a incorporar al Presupuesto de 
Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal de 2010, los saldos sin ejecutar y 
saldos en bancos sin compromisos algunos.

Que en el Decreto Nº 0038 de Enero de 2010, no se incluyeron 
los recursos encontrados en el Fondo de Acreencias, después 
de haber realizado el cierre fiscal de la vigencia 2009 y el cual 
arrojó un saldo positivo en este tal como lo muestra la tabla.

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0323
(Julio 29 de 2010)
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Concepto

RESULTADO DE TESORERÍA

Saldo En Encargos 
Fiduciarios 

Cuentas x Pagar 
al 31 de Diciembre 

2009

Reserva 
Presupuestales a 

Diciembre 31 de 2009 

Déficit
o 

Superávit
1 2 3 4 = 1- (2+3)

Fondo de Acreencia 10.692.056.630 1.196.743.013 542.208.629 8.953.104.988

Que los recursos encontrados en el cierre fiscal de 2009, en el Fondo de Acreencias, serán garantizados para financiar el déficit fiscal 
de este ente territorial.

Que para el ejecutivo es de fundamental importancia realizar la modificación al Decreto 0038 de Enero de 2010 y adicionar en el 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia fiscal de 2010, estos recursos provenientes de los saldos netos de tesorería a 
31 de diciembre de 2009, que carecen de afectación presupuestal.
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Artículo Primero del Decreto Nº 0038 de Enero de 2010, adicionándole, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, la suma de OCHO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
ML ($ 8.953.104.988), correspondiente a los saldos sin ejecutar a 31 de Diciembre de 2009, que resultaron después del cierre fiscal 
de la vigencia anterior, como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición
TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL $  8.953.104.988
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 8.953.104.988
TI.B.6 Recursos del Balance 8.953.104.988
TI.B.6.2 Superávit Fiscal 8.953.104.988
TI.B.6.2.1 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior 8.953.104.988
TI.B.6.2.1.1 Recursos de Libre Destinación 8.953.104.988

ARTICULO SEGUNDO: Modifíquese el Artículo Segundo del Decreto Nº 0038 de Enero de 2010, adicionándole, al 
Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la 
parte de Inversión, la suma de OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUATRO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ML ($ 8.953.104.988), correspondiente a los saldos sin ejecutar a 31 de 
Diciembre de 2009, que resultaron después del cierre fiscal de la vigencia anterior, como se detalla a continuación:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición
 TOTAL GASTOS $ 8.953.104.988
80 TOTAL INVERSION GENERAL 8.953.104.988
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 8.953.104.988
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 8.953.104.988
801782 DÉFICIT FISCAL 8.953.104.988
8017821 Déficit Fiscal Vigencias Anteriores 4 ICLD 8.953.104.988

ARTICULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente el Acto Administrativo 
de liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario a los veintinueve (29) días del mes de Julio de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 

facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 
1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan, así como a realizar traslados, y crear rubros 
en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito de 
Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión. 
En éste último evento, deberá establecerse de manera clara y 
precisa el recurso que ha de servir de base para su adición y 
con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”. 

1. CREDITOS Y CONTRACREDITOS

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, compilado 
en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el Decreto Nº 0568 
del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite a la Administración 
Pública Introducirle modificaciones al Decreto de Liquidación 
del Presupuesto, (Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009), 
sin que se altere el monto de cada sección, en cualquier sector 
del Presupuesto de Gastos, mediante la expedición de un acto 
administrativo debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para completar partidas insuficientes, 
ampliar los servicios existentes y establecer nuevos servicios, 
para lo cual se pueden hacer créditos y contracréditos al Decreto 
de Liquidación.

Que dentro de los créditos y contracréditos, se hace necesario 
aumentar las asignaciones en los gastos de personal al sector 
educativo, ajustando sueldos, prestaciones y seguridad social. 
De igual manera se requiere aumentar las apropiaciones para 

atender la demanda en lo atinente a la infraestructura educativa

Que en virtud de darle cumplimiento con lo preceptuado en el 
Artículo 1º de la Ley 1283 de 2009, aplicaremos lo allí estipulado 
dentro del Presupuesto del Distrito, para la vigencia fiscal 
de 2010, y se realizaran los créditos y contracréditos con las 
siguientes consideraciones:

1- El noventa por ciento (90%) a inversión en proyectos 
de desarrollo Distrital, contenidos en el Plan de desarrollo, 
“Oportunidades Para Todos”, dirigidos a saneamiento ambiental 
y el Mejoramiento de la Infraestructura Educativa.

2- uno por ciento (1%) de estos recursos a Proyectos de 
inversión en nutrición y seguridad alimentaría.

3- Hasta el diez por ciento (10%) para la interventoría técnica de 
los Proyectos que se ejecuten con estos recursos.

Que el Fondo de seguridad demanda unas necesidades y por 
ello requiere de unos ajustes a las apropiaciones inicialmente 
aprobadas para atender algunos de los requerimientos de este sector, 
financiado con el cinco porciento de obtenido de los contratos de obras 
que suscribe el Distrito con terceros.
Que en el sector de la salud se requiere ajustar unas 
apropiaciones para atender unas solicitudes y financiarlas con 
recursos provenientes de la Empresa Territorial Para la Salud 
(ETESA), por lo que se hace necesario ajustar los programas 
que se estén financiando con esta fuente.

Que con recursos de libre destinación se requiere atender 
diferentes necesidades solicitadas para darle apropiación dentro 
de cada uno de los sectores al cual esta destinado el gasto. 

Que el Distrito Industrial y Portuario de Barranquilla, se 
encuentra enmarcado dentro de su política de competitividad 
con varios frentes y uno de ello es atender con diferentes 
organismos gubernamentales y no gubernamentales estas 
acciones y para ello a requerido de acuerdo de cooperación 
entre el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
la Corporación Financiera Internacional (Banco Mundial) y la 
Cámara de Comercio de Barranquilla, a fin de atender el diseño, 
la implementación de un modelo integral simplificado para la 
gestión de trámites asociados a la inspección y vigilancia de las 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0336
(Agosto 03 de 2010)
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empresas, y a los permisos de construcción y trámites de recibo 
de obras.

Que producto de la segunda modificación del Acuerdo de 
Reestructuración de Pasivos, se creó el fondo de inversiones, 
el cual podrá alimentarse con excedentes financieros 
contemplados en la Cláusula 34º de la segunda modificación 
que establece: “El disponible que genere durante cada vigencia 
fiscal sobre los valores establecidos en el anexo número 3 y 
en el anexo número 4 del presente ACUERDO, derivado 
de los mayores recursos, excedentes, nuevos ingresos o 
ingresos extraordinarios generados por decisiones legales, 
administrativas o contractuales, que legalmente puedan 
destinarse a este fin, así como los recursos que se liberen por 
efecto de una menor ejecución del gasto de funcionamiento o un 
menor valor del servicio de la deuda pública, deberá aplicarse 
prioritariamente a la ejecución de programas y planes de 
inversión en el DISTRITO, siempre y cuando se esté cumpliendo 
con el pago de las acreencias contemplado en el escenario 
financiero”. Dado que las proyecciones del escenario financiero 
se realizaron con una tasa del DTF del 10% y hoy estas están 
en un nivel inferior al 5%, lo que ha generado excedentes que 
deberán ser reorientados en el presupuesto de gastos, para 
efecto de alcanzar a ejecutarse en la presente vigencia. 

Que de acuerdo a los anteriores considerando la Administración 
Distrital requiere realizar unos ajustes en los valores 
presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 2010, en 
los diferentes sectores de la inversión social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada por 
el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, artículo 
68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de Presupuesto 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
expidió la respectiva constancia de que existe saldo de libre 
afectación y compromiso por la suma de: VEINTICINCO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS ML ($ 25.427.480.542), que se puede 
contracréditar.

2. ADICIÓN DE UNAS RENTAS

Que de acuerdo a lo estipulado en el Presupuesto de Rentas 
para el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
en unas de sus rentas, el recaudo y proyección del mismo nos 
conducen a sobrepasar lo presupuestado inicialmente, este 
concepto rentístico es el producido por los Derechos de Transito 
y el Bono al Deporte

Que las proyecciones realizadas por el equipo técnico-financiero 
de la Secretaría de Hacienda se obtienen unas cifras aproximada 
susceptible a ser incorporadas en el presupuesto de rentas y 
gastos del Distrito para la vigencia fiscal de 2010.

Nombre Proyección

TOTAL 1.800.000.000
Bono al Deporte 300.000.000
Derechos de Transito 1.500.000.000

Que los valores sujeto a la incorporación al presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito para la vigencia fiscal de 2010, son los que 
se muestran en la tabla, los cuales tendrán la aplicación de acuerdo a su naturaleza (los de libre destinación y los de destinación 
especifica) 

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los compromisos antes 
mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al Presupuesto General de Rentas de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, la suma de: UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ML ($ 1.800.000.000), según explicaciones contenidas 
en el presente Decreto así:

Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 1.800.000.000
TI.A INGRESOS CORRIENTES 1.800.000.000
TI.A.1 TRIBUTARIOS 300.000.000
TI.A.1.28 Estampillas 300.000.000
TI.A.1.28.9 Otras Estampillas 300.000.000
TI.A.1.28.9.2 Bono al Deporte 300.000.000
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 1.500.000.000
TI.A.2.1 Tasas y Derechos 1.500.000.000
TI.A.2.1.12 Otras Tasas (desagregar o especificar) 1.500.000.000
TI.A.2.1.12.1 Derechos de Transito 1.500.000.000
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ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar al Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, en la suma de: UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ML ($ 1.800.000.000), según 
explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   1.800.000.000

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   96.803.414
12 GASTOS GENERALES   96.803.414
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   96.803.414
1226 SERVICIOS PÚBLICOS   96.803.414
12263 Acueducto, alcantarillado y aseo 1 ICLD 96.803.414

80 TOTAL INVERSION GENERAL   1.703.196.586

8001 SECTOR EDUCACION   94.972.185
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   94.972.185
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES   94.972.185
8001175 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones Educativas 5 ICLD 94.972.185
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   460.000.000
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y RURALES   460.000.000
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   460.000.000
8004112 Apoyo al Deporte con Discapacitados 58 ICLD 7.000.000
8004114 Juegos Intercolegiados y Escolares 58 ICLD 47.000.000
8004115 Desarrollo de Programas de Atención Integral a la Tercera Edad 58 ICLD 16.000.000
8004116 Juegos Universitarios 58 ICLD 10.000.000
80041110 Juegos Deportivos Interclubes Distritales 58 ICDE 200.000.000
80041111 Otros Juegos Deportivos y Recreativos 58 ICDE 100.000.000
80041112 Apoyo a Ligas Deportivas 58 ICLD 60.000.000
80041113 Apoyo a Clubes Deportivos 58 ICLD 20.000.000
8009 SECTOR TRANSPORTE   250.800.835
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   250.800.835
800913 INTERCONEXIÓN VÍAL REGIONAL   250.800.835
8009134 Mejoramiento Interconexión Víal Regional, Segunda calzada Circunvalar (Expropiación de Predios) 1 ICLD 250.800.835
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   273.000.000
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   273.000.000
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   273.000.000
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 273.000.000
8013 SECTOR PROMOCION DEL DESARROLLO   120.000.000
80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y DESARROLLO EMPRESARIAL   120.000.000
801311 FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA   120.000.000
8013111 Implementación de Estrategias de Promoción y Atracción de Inversiones en el Distrito de Barranquilla - Probarranquilla 1 ICLD 120.000.000
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   154.423.566
80162 CULTURA CIUDADANA   154.423.566
801621 CONSTRUCCION CONJUNTA DE UN NUEVO CIUDADANO   154.423.566
8016211 Formación de un Nuevo Ciudadano 1 ICLD 154.423.566
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   150.000.000
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   150.000.000
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   150.000.000
8017813 Pasivos clasificados como contingencias 4 ICLD 150.000.000
8018 SECTOR JUSTICIA   200.000.000
80188 DERECHOS HUMANOS, DIH Y MISION MEDICA   200.000.000
801881 PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS   200.000.000
8018811 Capacitación en protección contra la violencia intra-familiar 3 ICLD 100.000.000
8018812 Socialización de los Derechos Humanos en las localidades 3 ICLD 100.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: QUINCE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
PESOS ML ($ 15.830.515.970), cuya fuente son los Recurso del Sistema General de Participaciones, según explicaciones 
contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   15.830.515.970 15.830.515.970
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
80 TOTAL INVERSION GENERAL   15.830.515.970 15.830.515.970
8001 SECTOR EDUCACION   15.830.515.970 15.830.515.970
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   14.275.515.970 14.325.515.970
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   12.652.515.970 11.147.515.970
8001111 PERSONAL DOCENTE   12.632.515.970 11.147.515.970
800111101 Sueldo 5 SGPed 12.620.494.318 20.000.000
800111108 Prima de navidad 5 SGPed  11.127.515.970
800111109 Primas extraordinarias 5 SGPed 12.021.652  

8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 
PATRONALES)   20.000.000 0

80011155 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS   20.000.000 0
800111551 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   20.000.000 0
8001115511 Aportes Para Salud 5 SGPed 10.000.000  
8001115512 Aportes Para Pensión 5 SGPed 10.000.000  
800112 CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   0 73.000.000

8001122 Entrega en Concesión de Cuatro Establecimientos Educativos en el Distrito de 
Barranquilla 5 SGPed  73.000.000

800116 ARTICULACION DE LA POLITICA EDUCATIVA DE ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA   0 1.505.000.000

8001161 Construcción, Adecuación y Dotación de infraestructura física destinada a la atención 
integral de la Primera Infancia 5 SGPe  1.505.000.000

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES   1.623.000.000 1.600.000.000

8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa Distrital 5 SGPp 1.600.000.000  

8001174 Construcción y Adecuación de Salas de Cómputo para tecnologías de comunicación e 
información TIC’s 5 SGPed 23.000.000  

8001176 Plan de mejoramiento de la infraestructura educativa Distrital. 5 SGPp  1.600.000.000
80013 GESTION EDUCATIVA EFICIENTE   50.000.000 0
800131 MODERNIZACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION   50.000.000 0
8001311 Cuota de Administración de la Secretaría de Educación Distrital 5 SGPed 50.000.000  

80015 OTROS GASTOS EN EDUCACIÓN NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES   1.505.000.000 1.505.000.000

800157 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   1.505.000.000 1.505.000.000
8001571 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 5 SGPe 1.505.000.000  
8001571 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 5 SGPed  1.505.000.000

ARTÍCULO CUARTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: OCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS ML ($ 8.787.471.536), cuya fuentes de financiación son Ingresos Corrientes de Libre Destinación, 
según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   8.787.471.536 8.787.471.536

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   463.467.655 819.176.104
11 GASTOS DE PERSONAL   15.851.543 24.859.066
111 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA   14.171.234 14.171.234
1111 Sueldos de Personal de Nomina 1 ICLD  14.171.234
1116 Bonificación de Dirección 1 ICLD 14.171.234  
113 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   1.680.309 10.687.832
1131 Honorarios 1 ICLD 1.680.309 7.415.775
1134 Servicios Técnicos 1 ICLD  3.272.057
12 GASTOS GENERALES   447.616.112 769.278.150
121 ADQUISICION DE BIENES   72.618.144 104.441.607
1211 Compra de Equipos 1 ICLD 22.618.144 4.627.960
1212 Materiales y suministros 1 ICLD 50.000.000 99.813.647
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   251.050.288 545.021.105
1222 Impresos y publicaciones 1 ICLD  19.225.464
1223 SEGUROS   0 70.055
12231 seguros de bienes muebles e inmuebles 1 ICLD  67.847



16 Gaceta Distrital N° 348

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
12232 SEGUROS  DE VIDA   0 2.208
122322 Del Alcalde 1 ICLD  2.208
1225 Arrendamientos 1 ICLD  119.795.852
1226 SERVICIOS PÚBLICOS   251.050.288 251.050.288
12261 Energía 1 ICLD  251.050.288
12262 Telecomunicaciones 1 ICLD 251.050.288  
1229 Gastos Electorales 1 ICLD  71.814.584
12211 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   0 83.064.862
122112 Servicios Contratados-Outsourcing 1 ICLD  24.883.832
122113 Servicio de Vigilancia 1 ICLD  58.181.030
123 OTROS GASTOS GENERALES   123.947.680 119.815.438
1231 Gastos Varios e Imprevistos 1 ICLD  31.559.280
1233 Recepciones y Relaciones Publicas 1 ICLD  53.920
1235 Comunicaciones y Transporte 1 ICLD  71.998.000
1236 Fotocopias. Heliografías y servicios Complementarios 1 ICLD 10.000.000 1.831
12315 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   113.947.680 16.202.407
123151 Parque Automotor 1 ICLD 51.000.000  
123153 Edificio Administración Central 1 ICLD 62.947.680 16.202.407
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES   0 25.038.888
1317 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES   0 25.038.888
13172 Plan Complementario de Salud 1 ICLD  7.038.888
13175 Federación de Municipios 1 ICLD  18.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   8.324.003.881 7.968.295.432

8001 SECTOR EDUCACION   1.190.089.186 687.085.683
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   1.190.089.186 687.085.683
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   795.265.317 0
8001111 PERSONAL DOCENTE   762.968.117 0
800111101 Sueldo 5 ICLD 762.968.117  
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES PATRONALES)   32.297.200 0
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   32.297.200 0
800111522 APORTES PARAFISCALES   32.297.200 0
8001115221 Sena 5 ICLD 1.800.100  
8001115222 Icbf 5 ICLD 10.765.800  
8001115223 Esap 5 ICLD 1.800.100  
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 ICLD 14.338.900  
8001115225 Institutos Técnicos 5 ICLD 3.592.300  
800114 OPORTUNIDADES PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA EN LA EDUCACION 

SUPERIOR   300.000.000 259.965.683

8001141 Fondo de Becas y Subsidios para estudiantes de buen rendimiento académico y de estrato 
socioeconómico bajo 5 ICLD 300.000.000  

8001142 Articulación Educación Básica y Media con el Ciclo Técnico de Profesional de Educación Superior 5 ICLD  259.965.683
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES   94.823.869 0
8001175 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones Educativas 5 ICLD 94.823.869  
800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO   0 427.120.000

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 del Sisbén, indígenas y 
desplazados 5 ICLD  427.120.000

8002 SECTOR SALUD   80.000.000 0
80023 ATENCION EN SALUD   80.000.000 0
800233 MEJORAMIENTO DE LA GESTION EN LA ATENCION EN SALUD   80.000.000 0
8002332 Auditoria Concurrente y de Cuenta 11 ICLD 80.000.000  
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   240.000.000 0
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y 

RURALES   240.000.000 0
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   240.000.000 0
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 ICLD 240.000.000  
8009 SECTOR TRANSPORTE   7.109.808 23.491.688
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   0 1.396.841
800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES LA CALLE   0 1.396.839
8009121 Suministro de Materiales y Equipos para el proyecto Barrios a la Obra 12 ICLD  1.396.839
800914 EXPROPIACIÓN DE PREDIOS   0 2
8009141 Expropiación de Predios 12 ICLD  2
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y 

SEGURIDAD VIAL   7.109.808 22.094.847

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   7.109.808 22.094.847

80091611 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 59 ICDE 0  
80091612 Dotación de implementos y equipos para el control de la movilidad. 59 ICDE   
80091613 Administración y Gestión del Registro Único Nacional de Tránsito 59 ICLD 7.109.808 22.094.847
8010 SECTOR AMBIENTAL   3.943.176.131 0
80101 CANALIZACION, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ARROYOS   3.766.261.464 0
801011 CANALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE ARROYOS   3.766.261.464 0
8010113 Canalización de Arroyos y Vías Canales 12 ICLD 3.766.261.464  
80102 SANEAMIENTO DE LA CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA   176.914.667 0
801021 PLAN DE SANEAMIENTO CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA 

CONVENIO MINAMBIENTE - CRA Y DISTRITO   176.914.667 0

8010212 Obras para el Saneamiento de la Cuenca Oriental de Barranquilla (Compra de Predios) 12 ICLD 176.914.667  

8011 SECTOR CENTROS DE RECLUSION   500.000.000 0
80111 CENTROS DE REHABILITACION   500.000.000 0
801111 MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN   500.000.000 0
8011111 Operación de las Cárceles Distritales 3 ICLD 500.000.000  
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   710.000.000 0

80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   710.000.000 0
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   380.000.000 0
8012112 Diseño e implementación del PLEC 3 ICLD 200.000.000  
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 180.000.000  
801212 GESTIÓN LOCAL DEL RIESGO   330.000.000 0
8012121 Soluciones para Reasentamiento de Población 3 ICLD 330.000.000  
8013 SECTOR PROMOCION DEL DESARROLLO   300.000.000 0
80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y DESARROLLO EMPRESARIAL   300.000.000 0
801311 FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA   300.000.000 0
8013117 Fomento de la Competitividad en el Distrito de Barranquilla 1 ICLD 300.000.000  
8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   40.000.000 13.446.660
80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS VULNERABLES   40.000.000 13.446.660
801411 COORDINACIÓN DE PROGRAMAS MULTISECTORIALES DIRIGIDOS A LA 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA   0 2.735.000
8014111 Nutrición primera infancia 8 ICLD  2.735.000
801415 ATENCIÓN A DERECHOS DE DISCAPACITADOS   0 40.000
8014151 Atención Integral a Discapacitado en el Distrito 8 ICLD  40.000
801416 ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICAS   0 401.360
8014161 Atención Integral a Minorías Étnicas 8 ICLD  401.360
801417 JÓVENES GESTORES DE OPORTUNIDADES   40.000.000 739.248
8014171 Atención Integral a Jóvenes 8 ICLD 40.000.000 739.248
801418 ATENCIÓN INTEGRAL HABITANTE DE LA CALLE   0 5.000
8014181 Atención Integral habitante de la Calle 8 ICLD  5.000
801419 ARTICULACIÓN DE ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA 

VULNERABILIDAD   0 9.526.052
8014191 Apoyo a la Ejecución del Programa Familias en Acción 8 ICLD  4.000.700
8014193 Apoyo a la Estrategia Presidencial Red Juntos 8 ICLD  5.525.352
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   0 39.290.173
80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   0 39.290.173
801531 DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL   0 39.290.173
8015311 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 48 ICLD  25.119.744
8015312 Dotación y Mantenimiento de los Edificios del Distrito 48 ICLD  14.170.429
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   65.576.436 8.849.456
80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   0 8.849.456
801611 FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION   0 8.849.456
8016115 Socialización Manual de Convivencia 3 ICLD  8.849.456
80162 CULTURA CIUDADANA   65.576.436 0
801621 CONSTRUCCION CONJUNTA DE UN NUEVO CIUDADANO   65.576.436 0
8016211 Formación de un Nuevo Ciudadano 1 ICLD 65.576.436  
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   1.098.000.000 7.128.882.816
80171 ORDEN EN LA CASA   422.000.000 11.000.000
801711 DESARROLLO INSTITUCIONAL   422.000.000 11.000.000



18 Gaceta Distrital N° 348

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
8017111 Desarrollo Institucional 1 ICLD 422.000.000 11.000.000
80173 TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA   0 60.157.440
801731 MANEJO DE LAS COMUNICACIONES INSTITUCIONALES   0 60.157.440
8017311 Desarrollo Programa Institucional de Televisión 1 ICLD  60.000.000
8017312 Edición Revista Interna La Ruta 1 ICLD  157.440
80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL ESPACIO PUBLICO   0 962.116.560
801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   0 962.116.560
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD  62.116.560
8017613 Modernización de la Secretaría de Espacio Público y Control Urbano 57 ICLD  900.000.000
80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   676.000.000 14.468.070
801772 DEFENSA JURIDICA   676.000.000 0
8017721 Defensa de los Procesos Judiciales 1 ICLD 676.000.000  
801773 GESTIÓN TRIBUTARIA   0 14.468.070
8017731 Desarrollo de la Gestión Tributaria 4 ICLD  14.468.070
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 6.081.140.746
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   0 6.081.140.746
8017811 Pasivos con entidades financieras 4 ICLD  6.081.140.746
8018 SECTOR JUSTICIA   150.052.320 67.248.956
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   150.052.320 65.889.480
801811 APOYO EN INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEGURIDAD Y LA 

CONVIVENCIA CIUDADANA   150.052.320 65.889.480
80185 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD CIUDADANA   0 1.359.476
801851 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD   0 1.359.476
8018512 Fortalecimiento de los Procesos de Investigación Criminal y Aplicación de Justicia 3 ICLD  1.359.476

ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma 
de: CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS ML ($ 434.124.574), cuya fuentes de financiación son Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   434.124.574 434.124.574
80 TOTAL INVERSION GENERAL   434.124.574 434.124.574
8001 SECTOR EDUCACION   243.265.719 0
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   243.265.719 0
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES   243.265.719 0
8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa Distrital 5 RyC 243.265.719  
8010 SECTOR AMBIENTAL   145.854.813 0
80103 MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y PAISAJISTICO   145.854.813 0
801031 MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y PAISAJISTICO   145.854.813 0
8010312 Mejoramiento Ambiental y Paisajístico 12 RyC 145.854.813  
8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   4.500.404 0
80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 

VULNERABLES   4.500.404 0

801411 COORDINACIÓN DE PROGRAMAS MULTISECTORIALES DIRIGIDOS A LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA   4.500.404 0

8014111 Nutrición primera infancia 8 RyC 4.500.404  
8019 SECTOR DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES   40.503.638 434.124.574
80191 INTERVENTORIA TÉCNICA DE LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN 

CON RECURSOS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES   40.503.638 0
801911 INTERVENTORIA TÉCNICA DE LOS PROYECTOS   40.503.638 0
8019111 Interventoría Técnica de los Proyectos 12 RyC 40.503.638  
80192 INVERSIÓN EN EDUCACION   0 434.124.574
801921 INVERSIÓN EN EDUCACION   0 434.124.574
8019211 Construcción, Adecuación y Dotación de infraestructura física destinada a la atención integral 

de la Primera Infancia 12 RYC  434.124.574
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ARTÍCULO SEXTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: CIENTO 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ML ($ 103.826.052), cuya 
fuentes de financiación son Ingresos Corrientes de Destinación Especifica lo producido del cinco porciento (5%) de los Contratos 
de Obras, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   103.826.052 103.826.052
80 TOTAL INVERSION GENERAL   103.826.052 103.826.052
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   0 9.500.000
80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   0 9.500.000
801611 FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION   0 9.500.000
8016115 Socialización Manual de Convivencia 3 ICDE  9.500.000
8018 SECTOR JUSTICIA   103.826.052 94.326.052
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   53.826.052 94.326.052
801811 APOYO EN INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEGURIDAD Y LA 

CONVIVENCIA CIUDADANA   50.826.052 0

8018116 Mejoramiento, mantenimiento y Adecuación de la Infraestructura Física de batallones, zonas de 
reclutamiento y brigadas en el Distrito de Barranquilla 3 ICDE 50.826.052  

801813 APOYO A LAS COMUNICACIONES DE LA FUERZA PUBLICA   3.000.000 94.326.052
8018132 Mantenimiento Sistema Unificado Integrado de Seguridad 123 3 ICDE 3.000.000  
8018133 Suministro, Reposición y Pago de Servicios de Equipos de Comunicación y Tecnologías de la 

Fuerza Pública 3 ICDE  94.326.052
80185 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD CIUDADANA   50.000.000 0
801851 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD   50.000.000 0
8018513 Pago de Recompensas por colaboración efectiva contra la Delincuencia 3 ICDE 50.000.000  

ARTÍCULO SEPTIMO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ML ($ 271.300.000), cuya fuente de 
financiación son recursos de Etesa, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F

Traslados
Crédito Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   271.300.000 271.300.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   271.300.000 271.300.000

8002 SECTOR SALUD   271.300.000 271.300.000
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   30.000.000 0
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   30.000.000 0
8002113 Interventoría a Contratos Régimen Subsidiado - Subsidios Plenos y Parciales (,4%) 11 E 30.000.000  
80023 ATENCION EN SALUD   0 181.300.000
800233 MEJORAMIENTO DE LA GESTION EN LA ATENCION EN SALUD   0 181.300.000
8002331 Mejoramiento de la Infraestructura y Equipamiento del CRUE 11 E  181.300.000
80025 LIDERAZGO, CONTROL Y VIGILANCIA DEL SISTEMA DE SALUD   241.300.000 90.000.000
800251 REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA DEL SECTOR   241.300.000 90.000.000
8002511 Mejoramiento del Sistema de Atención a la Comunidad - SAC 11 E  60.000.000
8002512 Fortalecimiento de Inspección, Vigilancia y Control de la Gestión de Garantía de Calidad. 11 E 60.000.000  
8002513 Fortalecimiento de Inspección, Vigilancia y Control del Régimen Contributivo y de Riesgos Profesionales. 11 E  30.000.000
8002514 Modernización Técnologiaca en el Área de la Salud 11 E 181.300.000  

ARTÍCULO OCTAVO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ML ($ 242.410), cuya fuentes son 
Ingresos Corrientes de Destinación Especifica (Comparendos), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   242.410 242.410
80 TOTAL INVERSION GENERAL   242.410 242.410
8009 SECTOR TRANSPORTE   242.410 242.410

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE 
EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL   242.410 242.410

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DE LA ADMINISTRACION   242.410 242.410

80091611 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y 
Software 59 ICDE 0 242.410

80091612 Dotación de implementos y equipos para el control de la movilidad 59 ICDE 242.410  

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de Liquidación del Presupuesto de Rentas 
y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los tres (03) días del mes de Agosto de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS, AL ANEXO DEL DECRETO 
DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO, 

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 

Decreto Ley 111/96, el Acuerdo 031 de 1996 y en especial el Decreto 1228 de 2009.
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan,  así como a realizar  traslados, y crear 
rubros en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito de 
Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto  de Gastos de Funcionamiento e Inversión.  
En éste último evento,  deberá  establecerse de manera clara 
y precisa el recurso que ha de servir de base para su adición y 
con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”..

Que el Concejo Distrital de barranquilla mediante el Acuerdo 001 
de 2004, autorizó al Alcalde Distrital para crear, reestructurar, 
reorganizar, transformar, fusionar, suprimir disolver y 
liquidar empresas industriales y comerciales del Estado, 
establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y en 
general entidades descentralizadas.

Que dentro del aludido proceso de reestructuración 
administrativa, el Alcalde Distrital de Barranquilla expidió el 
Decreto 0254 de Julio 23 de 2004, por medio del cual ordenó 
la creación de la Superintendencia Distrital de Liquidaciones, 
como un establecimiento público del orden Distrital adscrito 
a la Secretaría de Hacienda, que tiene por objeto la toma de 
posesión, apertura, ejecución y culminación de los procesos 
de reestructuración administrativa y/o disolución de los entes 
descentralizados y establecimientos públicos del Distrito de 
Barranquilla que actualmente se encuentren en curso o estén 
por iniciarse de conformidad con los lineamientos estipulados 
por el Alcalde Distrital.

Que mediante el Decreto 0182 de 2005, la Alcaldía Distrital 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0427
(Agosto 26 de 2010)
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de Barranquilla ordenó el cambio de denominación de 
Superintendencia Distrital de Liquidaciones por el de Dirección 
Distrital de Liquidaciones.

Que de conformidad con lo prescrito en los incisos precedentes 
y acogiendo los postulados normativos del Decreto 0255 de 
2004, por medio del cual se ordenó la disolución y liquidación de 
la Empresa Social del Estado, entre otras, Hospital Pediátrico, 
Hospital La Manga y Hospital General de Barranquilla, la 
entonces la Superintendente Distrital de Liquidaciones expidió 
las Resoluciones Nº 03, 04 y 05 de 2004, por medio de la cual se 
ordenó la toma de posesión y apertura del proceso de disolución 
y liquidación de las mencionadas E.S.E.S, fecha a partir de la 
cual asumió la representación legal de los entes en liquidación 
y cesaron las funciones y competencias propias de las E.S.E.S.

Que una vez surtidas las etapas procesales, las Juntas 
Liquidadoras de las E.S.E.S Hospital Pediátrico y Manga en 
Liquidación, aprobaron la terminación de los procesos de 
liquidación de la entidad, así como la adjudicación forzosa a 
través de la figura de la dación en pago entre los acreedores, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 
2211 de 2004; pagando los pasivos graduados y calificados que 
faltaban por cubrir, con la adjudicación de la cuenta por cobrar 
al Distrito de Barranquilla por Transferencia Ley 550, además 
de haber reconocido la desvalorización monetaria a la que tenía 
derecho la totalidad de las acreencias reconocidas dentro del 
proceso liquidatorio aludido.

Que en consecuencia, la Dirección Distrital de Liquidaciones por 
medio de la expedición de la Resolución Nº 10 y 8 de Enero 29 
de 2010, resolvió declarar la terminación del proceso liquidatorio 
de la ESES Hospital Pediátrico de Barranquilla y Hospital La 
Manga

Que una vez aprobado por parte de la Junta Liquidadora de 
las ESES, el informe final de rendición de cuentas como la 
terminación del proceso liquidatorio, se pudo establecer la 
existencia de actividades que se encontraban pendientes al 
momento del cierre del proceso, por lo que se decidió que las 
situaciones jurídicas que no se encontraban definidas fueran 
encomendadas a la Dirección Distrital de Liquidaciones, como 
tercero especializado de acuerdo con lo consagrado en el 
Segundo inciso del literal b del artículo 50 en armonía con lo 
consagrado en el artículo 51 del Decreto 2211 de 2004.

Que luego del estudio financiero a cada una de las liquidaciones 
de las E.S.E.S, se pudo observar que de los procesos liquidatorio 
de los extintos Hospital Pediátrico y Manga quedaron activos 
disponibles, dentro de los cuales se encuentran las cuentas por 
cobrar al Distrito de Barranquilla, encontrarse dentro del Acuerdo 
de Reestructuración de Pasivos (Ley 550/99),  por concepto de 
transferencia, de la siguiente manera:

Transferencias Por Cobrar incluidas en el Acuerdo de 
Reestructuración de Pasivos (Ley 550/99) del Distrito de 
Barranquilla

Entidad Concepto Valor
H o s p i t a l 
Pediátrico Transferencia 2.057.350.983,22
Hospital La 
Manga Transferencia 2.316.751.461,oo

Total $ 4.374.102.444,22

Que de lo expuesto anteriormente se desprende que, en 
principio los saldos que aún se encuentran por cobrar al Distrito 
de Barranquilla, por concepto de Transferencias, incluidas 
dentro del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos (Ley 
550/99), cuyo beneficiarios son los Hospitales Pediátrico y la 
Manga, constituyen uno de los recursos remanentes que la 
Dirección Distrital de Liquidaciones debe dejar a Disposición del 
ente territorial. 

Que los recursos productos de los remanentes de las 
liquidaciones de los Hospitales Pediátrico y La Manga, retornan 
al Distrito de Barranquilla y serán utilizados en proyectos de 
inversión.

Que para el ejecutivo es de fundamental importancia 
realizar la modificación y adicionar en el Presupuesto 
de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia fiscal de 2010, 
estos recursos provenientes de los saldos remanentes del 
proceso liquidatorio de las E.S.E.S Hospital Pediátrico y 
La Manga.
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con 
fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, la suma de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
CON VEINTI DOS CENTAVOS ML ($ 4.374.102.444,22), como 
se detalla a continuación:

Código Nombre Adición

TI
TOTAL INGRESOS Y 
RECURSOS DE CAPITAL 
ADMÓN CENTRAL

$ 4.374.102.444,22

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 4.374.102.444,22

TI.B.5 Recuperación de Cartera (Diferentes 
a Tributarios) 4.374.102.444,22

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese, al Presupuesto General de 
Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión, la suma de 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTI DOS 
CENTAVOS ML ($ 4.374.102.444,22), como se detalla a 
continuación:



22 Gaceta Distrital N° 348

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F Adición

 TOTAL GASTOS   4.374.102.444,22

80 TOTAL INVERSION GENERAL   4.374.102.444,22

8001 SECTOR EDUCACION   4.324.102.444,22
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   4.324.102.444,22
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES   4.324.102.444,22
8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa Distrital 5 RC 3.644.102.444,22
8001175 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones Educativas 5 RC 300.000.000,00
8001176 Plan de mejoramiento de la infraestructura educativa Distrital. 5 RC 380.000.000,00
8013 SECTOR PROMOCION DEL DESARROLLO 50.000.000,00
80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y DESARROLLO EMPRESARIAL 50.000.000,00
801311 FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 50.000.000,00
8013117 Fomento de la Competitividad en el Distrito de Barranquilla 1 RC 50.000.000,00

ARTICULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente el Acto Administrativo 
de liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario a los veintiséis (26) días del mes de Agosto de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACION 
DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial  Artículo 

32 del Decreto 1228 de 2009

CONSIDERANDO

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0511
(Septiembre 02 de 2010)

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, 
vigencia 2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de 
Diciembre 21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 
1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan,  así como 
a realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto 
de Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, 

cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las 
apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto  de Gastos de Funcionamiento e 
Inversión.  En éste último evento,  deberá  establecerse de 
manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base 
para su adición y con el cual se incrementa el Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital, a menos que se trate 
de créditos abiertos mediante contra créditos al interior del 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 2010”. 

1. ADICIÓN DE UNAS RENTA
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Que el Banco Popular emitió documento informando 
la situación del accionista Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, con corte a junio 30 de 2010 con 
las siguientes características:

Conceptos Valores
Número de Acciones 14.731.092,oo
Valor Nominal de la Acción $        10,oo
Valor Intrínseco de la Acción $      194,95
Porcentaje de participación %         0,19

Que se resalta de este número de acciones, se encuentran 
pignoradas 11.490.804 a favor del Banco de Occidente y 
finalmente informan que a esta entidad territorial le figura 
a dicho corte, un saldo a favor de UN MIL TRESCIENTOS 
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ML ($ 
1.315.695.697), por concepto de dividendos en efectivo 
pendiente de cobro. (ver documento anexo).

2. REDUCCIÓN

Que a la fecha el equipo económico y financiero del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, ha realizado 
un análisis de cada concepto rentístico y se determinó realizar 
algunas reducciones dentro del presupuesto de rentas y gastos 
del Distrito de la vigencia fiscal de 2010, las siguientes son las 
rentas sujetas a reducción:

a. Participación en la Plusvalía, a la fecha el 
Distrito no ha implementado el mecanismo para 
proceder al cobro de este tributo y el tiempo 
que resta del año es insuficiente; por lo que se 
hace necesario realizar una reducción por este 
concepto, por valor de $ 4.950.000.000.
b. Que dentro del Sistema General de Participaciones, 
lo correspondiente a la Participación en Educación en 
el capitulo de Población Atendida, fue realizado un 
ajuste en el PAC, del Ministerio de Educación con 
respecto a estos recursos sin situación de fondos, por 
un valor de $ 1.302.265.386. 

c. Que los recursos programado por el Sistema 
General de Participaciones Por Crecimiento de 
la Economía, para la Primera Infancia, como lo 
establece el  Artículo 14 de la Ley 1176 de 2007, que 
establece que se realizará un giro anual a los distritos 
y/o municipios, a más tardar el 30 de junio del año 
en el que se incorporen al Presupuesto General de la 
Nación. y como estos no se recibieron a la fecha que 
estable la norma, se recomienda esta reducción, por 
valor de $ 3.000.000.000.

d. Que en el presupuesto de rentas, en el componente 
Sistema General Forzosa Inversión de Participación 
Propósito General, capítulo de la Libre Inversión 
requiere ser ajustado a las asignaciones contempladas 
en los Conpes Sociales 130 de 2008 (Doceava de 
2009), Conpes 131 de 2010 (Once doceava 2010) y 
Conpes 133 (Ajuste a las Once doceava 2011), con lo 
inicialmente presupuestado por el Distrito.

e. Que el Ministerio de la Protección Social asigno al 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
en la vigencia de 2010, por el Convenio 518, la 

suma de $ 14.000.000.000, para el Saneamiento 
Hospitalario y el Distrito de Barranquilla presupuestó 
una apropiación inicial de $ 14.500.000.000, lo que nos 
conduce a realizar una reducción en el presupuesto de 
rentas y gastos.

Que en el presupuesto de renta y gastos del Distrito 
para la vigencia fiscal de 2010, se presupuestaron 
$ 14.500.000.000 por el Convenio 518- para el 
Saneamiento Hospitalario suscrito con el Ministerio 
de la Protección Social, solo se le asignaron $ 
14.000.000.000, lo que significa realizar una 
disminución por $ 500.000.000.

f. Que dentro del presupuesto de rentas y gastos del 
Distrito para la vigencia fiscal de 2010, se presupuesto 
por concepto de otras transferencias del nivel 
nacional recursos para el proyecto de Agua Potable y 
Saneamiento Básico por la suma de $ 19.836.000.000 
(Sin Situación de Fondos), que a la fecha estos 
recursos no han sido posible su financiamiento, por 
lo que nos obliga a generar una reducción por este 
concepto.

g. Que en los recursos de capital, encontramos 
unos recursos por cofinanciación del Programas de 
Infraestructura - Segunda Calzada Circunvalar, por la 
suma de $ 25.000.000.000, que a la fecha no se han 
recibido, ni serán girados para este objeto esta suma 
de dinero, lo que nos conlleva a reducir esta partida 
inicial.

h. Que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, venia adelantando gestiones para el 
otorgamiento de un Crédito FAD, con el Gobierno 
Español, destinado al sector de la salud, pero las 
condiciones no han sido las favorables para esta 
operación; lo que requiere que se reduzca este 
monto dentro del presupuesto de rentas y gastos 
en la vigencia fiscal de 2010, por un valor de $ 
60.000.000.000. 

3. CREDITOS Y CONTRACREDITOS
Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por 
el Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, artículo 
34, permite a la Administración Pública Introducirle 
modificaciones al Decreto de Liquidación del Presupuesto, 
(Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009), sin que se 
altere el monto de cada sección, en cualquier sector del 
Presupuesto de Gastos, mediante la expedición de un acto 
administrativo debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que dentro de los créditos y contracréditos, se hace 
necesario aumentar las asignaciones  en los gastos 
de personal al sector educativo, ajustando sueldos, 
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prestaciones y seguridad social. De igual manera se 
requiere aumentar las apropiaciones para atender la 
demanda en lo atinente a l mejoramiento de la calidad 
educativa.

Que el sector de Recreación y Deportes se requieren 
ajustar unos proyectos enmarcado dentro del programa 
Apoyo a Eventos Deportivos y Recreativos Barriales y 
Rurales, financiados con recursos del Bono al Deporte y 
unos rendimientos financieros producidos por el Sistema 
General de Participaciones Propósito General capitulo de 
Deportes.

Que el sector de Cultura requiere ajustar unos proyectos 
enmarcado dentro del programa Barranquilla Cultural, 
financiados con recursos de la Estampilla Pro-cultura.

Que el sector de la Atención a Grupos Vulnerables 
– Promoción Social requiere ajustar unos proyectos 
enmarcado dentro del programa Mi Viejo También Cuenta 
financiado con recursos de la Estampilla Pro-Anciano.

Que en el Presupuesto de Rentas del Distrito para la 
vigencia fiscal de 2010, se presupuestó una partida de $ 
3.227.401.733, producto de lo percibido por la Empresa 
Territorial Para la Salud ETESA. Que en el presupuesto de 
gastos para esta misma vigencia se apropiaron solamente 
un valor de $ 3.147.401.733, identificados con este tipo de 
recursos.

Que de manera errónea los $ 80.000.000 restantes con 
recursos de Etesa se identificaron como recursos de 
Ingresos Corrientes de Libre Destinación, lo que nos 
conduce a realizar las correcciones dentro del Anexo del 
Decreto de Liquidación del Presupuesto de Gastos del 
Distrito de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2010, 
mediante unos créditos y contracréditos en el rubro 
presupuestal afectado.

Que con recursos de libre destinación se requiere atender 
diferentes necesidades solicitadas para darle apropiación 
dentro de cada uno de los sectores al cual esta destinado 
el gasto. 

Que producto de la segunda modificación del Acuerdo 
de Reestructuración de Pasivos, se creó el fondo de 
inversiones, el cual podrá alimentarse con excedentes 
financieros contemplados en la Cláusula 34º de la segunda 
modificación que establece: “El disponible que genere 
durante cada vigencia fiscal sobre los valores establecidos 
en el anexo número 3 y en el anexo número 4 del 
presente ACUERDO, derivado de los mayores recursos, 
excedentes, nuevos ingresos o ingresos extraordinarios 
generados por decisiones legales, administrativas o 
contractuales, que legalmente puedan destinarse a este 

fin, así como los recursos que se liberen por efecto de una 
menor ejecución del gasto de funcionamiento o un menor 
valor del servicio de la deuda pública, deberá aplicarse 
prioritariamente a la ejecución de programas y planes 
de inversión en el DISTRITO, siempre y cuando se esté 
cumpliendo con el pago de las acreencias contemplado 
en el escenario financiero”. Dado que las proyecciones del 
escenario financiero se realizaron con una tasa del DTF 
del 10% y hoy estas están en un nivel inferior al 5%, lo que 
ha generado excedentes que deberán ser reorientados 
en el presupuesto de gastos, para efecto de alcanzar a 
ejecutarse en la presente vigencia. 

Que de acuerdo a los anteriores considerando la 
Administración Distrital requiere realizar unos ajustes en 
los valores presupuestados inicialmente en la vigencia 
fiscal de 2010, en los diferentes sectores de la inversión 
social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito 
de Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo 
segundo del Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las 
apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales 
será certificada por el jefe de presupuesto del órgano 
respectivo (Ley 38/89, artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de 
Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, expidió la respectiva constancia de que 
existe saldo de libre afectación y compromiso por la 
suma de: DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILCUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
ML ($ 17.931.385.464), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia 
realizar ajustes en el Presupuesto General de Rentas y 
Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla para la vigencia fiscal de 2010, con el cual 
pueda atender los compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al Presupuesto General 
de Rentas de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, vigencia Fiscal 2010, la suma de: DOS MIL 
SEISCIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y TRES PESOS ML ($ 
2.617.961.083), según explicaciones contenidas en el 
presente Decreto así:
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Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 2.617.961.083

TI.A INGRESOS CORRIENTES 1.302.265.386

TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 1.302.265.386

TI.A.2.6 TRASFERENCIAS 1.302.265.386

TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 1.302.265.386

TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 1.302.265.386

TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 1.302.265.386

TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 1.302.265.386

TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Población Atendida 1.302.265.386

TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 1.302.265.386

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 1.315.695.697

TI.B.8 Rendimientos Por Operaciones Financieras 1.315.695.697

TI.B.8.2 Provenientes de Recursos con Destinación Especifica 1.315.695.697

TI.B.8.2.3 Otros recursos diferentes al SGP con destinación específica 1.315.695.697

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar al Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, en la suma de: DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y UN MIL OCHENTA Y TRES PESOS ML ($ 2.617.961.083), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   2.617.961.083

80 TOTAL INVERSION GENERAL   2.617.961.083
8001 SECTOR EDUCACION   1.967.961.083
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   1.967.961.083
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   1.302.265.386
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES PATRONALES)   1.302.265.386
80011151 PERSONAL DOCENTE (SIN SITUACIÓN DE FONDOS)   1.302.265.386
800111511 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   1.302.265.386
8001115114 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 1.302.265.386
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES   665.695.697
8001175 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones Educativas 5 RCi 665.695.697
8009 SECTOR TRANSPORTE   550.000.000
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   550.000.000
800914 EXPROPIACIÓN DE PREDIOS   550.000.000
8009141 Expropiación de Predios 12 RCi 550.000.000
8018 SECTOR JUSTICIA   100.000.000
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   100.000.000

801812
APOYO EN MOVILIDAD Y SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA   100.000.000

8018124 Suministro de Bienes y Servicios para la Seguridad Ciudadana 3 RCi 100.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Reducir el Presupuesto General de Rentas de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, la suma de: CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML ($ 114.759.073.364), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Código Nombre Reducción

TI TOTAL INGRESOS Y REC DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 114.759.073.364
TI.A INGRESOS CORRIENTES 29.759.073.364
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 29.759.073.364
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Código Nombre Reducción

TI.A.2.3 Contribuciones 4.950.000.000
TI.A.2.3.2 Participación en la Plusvalía 4.950.000.000

TI.A.2.6 TRASFERENCIAS 24.809.073.364
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 24.809.073.364
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 24.809.073.364
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 4.473.073.364
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 1.302.265.386
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Población Atendida 1.302.265.386
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 1.302.265.386

TI.A.2.6.2.1.1.6 S.G.P. Por crecimiento de la economía 3.000.000.000
TI.A.2.6.2.1.1.6.1 Primera Infancia 3.000.000.000

TI.A.2.6.2.1.1.7 Sistema General Forzosa Inversión de Participación Propósito General 170.807.978
TI.A.2.6.2.1.1.7.4 S.G.P. Libre Inversión 170.807.978

TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 20.336.000.000
TI.A.2.6.2.1.8.1 En Salud 500.000.000
TI.A.2.6.2.1.8.1.8 Aportes Convenio 518-Saneamiento Hospitalario 500.000.000

TI.A.2.6.2.1.8.3 En otros sectores 19.836.000.000
TI.A.2.6.2.1.8.3.5 Agua potable y saneamiento básico (Sin Situación de Fondos) 19.836.000.000

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 85.000.000.000
TI.B.1 Cofinanciación 25.000.000.000
TI.B.1.1 Cofinanciación Nacional - nivel central 25.000.000.000
TI.B.1.1.4 Programas de Infraestructura 25.000.000.000
TI.B.1.1.4.1 Programas de Infraestructura- Segunda calzada Circunvalar 25.000.000.000

TI.B.4 Recursos del Crédito 60.000.000.000
TI.B.4.2 Externo 60.000.000.000
TI.B.4.2.1 Crédito FAD 60.000.000.000

ARTÍCULO CUARTO: Reducir al Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, en la suma de: CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML ($ 114.759.073.364), según explicaciones contenidas en 
el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Reducción

 TOTAL GASTOS   114.759.073.364

80 TOTAL INVERSION GENERAL   114.759.073.364

8001 SECTOR EDUCACION   4.473.073.364
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   4.473.073.364
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   1.302.265.386
8001111 PERSONAL DOCENTE   1.302.265.386
800111108 Prima de navidad 5 SGPed 1.302.265.386

800116 ARTICULACION DE LA POLITICA EDUCATIVA DE ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA   3.000.000.000

8001161 Construcción, Adecuación y Dotación de infraestructura física destinada a la atención integral 
de la Primera Infancia 5 SGPe 1.000.000.000

8001162 Atención a Niños y Niñas menores de 5 años prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisbén 
en el marco del convenio MEN - ICBF 5 SGPe 2.000.000.000
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Reducción

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES   170.807.978
8001176 Plan de mejoramiento de la infraestructura educativa Distrital. 5 SGPp 170.807.978
8002 SECTOR SALUD   60.500.000.000
80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON CALIDAD   60.500.000.000
800241 MODERNIZACION Y REORGANIZACION DE LA RED PUBLICA DISTRITAL   60.500.000.000
8002412 Programa de Saneamiento Hospitalario 11 OF 500.000.000

8002413 Construcción y Dotación de 3 Puestos de Atención en Salud (Pasos) y 1 Centro de Atención 
(Camino)  11 RCC 60.000.000.000

8003 SECTOR AGUA   19.836.000.000
80031 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS COMPETITIVOS   19.836.000.000
800311 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO   19.836.000.000
8003112 Optimización del Sistema de Abastecimiento de Agua en la Zona Suroccidental de 

Barranquilla - FNR 6 OF 19.836.000.000

8007 SECTOR VIVIENDA   2.250.000.000
80071 NUEVAS VIVIENDAS EN ZONAS DE EXPANSIÓN Y DE RENOVACIÓN URBANA   2.250.000.000
800711 SOLUCIONES DE VIVIENDA   2.250.000.000
8007112 Construcciones de Vivienda de Interés Social en el Sector Villas de San Pablo población 

desplazada 6 ICDE 2.250.000.000

8009 SECTOR TRANSPORTE   25.250.000.000
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   25.250.000.000
800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES LA CALLE   250.000.000
8009122 Reconstrucción de Vías con recursos de Plusvalía 12 ICDE 250.000.000
800913 INTERCONEXIÓN VÍAL REGIONAL   25.000.000.000
8009131 Mejoramiento Interconexión Vial Regional, Segunda calzada Circunvalar Tramo Calle 30 - 

Calle 45 y Vía Cordialidad - K 5 + 550 12 COF 25.000.000.000

8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   2.450.000.000
80174 DESARROLLO URBANO   150.000.000
801741 DESARROLLO URBANO   150.000.000
8017413 Renovación urbana, patrimonio cultural y expropiación con recursos de plusvalía 6 ICDE 150.000.000
80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL ESPACIO PUBLICO   2.300.000.000
801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   2.300.000.000
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICDE 2.300.000.000

ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: DOCE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ML 
($12.477.658.645), cuya fuente son los Recurso del Sistema General de Participaciones, según explicaciones contenidas en el 
presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS 12.477.658.645 12.477.658.645
80 TOTAL INVERSION GENERAL 12.477.658.645 12.477.658.645
8001 SECTOR EDUCACION 11.107.793.629 11.107.793.629
80011 ACCESO Y PERMANENCIA 10.077.793.629 10.907.793.629
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 10.077.793.629 10.077.793.629
8001111 PERSONAL DOCENTE 10.007.793.629 5.332.063.023
800111101 Sueldo 5 SGPed 9.939.119.300  
800111102 Sobresueldo 5 SGPed 56.668.588  
800111107 Prima de vacaciones 5 SGPed  5.045.537.178
800111108 Prima de navidad 5 SGPed  217.851.516
800111109 Primas extraordinarias 5 SGPed 12.005.741  

800111110 Otros Gastos por Servicios de Personal ( Dotación de Uniformes al 
Personal) 5 SGPed  68.674.329

8001112 PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE   0 1.736.572.341
800111207 Prima de vacaciones 5 SGPed  534.556.438
800111208 Prima de navidad 5 SGPed  1.202.015.903
8001113 PERSONAL ADMINISTRATIVO   0 70.000.000
800111301 Sueldo 5 SGPed  70.000.000
8001114 PROVISIÓN ASCENSOS EN ESCALAFÓN   0 2.939.158.265
800111401 Provisión Ascensos en el Escalafón Docente 5 SGPed  2.939.158.265

8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 
PATRONALES)   70.000.000 0

80011155 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS   70.000.000 0
800111551 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   70.000.000 0
8001115511 Aportes Para Salud 5 SGPed 16.000.000  
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

8001115512 Aportes Para Pensión 5 SGPed 54.000.000  

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES   0 830.000.000

8001177 Implementación de un sistema de seguridad electrónica y cercas eléctricas 
en los establecimientos educativos 5 SGPed  830.000.000

80012 CALIDAD Y PERTINENCIA   1.030.000.000 200.000.000
800121 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA   1.030.000.000 200.000.000
8001211 Renovación Pedagógica para mejorar el aprendizaje 5 SGPed  200.000.000

8001216 Inclusión de nuevas Tecnologías (TIC`s) en la practica pedagógica de las 
Instituciones Educativas 5 SGPed 1.030.000.000  

8002 SECTOR SALUD   970.288.462 970.288.462
80022 SALUD PUBLICA   970.288.462 970.288.462
800221 PROMOCION DE LA SALUD CALIDAD DE VIDA   0 207.881.575
8002211 Salud Infantil y Adolescente 11 SGPs  55.111.215
8002212 Adulto Joven 11 SGPs  95.325.742
8002213 Adulto Mayor 11 SGPs  57.444.618
800222 PREVENCION DE LOS RIESGOS   0 761.564.082
8002221 Seguridad Sanitaria y del Ambiente 11 SGPs  761.564.082
800223 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA   0 842.805
8002231 Vigilancia Epidemiológica 11 SGPs  842.805
800224 GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD PUBLICA   970.288.462 0
8002241 Gestión Operativa y Funcional del Plan de Salud Pública 11 SGPs 970.288.462  
8003 SECTOR AGUA   386.576.554 386.576.554
80031 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS COMPETITIVOS   386.576.554 386.576.554
800311 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO   386.576.554 386.576.554
8003115 Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingresos 4 SGPa  386.576.554

8003116 Construcción, Ampliación, Optimización y Mantenimiento de Sistemas de 
Alcantarillado en el Distrito de Barranquilla 4 SGPa 386.576.554  

8005 SECTOR  CULTURA   13.000.000 13.000.000
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   13.000.000 13.000.000
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA   13.000.000 13.000.000
8005111 Apoyo y Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica Metropolitana 52 SGPp  13.000.000
8005115 Apoyo a manifestaciones de diversidad cultural, en poblaciones específicas 52 SGPp 13.000.000  

ARTÍCULO SEXTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: CUATRO MIL OCHENTA Y SEIS 
MILLONES CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS ML ($ 4.086.041.139), cuya fuentes de financiación son 
Ingresos Corrientes de Libre Destinación, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   4.086.041.139 4.086.041.139
10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   745.842.805 1.223.465.041
11 GASTOS DE PERSONAL   20.949.148 496.800.693
111 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA   0 496.800.693
1111 Sueldos de Personal de Nomina 1 ICLD  496.800.693
113 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   5.175.000 0
1131 Honorarios 1 ICLD 5.175.000  
114 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA   15.774.148 0
1142 AL SECTOR PRIVADO   15.774.148 0
11421 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   15.774.148 0
114211 Aporte Para Salud   15.774.148 0
1142111 De funcionarios de la administración central 1 ICLD 15.774.148  
12 GASTOS GENERALES   724.893.657 726.664.348
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   724.893.657 576.664.348
1223 SEGUROS   172.301.909 78.000.000
12231 seguros de bienes muebles e inmuebles 1 ICLD 31.664.160  
12232 SEGUROS  DE VIDA   140.637.749 78.000.000
122322 Del Alcalde 1 ICLD 42.339.504 78.000.000
122323 De los Concejales 1 ICLD 24.900.000  
122324 Otros Seguros de Vida 1 ICLD 73.398.245  
1225 Arrendamientos 1 ICLD 20.000.000 5.175.000
1226 SERVICIOS PÚBLICOS   402.591.748 402.591.748
12261 Energía 1 ICLD  402.591.748
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

12262 Telecomunicaciones 1 ICLD 348.971.137  
12263 Acueducto, alcantarillado y aseo 1 ICLD 53.620.611  
1228 Viáticos y gastos de Viaje 1 ICLD 30.000.000  
12211 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   100.000.000 90.897.600
122112 Servicios Contratados-Outsourcing 1 ICLD 100.000.000 90.897.600
123 OTROS GASTOS GENERALES   0 150.000.000
1235 Comunicaciones y Transporte 1 ICLD  150.000.000
80 TOTAL INVERSION GENERAL   3.340.198.334 2.862.576.098
8001 SECTOR EDUCACION   1.313.026.545 0
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   1.313.026.545 0
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   481.026.545 0
8001111 PERSONAL DOCENTE   437.170.845 0
800111101 Sueldo 5 ICLD 437.170.845  

8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 
PATRONALES)   43.855.700 0

80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   43.855.700 0
800111522 APORTES PARAFISCALES   43.855.700 0
8001115221 Sena 5 ICLD 2.416.400  
8001115222 Icbf 5 ICLD 14.606.500  
8001115223 Esap 5 ICLD 2.416.400  
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 ICLD 19.629.400  
8001115225 Institutos Técnicos 5 ICLD 4.787.000  

800114 OPORTUNIDADES PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA EN LA 
EDUCACION SUPERIOR   832.000.000 0

8001142 Articulación Educación Básica y Media con el Ciclo Técnico de Profesional de 
Educación Superior 5 ICLD 832.000.000  

8002 SECTOR SALUD   80.000.000 80.000.000
80023 ATENCION EN SALUD   80.000.000 80.000.000
800233 MEJORAMIENTO DE LA GESTION EN LA ATENCION EN SALUD   80.000.000 80.000.000
8002332 Auditoria Concurrente y de Cuenta 11 E 80.000.000  
8002332 Auditoria Concurrente y de Cuenta 11 ICLD  80.000.000
8009 SECTOR TRANSPORTE   427.149.374 0
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   414.251.774 0
800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES LA CALLE   414.251.774 0
8009123 Ahora es la calle: reconstrucción y reparcheo de vías y diseño y construcción 

de vías nuevas 12 ICLD 414.251.774  

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y 
SEGURIDAD VIAL   12.897.600 0

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   12.897.600 0

80091613 Administración y gestión del Registro Único Nacional de Tránsito 59 ICLD 12.897.600  
8011 SECTOR CENTROS DE RECLUSION   50.000.000 0
80111 CENTROS DE REHABILITACION   50.000.000 0
801111 MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN   50.000.000 0
8011111 Operación de las Cárceles Distritales 3 ICLD 50.000.000  
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   145.992.311 902.000.000
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   145.992.311 0
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   145.992.311 0
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 145.992.311  

80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES 
DOMESTICAS   0 902.000.000

801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   0 902.000.000
8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de Incendios 3 ICLD  902.000.000
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   6.769.725 6.769.725
80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   6.769.725 6.769.725
801531 DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL   6.769.725 6.769.725
8015311 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 48 ICLD  6.769.725
8015312 Dotación y Mantenimiento de los Edificios del Distrito 48 ICLD 6.769.725  
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   105.000.000 0
80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   25.000.000 0
801611 FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION   25.000.000 0
8016115 Socialización Manual de Convivencia 3 ICLD 25.000.000  
80162 CULTURA CIUDADANA   80.000.000 0
801621 CONSTRUCCION CONJUNTA DE UN NUEVO CIUDADANO   80.000.000 0
8016211 Formación de un Nuevo Ciudadano 1 ICLD 80.000.000  
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   953.153.780 1.873.806.373
80171 ORDEN EN LA CASA   0 25.000.000
801711 DESARROLLO INSTITUCIONAL   0 25.000.000
8017111 Desarrollo Institucional 1 ICLD  25.000.000
80172 FORTALECIMIENTO DE LA DESCENTRALIZACION   531.705.780 0
801721 APOYO A LOCALIDADES   531.705.780 0
8017211 Fondo de Desarrollo Local 1 ICLD 531.705.780  
80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL ESPACIO PUBLICO   350.000.000 1.182.000.000
801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   350.000.000 1.182.000.000
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD 350.000.000  
8017613 Modernización de la Secretaría de Espacio Público y Control Urbano 57 ICLD  1.182.000.000
80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   71.448.000 71.448.000
801771 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO   71.448.000 71.448.000
8017711 Formación de Servidores Públicos 2 ICLD 52.000.000  
8017712 Salud Ocupacional 2 ICLD 19.448.000  
8017713 Bienestar Social 2 ICLD  71.448.000
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 595.358.373
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   0 414.251.774
8017811 Pasivos con entidades financieras 4 ICLD  414.251.774
801782 DÉFICIT FISCAL   0 181.106.599
8017821 Déficit Fiscal Vigencias Anteriores 4 ICLD  181.106.599
8018 SECTOR JUSTICIA   259.106.599 0
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   181.106.599 0
801811 APOYO EN INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEGURIDAD Y LA 

CONVIVENCIA CIUDADANA   181.106.599 0
8018115 Sostenimiento de Inspecciones de Policía y Comisarías de Familia 3 ICLD 181.106.599  
80188 DERECHOS HUMANOS, DIH Y MISION MEDICA   40.000.000 0
801881 PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS   40.000.000 0
8018811 Capacitación en protección contra la violencia intra-familiar 3 ICLD 40.000.000  

80189 FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA Y METODOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS -MASC-   38.000.000 0

801891 APOYO A LA JUSTICIA   38.000.000 0
8018913 Apoyo al desarrollo del Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil en el 

Distrito de Barranquilla 3 ICLD 38.000.000  

ARTÍCULO SEPTIMO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTI DOS PESOS ML ($ 32.741.622), cuya fuentes de financiación son 
Ingresos Corrientes de Destinación Especifica (Bono al Deporte y Rendimientos Financieros), según explicaciones contenidas en el 
presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   32.741.622 32.741.622
80 TOTAL INVERSION GENERAL   32.741.622 32.741.622
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   32.741.622 32.741.622
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y RURALES   32.741.622 32.741.622
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   32.741.622 32.741.622
8004116 Juegos Universitarios 58 ICDE  20.000.000
80041112 Apoyo a Ligas Deportivas 58 ICDE 20.000.000  
80041112 Apoyo a Ligas Deportivas 58 RCi 12.741.622  
80041115 Escuelas de Formación Deportivas 58 RCi  12.741.622

ARTÍCULO OCTAVO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: CIENTO 
TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS ML ($ 132.221.527), 
cuya fuentes de financiación son Ingresos Corrientes de Destinación Especifica lo producido la Estampilla Pro-Cultura, 
según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   132.221.527 132.221.527
80 TOTAL INVERSION GENERAL   132.221.527 132.221.527
8005 SECTOR  CULTURA   132.221.527 132.221.527
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   132.221.527 132.221.527
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA   61.000.000 132.221.527
8005111 Apoyo y Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica Metropolitana 52 ICDE  132.221.527
8005115 Apoyo a manifestaciones de diversidad cultural, en poblaciones específicas 52 ICDE 61.000.000  
800512 PROYECTOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA   71.221.527 0
8005123 Fomento y acompañamiento a la conformación del Sistema Distrital de Cultura 52 ICDE 40.000.000  

8005124 Apoyo a centros locales de información cultural y turística y a la descentralización 
de la oferta cultural y turística en las localidades      52 ICDE 31.221.527  

ARTÍCULO NOVENO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: UN MIL DOSCIENTOS DOS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTI DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS ML ($ 1.202.722.531), cuya fuente de 
financiación son recursos provenientes de la Estampilla Pro-Anciano, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   1.202.722.531 1.202.722.531
80 TOTAL INVERSION GENERAL   1.202.722.531 1.202.722.531
8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   1.202.722.531 1.202.722.531
80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 

VULNERABLES   1.202.722.531 1.202.722.531
801413 MI VIEJO TAMBIEN CUENTA   1.202.722.531 1.202.722.531
8014131 Prevención y Promoción de Centros de Bienestar del Anciano y Centros de 

Vida para la Tercera Edad 8 ESTT  1.202.722.531

8014132 Atención Integral al Adulto Mayor en el Distrito de Barranquilla 8 ESTT 1.202.722.531  

ARTÍCULO DECIMO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: OCHENTA 
MILLONES DE PESOS ML ($ 80.000.000), cuya fuentes son Ingresos provenientes de la Empresa Territorial para la 
Salud ETESA, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   80.000.000 80.000.000
80 TOTAL INVERSION GENERAL   80.000.000 80.000.000
8002 SECTOR SALUD   80.000.000 80.000.000
80023 ATENCION EN SALUD   80.000.000 80.000.000
800233 MEJORAMIENTO DE LA GESTION EN LA ATENCION EN SALUD   80.000.000 80.000.000
8002332 Auditoria Concurrente y de Cuenta 11 E 80.000.000  
8002332 Auditoria Concurrente y de Cuenta 11 ICLD  80.000.000

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al 
Decreto de Liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los dos (02) días del mes de Septiembre de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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“Por el cual se faculta al Gerente del Foro Hídrico para comprometer vigencias futuras excepcionales, 
incorporar en el Presupuesto de rentas recursos adicionales, así como a crear rubros en el Presupuesto 

de Gastos de Funcionamiento e Inversiones de la Entidad” 

La Junta Directiva del FONDO DE RESTAURACIÓN, OBRAS E INVERSIONES HÍDRICAS DISTRITAL – FORO HÍDRICO – en 
uso de sus facultades legales y en especial las conferidas  por el Acuerdo de Junta Directiva Nº 003 de 2006, y

CONSIDERANDO 

Que la Resolución 213 de 2008, en el artículo noveno, 
establece como órgano máximo de dirección del FONDO 
DE RESTAURACION, OBRAS E INVERSIONES HÍDRICAS 
DISTRITAL-FORO HÍDRICO a la Junta Directiva.

Que dentro de las funciones de la Junta Directiva contempladas 
en el artículo décimo primero se establece la de aprobar los 
traslados y adiciones y la apertura de créditos adicionales al 
presupuesto general de la entidad.

Que tanto el Concejo Distrital como el Confis, autorizaron al 
Foro Hídrico para comprometer vigencias futuras excepcionales 
para la ejecución del proyecto DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
CANALES PLUVIALES EN LOS BARRIOS LA PAZ, SOURDIS, 
LIPAYA, SIETE DE AGOSTO, NUEVA COLOMBIA, LA MANGA, 
LA ESMERALDA, CIUDAD MODESTO, LOS OLIVOS, EL 
BOSQUE, LOS ÁNGELES, CARRIZAL, LOS GIRASOLES, 
LAS CAYENAS, SANTO DOMINGO, EL LIMÓN, UNIVERSAL, 
SIMÓN BOLÍVAR, JOSÉ ANTONIO GALÁN, EL MILAGRO Y 
PINAR DEL RIO – VILLAS DE SAN PABLO PRIMERA ETAPA 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, entre los años 2011 y 
2023. 

Que la Junta Directiva, en reunión celebrada el día 24 de 
septiembre de 2010, aprobó unánimemente autorizar al Gerente 
para comprometer vigencias futuras excepcionales, incorporar 
en el Presupuesto de rentas recursos adicionales, así como a 
crear rubros en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e 
Inversiones de la Entidad.

 En merito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese al Señor Gerente 
del FORO HÍDRICO, para comprometer vigencias futuras 
excepcionales para el proyecto “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE CANALES PLUVIALES EN LOS BARRIOS LA PAZ, 
SOURDIS, LIPAYA, SIETE DE AGOSTO, NUEVA COLOMBIA, 
LA MANGA, LA ESMERALDA, CIUDAD MODESTO, LOS 
OLIVOS, EL BOSQUE, LOS ÁNGELES, CARRIZAL, LOS 
GIRASOLES, LAS CAYENAS, SANTO DOMINGO, EL LIMÓN, 
UNIVERSAL, SIMÓN BOLÍVAR, JOSÉ ANTONIO GALÁN, 
EL MILAGRO Y PINAR DEL RIO – VILLAS DE SAN PABLO 

PRIMERA ETAPA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA”, 
hasta por la suma de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS UN 
MILLONES VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($25.601.022.749,00); 
discriminadas por vigencia y concepto de la siguiente forma:

AÑO

Vigencias Futuras 
excepcionales para 

construcción e 
interventoria

Vigencias Futuras para 
Operaciones  Conexas  
de crédito público,  en 

especial la contratación 
de  un esquema  

fiduciario
2011 11.220.009.841 917.154.412
2012 12.975.355.836 128.421.169
2013  27.102.664
2014  28.186.771
2015  29.314.242
2016  30.486.811
2017  31.706.284
2018  32.974.535
2019  34.128.644
2020  34.981.860
2021  35.856.406
2022  37.671.637
2023  37.671.637

TOTAL $ 24.195.365.677 1.405.657.072

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Gerente del Foro Hídrico 
para realizar los ajustes presupuestales encaminados a 
incorporar al presupuesto los recursos que le sean transferidos, 
así como crear nuevos rubros, si fuere necesario.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla, a los 24 días del mes de septiembre de 2010.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Presidente

RAFAEL LAFONT DE SALES
Secretario
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En Barranquilla, a los veinticuatro (24) días del mes de 
septiembre de 2010, se reúne la Junta Directiva del Fondo de 
Restauración Obras e Inversiones Hídricas Distrital, convocada 
por el Gerente del FORO HIDRICO.

Asisten los miembros que la conforman y la integran así: Alcalde 
mayor Dr. ALEJANDRO CHAR, el secretario de Infraestructura 
Ing. RAFAEL LAFONT, el Director del DAMAB, Dr. HUGO 
LACOUTURE, la Secretaria de Planeación, Dra. MARIA ELIA 
ABUCHAIBE y el Gerente de foro, Arq. HECTOR AMARIS. 

Se inicia la sesión con el fin de deliberar el siguiente orden del 
día:

ORDEN DEL DÍA.
1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM Y ELECCIÓN DEL 

SECRETARIO.
2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN RELACIÓN CON  LA 

INCORPORACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE LA 
ENTIDAD DE LOS RECURSOS QUE PROVIENEN DE 
LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 011 DE 2010 DEL 
CONCEJO DISTRITAL 

3. PROYECTO DE ACUERDO para la incorporación en el 
presupuesto de la entidad de los recursos que provienen 
de lo establecido en el Acuerdo 011 de 2010 del Concejo 
Distrital y en consecuencia para comprometer vigencias 
futuras excepcionales para la contratación de proyectos de 
infraestructura en canales pluviales. 

4. PROPOSICIONES VARIAS.
1-. VERIFICACION DEL QUORUM Y ELECCION DEL SECRETARIO.
Aprobado el orden del día y verificado el quórum de asistencia 
de todos los miembros de la Junta a esta convocatoria, se 
procede a designar al Secretario, siendo designado el Secretario 
de Infraestructura Pública.

2.-DELIBERACIONES
El arquitecto HECTOR AMARIS RODRIGUEZ, en su condición 
de Gerente del FORO HÍDRICO, manifiesta que como es 
conocido por todos los asistentes, el Concejo Distrital autorizó 
al Señor Alcalde para transferir al Foro Hídrico, recursos 
provenientes del Sistema General de Participaciones para el 
sector de agua potable y saneamiento básico, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

VIGENCIA FISCAL
VALOR A TRANSFERIR DE SGP 
AGUA DEL DISTRITO AL FORO 

HIDRICO

2011 12.137.164.252
2012 13.103.777.005
2013 13.689.995.998

2014 14.237.416.377
2015 14.804.744.049
2016 15.398.766.939
2017 15.945.413.288
2018 16.501.781.758
2019 16.912.142.472
2020 17.247.823.213
2021 17.589.960.659
2022 17.938.658.182
2023 18.284.455.371

Que igualmente dicho Acuerdo facultó al Foro Hídrico de 
Barranquilla, para comprometer vigencias futuras excepcionales 
para el proyecto “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE CANALES 
PLUVIALES EN LOS BARRIOS LA PAZ, SOURDIS, LIPAYA, 
SIETE DE AGOSTO, NUEVA COLOMBIA, LA MANGA, 
LA ESMERALDA, CIUDAD MODESTO, LOS OLIVOS, EL 
BOSQUE, LOS ÁNGELES, CARRIZAL, LOS GIRASOLES, 
LAS CAYENAS, SANTO DOMINGO, EL LIMÓN, UNIVERSAL, 
SIMÓN BOLÍVAR, JOSÉ ANTONIO GALÁN, EL MILAGRO Y 
PINAR DEL RIO – VILLAS DE SAN PABLO PRIMERA ETAPA 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA”, hasta por la suma de 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS UN MILLONES VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.601.022.749,00); discriminadas por vigencia 
y concepto de la siguiente forma:

AÑO

Vigencias Futuras 
excepcionales para 

construcción e 
interventoria

Vigencias Futuras 
para Operaciones  

Conexas  de crédito 
público,  en especial 
la contratación de  un 
esquema  fiduciario

2011 11.220.009.841 917.154.412
2012 12.975.355.836 128.421.169
2013  27.102.664
2014  28.186.771
2015  29.314.242
2016  30.486.811
2017  31.706.284
2018  32.974.535
2019  34.128.644
2020  34.981.860
2021  35.856.406
2022  37.671.637
2023  37.671.637

TOTAL $ 24.195.365.677 1.405.657.072

Que conforme al artículo cuarto del Acuerdo citado, le 
corresponde al Foro Hídrico, incluir en los respectivos 
presupuestos las asignaciones necesarias para honrar los  
compromisos adquiridos, razón por la cual requiere de la 
autorización de la Junta Directiva tanto para comprometer 
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las vigencias futuras, como para efectuar la correspondiente 
incorporación de los recursos comprometidos en virtud del 
Acuerdo, en sus presupuestos anuales.

Que existe concepto previo y favorable para el otorgamiento 
de las vigencias futuras excepcionales por parte del CONFIS 
territorial.

3. – DELIBERACIONES
La Junta Directiva inicia las deliberaciones acerca de 
la autorización solicitada, llegando a la conclusión 
que es pertinente y conveniente autorizar al Gerente 
del Foro Hídrico en los términos solicitados, lo cual 
es aprobado unánimemente por los miembros de 
la misma.

En consecuencia, se autoriza al gerente de la entidad para 
comprometer vigencias futuras excepcionales para el proyecto 
“DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE CANALES PLUVIALES 
EN LOS BARRIOS LA PAZ, SOURDIS, LIPAYA, SIETE DE 
AGOSTO, NUEVA COLOMBIA, LA MANGA, LA ESMERALDA, 
CIUDAD MODESTO, LOS OLIVOS, EL BOSQUE, LOS 
ÁNGELES, CARRIZAL, LOS GIRASOLES, LAS CAYENAS, 
SANTO DOMINGO, EL LIMÓN, UNIVERSAL, SIMÓN 
BOLÍVAR, JOSÉ ANTONIO GALÁN, EL MILAGRO Y PINAR 
DEL RIO – VILLAS DE SAN PABLO PRIMERA ETAPA EN 
EL DISTRITO DE BARRANQUILLA”, hasta por la suma de 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS UN MILLONES VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($25.601.022.749,00); discriminadas por vigencia y 
concepto de la siguiente forma:

AÑO

Vigencias Futuras 
excepcionales 

para construcción 
e interventoria

Vigencias Futuras 
para Operaciones  

Conexas  de crédito 
público,  en especial 
la contratación de  un 
esquema  fiduciario

2011 11.220.009.841 917.154.412
2012 12.975.355.836 128.421.169
2013  27.102.664
2014  28.186.771
2015  29.314.242
2016  30.486.811
2017  31.706.284
2018  32.974.535
2019  34.128.644
2020  34.981.860
2021  35.856.406
2022  37.671.637
2023  37.671.637

TOTAL $ 24.195.365.677 1.405.657.072

De igual manera se le autoriza para realizar los ajustes 
presupuestales encaminados a incorporar al presupuesto los 
recursos que le sean transferidos por el Distrito, así como crear 
nuevos rubros, si fuere necesario. Para tal efecto, aprueba el 
respectivo Acuerdo de Junta “por el cual se faculta al Gerente del 
Foro Hídrico para comprometer vigencias futuras excepcionales, 
incorporar en el Presupuesto de rentas recursos adicionales,  
así como a crear rubros en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento e Inversiones de la Entidad”, de conformidad 
con lo deliberado en esta sesión. En tal sentido se procede a 
su firma. 

 4.- PROPOSICIONES Y VARIAS

 No se presentaros proposiciones ni varios. 

No siendo otro el motivo de la presente se da 
por terminada la sesión de Junta Directiva  a los 
veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 2010.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Presidente

RAFAEL LAFONT DE SALES
Secretario
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACION 
DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan, así como a realizar traslados, y crear rubros 
en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito de 
Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto  de Gastos de Funcionamiento e Inversión.  
En éste último evento,  deberá  establecerse de manera clara 
y precisa el recurso que ha de servir de base para su adición y 
con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”. 

1. ADICIÓN DE UNAS RENTA
Que el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, recibe 
una contribución procedente de los contratista que suscriben contratos 
de obras públicas con el Distrito, equivalente del cinco porciento (5%), 
sobre el valor del contrato y el cual tiene una destinación especifica 
contemplada en la Ley 1106 de 2006 y es destinada a financiar el Fondo 
de Seguridad del Distrito, que a la fecha de septiembre 30 de 2010, el 
recaudo por este concepto se encuentra en un 93% del presupuesto 
definitivo.

CÓDIGO NOMBRE PRESUPUESTO  
FINAL

TOTAL 
EJECUCION 

%  
Ejec

TI.A.1.30
Contribución sobre 
Contratos de 
Obras Públicas

6.391.000.001 5.954.310.663 93%

Que el Fondo de Seguridad del Distrito requiere realizar unas 
acciones que demandan mayores gastos de los inicialmente 
presupuestados y realizando el análisis respectivo se concluye 
que se puede realizar una adición a esta renta para ser utilizada 
en los gastos que se exigen por parte de este fondo.

Que se procederá a incorporar al Presupuesto General de Rentas 
y Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, la suma de: QUINIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MILLONES DE PESOS ML ($ 597.000.000), según el 
siguiente detalle:

Código Nombre Adición

TI
TOTAL INGRESOS Y 
RECURSOS DE CAPITAL 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

597.000.000

TI.A INGRESOS CORRIENTES 597.000.000
TI.A.1 TRIBUTARIOS 597.000.000
TI.A.1.30 Contribución sobre Contratos de Obras 

Públicas 597.000.000

2. CREDITOS Y CONTRACREDITOS

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, compilado en 
el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el Decreto Nº 0568 del 21 
de marzo de 1996, artículo 34, permite a la Administración Pública 
Introducirle modificaciones al Decreto de Liquidación del Presupuesto, 
(Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009), sin que se altere el 
monto de cada sección, en cualquier sector del Presupuesto de 
Gastos, mediante la expedición de un acto administrativo debidamente 
motivado.
Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser modificado 
siempre que se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones para completar partidas insuficientes, ampliar los 
servicios existentes y establecer nuevos servicios, para lo cual se 
pueden hacer créditos y contracréditos al Decreto de Liquidación.
Que dentro de los créditos y contracréditos, se hace necesario aumentar 
las asignaciones  en los gastos de personal, los gastos generales y las 
transferencias, ajustando prestaciones y seguridad social, lo servicios 
públicos y las mesadas pensiónales.
Que se hace necesario aumentar las asignaciones  en los gastos 
de personal al sector educativo, ajustando sueldos, prestaciones 
y seguridad social. De igual manera se requiere aumentar las 
apropiaciones para atender la demanda en lo atinente a la ampliación 
de la oferta de equipamiento educativos oficiales, estos gastos serán 
atendidos con recursos del Sistema General de Participaciones y otros 
con recursos de libre destinación.
Que el sector de la Salud requiere ajustar unos proyectos enmarcado 
dentro del programa de otros gastos en salud, para atender 
requerimientos realizados por la Secretaría de Salud del Distrito de 
Barranquilla.

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0570
(Octubre 04 de 2010)
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Que el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico se requiere 
ajustar un proyecto enmarcado dentro del programa Transferencia Para 
Inversión en el Sector, para atender de manera conjunta con el Foro 
Hídrico temas relacionados con el Saneamiento Básico en el Distrito de 
Barranquilla y tendrán como fuente de financiamiento lo producido por 
la contraprestación portuaria.
Que el sector de Recreación y Deportes se requieren ajustar unos 
proyectos enmarcado dentro del programa Apoyo a Eventos Deportivos 
y Recreativos Barriales y Rurales, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones Propósito General capitulo de Deportes.
Que la Secretaría de Movilidad a solicitado ajustar el sector de 
Transporte en el programa de planes de transito, educación, dotación 
de equipos y seguridad vial, financiados con recursos de lo recaudado 
por comparendos.
Que el sector de Centros de Reclusión se requiere ajustar unos 
proyectos enmarcado dentro del programa de Mejoramiento de los 
Centros de Rehabilitación.
Que la Secretaria de Gobierno ha solicitado ajustar el sector de la 
Prevención y Atención de Desastres y con ello dotar de recursos al 
Fondo Para la Prevención y Atención de Emergencias, dentro de las 
acciones para la prevención, dado el momento que se avecina de la 
ola invernal.
Que el sector de la Promoción del Desarrollo requiere ajustar el 
programa Promoción de Inversiones y Desarrollo Empresarial, en 
el fomento de la competitividad en el Distrito de Barranquilla, en el 
proyecto Implementación de Estrategias de Promoción y Atracción de 
Inversiones en el Distrito de Barranquilla – Probarranquilla.
Que el sector de la Atención a Grupos Vulnerables – Promoción Social 
requiere ajustar un proyecto enmarcado dentro del programa Jóvenes 
gestores de Oportunidades.
Que el sector de Fortalecimiento Institucional requiere ajustar algunos 
programas entre los cuales se encuentra el de Recuperación del Espacio 
Público, para atender solicitudes de la Secretaría de Control Urbano, de 
igual manera en el programa Modernización y Ajuste Institucional en el 
tema de la Defensa Jurídica o de los Procesos Judiciales en contra del 
Distrito de Barranquilla, se necesitan recursos para este propósito.
Que en el programa de Saneamiento Fiscal y Financiero, en el ítem de 
Déficit Fiscal existen saldos disponible para ser contracreditados y ser 
utilizados en los requerimientos anteriores; ya que se prevé realizar 
unos menores pagos por este concepto, lo que nos genera unos saldos 
disponibles. 
Que la Secretaría de Gobierno ha solicitado recurso para ajustar 
el sector de Justicia en el programa de Seguridad Ciudadana, lo 

concerniente al Sostenimiento de las Inspecciones y Comisarias.
Que con recursos de libre destinación se requiere atender diferentes 
necesidades solicitadas para darle apropiación dentro de cada uno de 
los sectores al cual esta destinado el gasto. 
Que de acuerdo a los anteriores considerando la Administración 
Distrital requiere realizar unos ajustes en los valores presupuestados 
inicialmente en la vigencia fiscal de 2010, en los diferentes sectores de 
la inversión social.
Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 de 1996, el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Barranquilla (Acuerdo 
031 de 1996), en el párrafo segundo del Artículo 70 establece: “La 
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados 
presupuestales será certificada por el jefe de presupuesto del órgano 
respectivo (Ley 38/89, artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 
Que en virtud del anterior considerando el Jefe de Presupuesto 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, expidió 
la respectiva constancia de que existe saldo de libre afectación y 
compromiso por la suma de: VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
PESOS ML ($ 27.304.466.900), que se puede contracréditar.
Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes 
en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2010, 
con el cual pueda atender los compromisos antes mencionados.
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con 
fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al Presupuesto General de 
Rentas de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, la suma de: QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ML ($ 597.000.000), según explicaciones 
contenidas en el presente Decreto así:

Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 597.000.000

TI.A INGRESOS CORRIENTES 597.000.000
TI.A.1 TRIBUTARIOS 597.000.000
TI.A.1.30 Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 597.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar al Presupuesto General de Gastos de 
Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en 
los siguientes rubros, en la suma de: QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ML ($ 597.000.000), según explicaciones 
contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición
 TOTAL GASTOS   597.000.000
80 TOTAL INVERSION GENERAL   597.000.000
8018 SECTOR JUSTICIA   597.000.000
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   597.000.000
801812 APOYO EN MOVILIDAD Y SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA   597.000.000
8018121 Suministro de Combustibles y Lubricantes para el Parque Automotor de la Fuerza Pública. 3 ICDE 300.000.000
8018124 Suministro de Bienes y Servicios para la Seguridad Ciudadana 3 ICDE 297.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los 
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siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: DIEZ TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS ML ($ 10.356.284.970), cuya fuente son los Recurso del 
Sistema General de Participaciones, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   10.356.284.970 10.356.284.970
80 TOTAL INVERSION GENERAL   10.356.284.970 10.356.284.970
8001 SECTOR EDUCACION   9.904.753.743 9.904.753.743
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   9.904.753.743 8.438.954.296
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   9.259.753.743 3.940.587.567
8001111 PERSONAL DOCENTE   9.048.461.979 1.556.181.375
800111101 Sueldo 5 SGPed 9.048.461.979  
800111103 Horas extras y días festivos 5 SGPed  155.905.059
800111105 Subsidio o prima de alimentación 5 SGPed  181.012.082
800111106 Auxilio de transporte 5 SGPed  27.765.276
800111108 Prima de navidad 5 SGPed  1.158.033.342
800111110 Otros Gastos por Servicios de Personal ( Dotación de Uniformes al Personal) 5 SGPed  33.465.616
8001112 PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE   0 23.715.864
800111203 Horas extras y días festivos 5 SGPed  16.500.834
800111205 Subsidio o prima de alimentación 5 SGPed  6.569.280
800111206 Auxilio de transporte 5 SGPed  645.750
8001113 PERSONAL ADMINISTRATIVO   0 1.057.520.298
800111301 Sueldo 5 SGPed  460.009.988
800111302 Prima de servicio 5 SGPed  17.544.581
800111303 Prima de vacaciones 5 SGPed  75.382.449
800111304 Prima de navidad 5 SGPed  360.473.898
800111305 Otros gastos por servicios personales 5 SGPed  22.123.938
800111308 Horas extras y días festivos 5 SGPed  92.255.890
800111310 Prima técnica 5 SGPed  29.729.554
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 

PATRONALES)   211.291.764 1.303.170.030
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   0 466.414.275
800111522 APORTES PARAFISCALES   0 466.414.275
8001115221 Sena 5 SGPed  25.931.544
8001115222 Icbf 5 SGPed  155.637.356
8001115223 Esap 5 SGPed  25.931.544
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed  206.203.246
8001115225 Institutos Técnicos 5 SGPed  52.710.585
80011154 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   0 773.300.499
800111542 APORTES PARAFISCALES   0 773.300.499
8001115421 Sena 5 SGPed  42.961.138
8001115422 Icbf 5 SGPed  257.766.834
8001115423 Esap 5 SGPed  42.961.138
8001115424 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed  343.689.111
8001115425 Institutos Técnicos 5 SGPed  85.922.278
80011155 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS   211.291.764 63.455.256
800111551 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   211.291.764 10.645.147
8001115511 Aportes Para Salud 5 SGPed 38.985.886  
8001115512 Aportes Para Pensión 5 SGPed 42.305.878  
8001115513 Aportes Arp 5 SGPed  2.182.889
8001115514 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 130.000.000 8.462.258
800111552 APORTES PARAFISCALES   0 52.810.109
8001115521 Sena 5 SGPed  2.952.662
8001115522 Icbf 5 SGPed  17.604.719
8001115523 Esap 5 SGPed  2.952.662
8001115524 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed  23.447.493
8001115525 Institutos Técnicos 5 SGPed  5.852.573
800112 CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   0 552.254.942
8001121 Sostenimieno y Ampliaciòn de la Cobertura por medio de Establecimientos No oficiales 

contratados para prestar el Servicio Educativo (Banco de Oferentes y FNR) 5 SGPed  144.856.542
8001122 Entrega en Concesión de Cuatro Establecimientos Educativos en el Distrito de Barranquilla 5 SGPed  407.398.400
800113 GASTOS GENERALES   0 1.470.994.164
8001131 Pago de Servicios Públicos de las Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed  279.303.685
8001132 Arriendo de Inmuebles para Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed  685.281.154
8001133 Prestación de servicios no misionales 5 SGPed  406.409.325
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

8001134 Sentencias y Conciliaciones 5 SGPed  100.000.000
800115 ATENCION A POBLACION EDUCATIVA CON CARACTERISTICAS 

ESPECIALES   0 726.019.463
8001151 Alfabetización y Educación Básica para Jóvenes y Adultos 5 SGPed  200.000.000
8001152 Atención a Niños, Niñas y Jóvenes con discapacidades físicas 5 SGPed  376.019.463
8001153 Atención a Niños, Niñas y Jóvenes Excepcionales 5 SGPed  150.000.000
800116 ARTICULACION DE LA POLITICA EDUCATIVA DE ATENCION 

INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA   645.000.000 645.000.000

8001161 Construcción, Adecuación y Dotación de infraestructura física destinada a la atención 
integral de la Primera Infancia 5 SGPe  645.000.000

8001162 Atención a Niños y Niñas menores de 5 años prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisben 
en el marco del convenio MEN - ICBF 5 SGPe 645.000.000  

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES   0 745.198.219

8001172 Mantenimiento, Adecuación y Reparación de los establecimientos educativos oficiales 5 SGPed  307.029
8001177 Implementación de un sistema de seguridad electrónica y cercas eléctricas en los 

establecimientos educativos 5 SGPed  744.891.190
800118 DOTACION DEL SISTEMA EDUCATIVO   0 4.000.000
8001181 Dotación a establecimientos educativos oficiales 5 SGPed  4.000.000
800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO   0 354.899.941

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 del Sisben, indígenas 
y desplazados 5 SGPed  120.050.379

8001193 Transporte Escolar para estudiantes prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisben con 
difícil acceso a los establecimientos educativos 5 SGPed  13.621.000

8001195 Ahora Es El Colegio: Estrategia para que los niños, niñas y jóvenes ingresen y permanezcan 
en el Sistema Educativo 5 SGPed  221.228.562

80012 CALIDAD Y PERTINENCIA   0 1.465.799.447
800121 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA   0 1.465.799.447
8001211 Renovación Pedagógica para mejorar el aprendizaje 5 SGPed  376.085.000
8001212 Educación Pertinente 5 SGPed  226.000.000
8001213 Mejoramiento de los proyectos, contenidos y medios Pedagógicos a Instituciones 

Educativas 5 SGPed  249.500.000
8001214 Barranquilla Bilingüe 5 SGPed  200.000.000
8001215 Desarrollo Profesional de Docentes y Directivos 5 SGPed  235.575.000
8001216 Inclusión de nuevas Tecnologías (TIC`s) en la practica pedagógica de las Instituciones 

Educativas 5 SGPed  178.639.447
8002 SECTOR SALUD   41.998.646 41.998.646
80023 ATENCION EN SALUD   0 41.998.646
800231 ATENCION EN SALUD   0 41.998.646
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 SGPs  41.998.646

80026 OTROS GASTOS EN SALUD NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES   41.998.646 0

800261 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   41.998.646 0
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 SGPs 41.998.646  
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   409.532.581 409.532.581
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y 

RURALES   409.532.581  
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   409.532.581  
8004116 Juegos Universitarios 58 SGPp 20.000.000  
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 SGPp 109.532.581  
8004119 Apoyo y Difusión del Plan Distrital de Recreación 58 SGPp 60.000.000  
80041110 Juegos Deportivos Interclubes Distritales 58 SGPp 20.000.000  
80041111 Otros Juegos Deportivos y Recreativos 58 SGPp 120.000.000  
80041112 Apoyo a Ligas Deportivas 58 SGPp 30.000.000  
80041113 Apoyo a Clubes Deportivos 58 SGPp 30.000.000  
80041114 Capacitación en Programas Para la Educación Física, la Recreación, el Deporte y 

Aprovechamiento del Tiempo Libre 58 SGPp 20.000.000  
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   0 409.532.581
800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

PROPIA DEL SECTOR   0 409.532.581
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 SGPp  409.532.581

ARTÍCULO CUARTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en 
la suma de: CATORCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SESISCIENTOS 
SESENTA YSEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ML ($ 14.279.666.791), cuya fuentes 
de financiación son Ingresos Corrientes de Libre Destinación, según explicaciones contenidas en el presente Decreto 
así:
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados
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créditos

 TOTAL GASTOS   14.279.666.791 14.279.666.791
10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   8.115.419.526 4.371.002.553
11 GASTOS DE PERSONAL   1.416.266.914 3.716.914.374
111 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA   49.547.055 3.541.745.852
1111 Sueldos de Personal de Nomina 1 ICLD  3.138.729.800
1114 Prima Legales   0 152.864.245
11142 de Vacaciones 1 ICLD  152.864.245
1115 Vacaciones 1 ICLD  208.453.198
1116 Bonificación de Dirección 1 ICLD 14.171.234  
11110 Pagos Directos de Cesantías Parciales y/o Definitivas 1 ICLD 35.375.821  
11112 Bonificación de Recreación 1 ICLD  41.698.609
113 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   34.257.022 0
1131 Honorarios 1 ICLD 34.257.022  
114 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA   1.332.462.837 175.168.522
1142 AL SECTOR PRIVADO   1.332.462.837 10.888.757
11421 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   1.332.462.837 10.888.757
114211 Aporte Para Salud   704.750.872 0
1142111 De funcionarios de la administración central 1 ICLD 704.750.872  
114212 Aportes para Pensión 1 ICLD 612.354.144  
114213 Aportes ARP 1 ICLD  10.888.757
114214 Aportes para Cesantías 1 ICLD 15.357.821  
1143 APORTES PARAFISCALES   0 164.279.765
11431 SENA 1 ICLD  9.200.320
11432 ICBF 1 ICLD  54.727.697
11433 ESAP 1 ICLD  9.200.320
11434 Cajas de compensación Familiar 1 ICLD  72.917.812
11435 Institutos Técnicos 1 ICLD  18.233.616
12 GASTOS GENERALES   2.792.382.401 620.399.373
121 ADQUISICION DE BIENES   50.000.000 11.957.298
1212 Materiales y suministros 1 ICLD 50.000.000 11.957.298
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   2.704.091.071 562.076.749
1222 Impresos y publicaciones 1 ICLD  102.321.800
1223 SEGUROS   78.254.439 158.880
12231 seguros de bienes muebles e inmuebles 1 ICLD 24.017.769  
12232 SEGUROS  DE VIDA   54.236.670 158.880
122322 Del Alcalde 1 ICLD 41.923.670  
122323 De los Concejales 1 ICLD 12.313.000  
122324 Otros Seguros de Vida 1 ICLD  158.880
1224 Impuestos y Multas 1 ICLD  30.000.000
1225 Arrendamientos 1 ICLD 111.759.570  
1226 SERVICIOS PÚBLICOS   2.352.078.124 11.596.069
12261 Energía 1 ICLD 1.222.078.124  
12262 Telecomunicaciones 1 ICLD 480.000.000  
12263 Acueducto, alcantarillado y aseo 1 ICLD 650.000.000  
12264 Gas natural 1 ICLD  11.596.069
1227 Gastos Vinculación de Personal Artículo 30 LEY 909 de 2004 1 ICLD  100.000.000
12211 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   161.998.938 318.000.000
122112 Servicios Contratados-Outsourcing 1 ICLD 161.998.938  
122113 Servicio de Vigilancia 1 ICLD  318.000.000
123 OTROS GASTOS GENERALES   38.291.330 46.365.326
1237 Promoción Institucional 1 ICLD 11.600.000  
12315 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   26.691.330 46.365.326
123151 Parque Automotor 1 ICLD  16.412.640
123152 Equipos Especiales 1 ICLD  24.373.240
123153 Edificio Administración Central 1 ICLD 26.691.330 5.579.446
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES   3.588.770.211 508.400
131 Mesadas Pensiónales 1 ICLD 3.588.770.211  
1317 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES   0 508.400
13175 Federación de Municipios 1 ICLD  508.400
14 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO   318.000.000 33.180.406
144 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICLD 318.000.000 33.180.406
80 TOTAL INVERSION GENERAL   6.164.247.265 9.908.664.238
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8001 SECTOR EDUCACION   2.508.560.000 0
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   2.508.560.000 0
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   2.475.000.000 0
8001111 PERSONAL DOCENTE   2.343.432.900 0
800111101 Sueldo 5 ICLD 2.343.432.900  
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 

PATRONALES)   131.567.100 0
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   131.567.100 0
800111522 APORTES PARAFISCALES   131.567.100 0
8001115221 Sena 5 ICLD 7.249.200  
8001115222 Icbf 5 ICLD 43.819.500  
8001115223 Esap 5 ICLD 7.249.200  
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 ICLD 58.888.200  
8001115225 Institutos Técnicos 5 ICLD 14.361.000  
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES   33.560.000 0
8001175 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones Educativas 5 ICLD 33.560.000  
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   0 27.000.500
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y 

RURALES   0 27.000.500
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   0 27.000.500
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 ICLD  27.000.500
8007 SECTOR VIVIENDA   0 10.974.212
80071 NUEVAS VIVIENDAS EN ZONAS DE EXPANSIÓN Y DE RENOVACIÓN 

URBANA   0 10.974.212
800712 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA   0 10.974.212
8007121 Mejoramiento de Vivienda Saludable con subsidios nacionales 6 ICLD  10.974.212
8009 SECTOR TRANSPORTE   0 16.035.380

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y 
SEGURIDAD VIAL   0 16.035.380

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   0 16.035.380

80091613 Administración y gestión del Registro Unico Nacional de Tránsito 59 ICLD 0 16.035.380
8011 SECTOR CENTROS DE RECLUSION   15.000.000 50.000.000
80111 CENTROS DE REHABILITACION   15.000.000 50.000.000
801111 MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN   15.000.000 50.000.000
8011111 Operación de las Cárceles Distritales 3 ICLD  50.000.000
8011112 Programas de Resocialización y Reeducación de Internos e Internas de los Centros de 

Rehabilitación del Distrito de Barranquilla 3 ICLD 15.000.000  
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   398.169.607 855.454.439
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   398.169.607 0
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   398.169.607 0
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 398.169.607  
80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES 

DOMESTICAS   0 855.454.439
801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   0 855.454.439
8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de Incendios 3 ICLD  855.454.439
8013 SECTOR PROMOCION DEL DESARROLLO   200.000.000 120.000.000
80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y DESARROLLO EMPRESARIAL   200.000.000 120.000.000
801311 FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA   200.000.000 120.000.000

8013111 Implementación de Estrategias de Promoción y Atracción de Inversiones en el Distrito de 
Barranquilla - Probarranquilla 1 ICLD 200.000.000 120.000.000

8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   0 20.150.000
80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 

VULNERABLES   0 20.150.000
801417 JÓVENES GESTORES DE OPORTUNIDADES   0 20.150.000
8014171 Atención Integral a Jóvenes 8 ICLD  20.150.000
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   24.887.869 0
80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   24.887.869 0
801531 DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL   24.887.869 0
8015311 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 48 ICLD 24.887.869  
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   0 177.670
80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   0 177.670
801611 FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION   0 177.670
8016115 Socialización Manual de Convivencia 3 ICLD  177.670
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   1.812.629.789 8.808.872.037
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80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL ESPACIO PUBLICO   109.000.000 175.169.607
801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   109.000.000 175.169.607
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD 109.000.000  
8017613 Modernización de la Secretaría de Espacio Público y Control Urbano 57 ICLD  175.169.607
80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   0 44.702.430
801771 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO   0 39.715.330
8017711 Formación de Servidores Públicos 2 ICLD  2.000.000
8017712 Salud Ocupacional 2 ICLD  11.024.000
8017713 Bienestar Social 2 ICLD  26.691.330
801772 DEFENSA JURIDICA   278.400.000 0
8017721 Defensa de los Procesos Judiciales 1 ICLD 278.400.000  
801773 GESTIÓN TRIBUTARIA   0 4.987.100
8017731 Desarrollo de la Gestión Tributaria 4 ICLD  4.987.100
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   1.425.229.789 8.589.000.000
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   1.425.229.789 0
8017814 Pago Indemnizaciones Originadas Programa Saneamiento Fiscal y Financiero 4 ICLD 1.425.229.789  
801782 DÉFICIT FISCAL   0 8.589.000.000
8017821 Déficit Fiscal Vigencias Anteriores 4 ICLD  8.589.000.000
8018 SECTOR JUSTICIA   1.205.000.000 0
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   1.205.000.000 0
801811 APOYO EN INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SEGURIDAD Y LA 

CONVIVENCIA CIUDADANA   1.205.000.000 0
8018115 Sostenimiento de Inspecciones de Policía y Comisarías de Familia 3 ICLD 1.205.000.000  

ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la 
suma de: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 
ML ($ 9.999.600), cuya fuente de financiación es lo proveniente del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, según 
explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
80 TOTAL INVERSION GENERAL   9.999.600 9.999.600
8002 SECTOR SALUD   9.999.600 9.999.600
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   0 9.999.600
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   0 9.999.600
8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 F  9.999.600
80026 OTROS GASTOS EN SALUD NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   9.999.600 0

800261 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   9.999.600 0
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 F 9.999.600  

ARTÍCULO SEXTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma 
de: CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN  PESOS ML ($ 181.363.581), cuya fuente de financiación son recursos provenientes de los 
rendimientos financieros del SGP Crecimiento de la Economía Primera Infancia, según explicaciones contenidas en 
el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   181.363.581 181.363.581
80 TOTAL INVERSION GENERAL   181.363.581 181.363.581
8001 SECTOR EDUCACION   181.363.581 181.363.581
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   181.363.581 181.363.581
800116 ARTICULACION DE LA POLITICA EDUCATIVA DE ATENCION INTEGRAL 

A LA PRIMERA INFANCIA   181.363.581 181.363.581

8001162 Atención a Niños y Niñas menores de 5 años prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisben 
en el marco del convenio MEN - ICBF 5 RCi 181.363.581  

8001163 Seguimiento y Evaluación del Programa de Atención Integral a la primera Infancia 5 RCi  181.363.581
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ARTÍCULO SEPTIMO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: DOS MIL CIENTO SESENTA 
MILLONES VEINTIDOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ML ($ 2.160.022.717), cuya fuente de financiación son recursos 
provenientes de la Contraprestación Portuaria, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   2.160.022.717 2.160.022.717
80 TOTAL INVERSION GENERAL   2.160.022.717 2.160.022.717
8003 SECTOR AGUA   2.160.022.717 0
80032 TRANSFERENCIA PARA INVERSIÓN EN EL SECTOR   2.160.022.717 0
800321 TRANSFERENCIA AL FORO HÍDRICO   2.160.022.717 0
8003211 Transferencia al Foro Hídrico 1 ICDE 2.160.022.717  
8010 SECTOR AMBIENTAL   0 2.160.022.717
80103 MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y PAISAJISTICO   0 2.160.022.717
801031 MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y PAISAJISTICO   0 2.160.022.717
8010311 Reforestación y Recuperación de Parques y Boulevares 12 ICDE  2.160.022.717

ARTÍCULO OCTAVO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la 
suma de: TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS ML ($ 317.129.241), cuya fuentes son Ingresos Corrientes de Destinación Especifica 
(Comparendos), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   317.129.241 317.129.241
80 TOTAL INVERSION GENERAL   317.129.241 317.129.241
8009 SECTOR TRANSPORTE   317.129.241 317.129.241

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y 
SEGURIDAD VIAL   317.129.241 317.129.241

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   169.423.107 0

80091612 Dotación de implementos y equipos para el control de la movilidad 59 ICDE 169.423.107
8009162 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD   147.706.134 317.129.241
80091621 Campaña Educativa para la Cultura Vial 59 ICDE 147.706.134 0
80091622 Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones & Comando y control del tráfico 59 ICDE 0 317.129.241

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto 
de Liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia 
fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los cuatro (04) días del mes de Octubre de 2010. 

JOSE CARLOS HERRERA REYES
Alcalde Mayor de Barranquilla (E)
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 

Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan, así como a realizar traslados, y crear rubros 
en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito de 
Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto  de Gastos de Funcionamiento e Inversión. 
En éste último evento, deberá establecerse de manera clara y 
precisa el recurso que ha de servir de base para su adición y 
con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que el Gobierno Nacional, con el propósito de apoyar la 
financiación de la prestación de los servicios de salud requeridos 
por la población pobre no asegurada o los no incluidos en el 
plan obligatorio de salud del régimen subsidiado a cargo de 
las entidades territoriales y dando cumplimiento a la Sentencia 
C-297 de 2010, el Ministerio de la Protección Social, expidió la 
Resolución Nº 3797 de 2010, por medio de la cual se establecen 
los criterios y requisitos de asignación, distribución y giro de 
los recursos adicionados al Presupuesto General de la nación 
mediante el Decreto Legislativo 134 de 2010.

Que mediante la Resolución Nº 3797 de 2010, expedida por el 
Ministerio de la Protección Social, le fueron asignados al Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, un cupo indicativo 
de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO TREINTA Y UN MIL PESOS ML ($ 6.896.131.000), 
valor que esta destinado al pago de las atenciones a la población 
pobre no asegurada y eventos no incluidos en el plan obligatorio 

de salud del régimen subsidiado prestadas a partir del 1º de 
enero de 2006 a cargo del Distrito, que no hayan sido cancelados 
con ningún otro recursos de origen territorial o nacional.

Que para la ejecución de dichos recursos, se hace necesario 
que la Dirección Territorial de Salud: (i) adelante la auditoria 
con la consecuente depuración y conciliación de las cuentas o 
acreencias que se podrían pagar con los recursos de que trata la 
resolución, liquidándolas de acuerdo con el instructivo definido 
par este fin, y (ii) envíe a la Dirección General de Calidad de 
Servicios del Ministerio de la Protección Social antes del 8 de 
Noviembre de 2010, la documentación definida en el artículo 4º 
de la mencionada resolución.

Que es importante señalar que la ejecución de los recursos 
se debe realizar cumpliendo con los requisitos y términos 
establecidos en la citada resolución, incluyendo los ajusten el 
presupuesto de ingresos y gastos del Distrito

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo adicionar 
en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia 
fiscal de 2010, los recursos provenientes del Ministerio de la 
Protección Social, asignado mediante la Resolución Nº 3797 
de 2010, la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL PESOS ML 
($ 6.896.131.000), correspondiente al cupo indicativo para el 
Distrito de Barranquilla.

Que hacen parte integral de este acto administrativo la 
Resolución 3797 de 2010, emanada por el Ministerio de la 
Protección Social.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con 
fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de 
Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
vigencia fiscal 2010, la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
PESOS ML ($ 6.896.131.000), como se detalla a continuación:

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0608
(Octubre 14 de 2010)
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Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 6.896.131.000
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 6.896.131.000
TI.B.14 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 6.896.131.000
TI.B.14.2 Cupo Indicativo Minprotección Social 6.896.131.000
TI.B.14.2.1 Cupo Indicativo Minprotección 6.896.131.000

ARTICULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA 
Y UN MIL PESOS ML ($ 6.896.131.000), con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   6.896.131.000
80 TOTAL INVERSION GENERAL   6.896.131.000
8002 SECTOR SALUD   6.896.131.000
80023 ATENCION EN SALUD   6.896.131.000
800231 ATENCION EN SALUD   6.896.131.000
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 RCo 6.896.131.000

ARTICULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de Liquidación 
del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D. E. I. P  a los catorce (14) días del mes de Octubre de 2010.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010
Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en 
especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.
Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan, así como a realizar traslados, y crear rubros 
en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito de 
Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión. 
En éste último evento, deberá establecerse de manera clara y 
precisa el recurso que ha de servir de base para su adición y 
con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
en su ejecución de algunas de sus rentas ha tenido un 
comportamiento excelente durante la vigencia de 2010, el 
equipo económico y financiero ha hecho una serie de análisis 
y recomendaciones al respecto del crecimiento de ellas y ha 
sugerido realizar adiciones a las mismas; las siguientes son 
algunas de ellas:

Que la Sobretasa Ambiental correspondiente a las vigencias 
anteriores ha tenido un comportamiento excelente con corte a 
septiembre 30 de 2010, que este tributo tiene una destinación 
especifica y de acuerdo a su comportamiento, el equipo 
económico y financiero recomienda realizar una adición por la 
suma de $ 251.546.261, con destino a la corporación ambiental.

Que el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente a las 
vigencias anteriores ha tenido un comportamiento excelente con 
corte a septiembre 30 de 2010, que este tributo su naturaleza es 
libre destinación y de acuerdo a su comportamiento, el equipo 
económico y financiero recomienda realizar una adición por la 
suma de $ 878.000.000, para financiar algunos gastos con este 
tipo de fuente.

Que el Impuesto de Delineación y Construcción ha tenido un 
comportamiento excelente con corte a septiembre 30 de 2010, que 

este tributo su naturaleza es libre destinación y de acuerdo a su 
comportamiento, el equipo económico y financiero recomienda realizar 
una adición por la suma de $ 1.500.000.000, para financiar algunos 
gastos con este tipo de fuente.
Que el Impuesto de Espectáculos Públicos Municipal durante los 
nueve meses que ha transcurrido del año, se ha notado un recaudo 
sobresaliente; el equipo económico y financiero del Distrito después de 
haber realizado el análisis de esta renta, recomienda hacer una adición 
al presupuesto de rentas y gastos por valor de $ 800.000.000, para 
sufragar algunos gastos que demandan mayores inversiones.
Que el Impuesto de la Sobretasa Bomberil transcurrido el tercer 
trimestre del año 2010, denota un incremento en su recaudo y se 
proyecta ha obtener una mayor cifra del presupuestado inicialmente; el 
equipo económico y financiero del Distrito después de haber realizado 
el análisis de esta renta, recomienda hacer una adición al presupuesto 
de rentas y gastos por valor de $ 2.500.000.000, para sufragar algunos 
gastos relacionado con el sector bomberil, que demandan mayores 
inversiones.
Que las tasas y derechos correspondiente a la Contraprestación 
Portuaria transcurrido el tercer trimestre del año 2010, denota un 
incremento en su recaudo y se proyecta ha obtener una mayor cifra 
del presupuestado inicialmente; el equipo económico y financiero 
del Distrito después de haber realizado el análisis de esta renta, 
recomienda hacer una adición al presupuesto de rentas y gastos por 
valor de $ 2.226.576.554, para sufragar algunos gastos relacionado con 
el sector de saneamiento básico, que demandan mayores inversiones 
en este sector.
Que las tasas y derechos correspondiente a los Derechos de Transito, 
ha tenido un comportamiento muy bueno en lo que va transcurrido de 
la vigencia de 2010, denota un incremento en su recaudo y se proyecta 
ha obtener una mayor cifra del presupuestado inicialmente; el equipo 
económico y financiero del Distrito después de haber realizado el 
análisis de esta renta, recomienda hacer una adición al presupuesto 
de rentas y gastos por valor de $ 200.000.000, para sufragar algunos 
gastos que demandan mayores inversiones en este sector.
Que las multas y sanciones, generadas por el tema de Tránsito y 
Transporte correspondiente al Recaudo SIMIT Externo transcurrido 
el tercer trimestre del año 2010, denota un incremento en su recaudo 
y se proyecta ha obtener una mayor recaudo del presupuestado 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0614
(Octubre 21 de 2010)
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inicialmente; el equipo económico y financiero del Distrito después de 
haber realizado el análisis de esta renta, recomienda hacer una adición 
al presupuesto de rentas y gastos por valor de $ 300.000.000, para 
sufragar algunos gastos relacionado con el sector de transporte, que 
demandan mayores inversiones en este sector.
Que las multas y sanciones, generadas por el tema de los 
Intereses Moratorios correspondiente al Predial y a Industria 
y Comercio, transcurrido el tercer trimestre del año 2010, 
denota un incremento en su recaudo y se proyecta ha obtener 
una mayor recaudo del presupuestado inicialmente; el equipo 
económico y financiero del Distrito después de haber realizado 
el análisis de estas rentas, recomienda hacer una adición al 
presupuesto de rentas y gastos por valor de $ 1.200.000.000 y 
$ 1.000.000.000, respectivamente, para poder financiar algunos 
gastos que demandan mayores inversiones.

Que las ventas de bienes y servicios, generadas por el tema de 
Servicios de Tránsito y Transporte, transcurrido el tercer trimestre 
del año 2010, denota un incremento en su recaudo y se proyecta 
ha obtener una mayor recaudo del presupuestado inicialmente; 
el equipo económico y financiero del Distrito después de haber 
realizado el análisis de esta renta, recomienda hacer una adición 
al presupuesto de rentas y gastos por valor de $ 500.000.000, 
para atender algunas inversiones en el Distrito.

Que en el tema de las Transferencias, para ser utilizados en los 
gastos de funcionamiento, en lo que tiene que ver con el nivel 
departamental lo producido de Vehículo Automotores (20%), 
denota un buen comportamiento al finalizar el tercer trimestre del 
año, realizado un análisis de esta renta se proyecta adicionar la 
suma de $ 450.000.000, cifra sugerida por el equipo económico 
y financiero del Distrito de Barranquilla. 

Que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
suscribió convenio Interadministrativo de Cooperación para 
asignar y entregar los recursos económicos por parte del 
Departamento del Atlántico, para que el Distrito los destine 
exclusivamente para el desarrollo y ejecución del proyecto 
“Obras de Reparación y Adecuación de las Instalaciones 
Físicas del Estadio Metropolitano “Roberto Melendez” de la 
ciudad de Barranquilla en el Departamento del Atlántico”, 
de conformidad con el plan de trabajo Nacioanl para la calidad y 
excelencia de los escenarios deportivos sede del campeonato de Futbol 
sub 20 20111, por valor de UN MIL MILLONES DE PESOS ML ($ 
1.000.000.000).Que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, a través de la Dirección Distrital de Liquidaciones 
viene adelantando una serie de liquidaciones de establecimiento 

e instituciones públicas, en la cual aspira a recuperar una cartera 
por un valor de $11.121.009.459, que se hace necesario que 
el ente central realice las operaciones presupuestales atinentes 
con el tema.

Que dentro de los recursos de capital encontramos el producido 
por las operaciones financieras, que a la fecha los rendimientos 
financieros de algunas rentas especificas como son del Sistema 
General de participaciones en salud régimen subsidiado y lo 
correspondiente a los servicios a la población pobre no afiliada, 
han generado intereses por encima de lo presupuestado, y se 
requiere adicionar estos rendimientos al presupuesto de rentas y 
gastos de la actual vigencia, al igual que lo producido y estimado 
a recaudar con la fuente de Fosyga, de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

INGRESOS DE CAPITAL 13.458.480.183

Rendimientos Por Operaciones Financieras 1.337.470.724

Provenientes de Recursos con Destinación 
Especifica 1.337.470.724

Provenientes de Recursos SGP con 
Destinación Especifica 312.465.536

Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica - Salud 312.465.536

Recursos SGP con destinación especifica - Salud: Régimen 
Subsidiado 135.901.157

Recursos SGP con destinación especifica - Salud, Servicios 
a la población pobre no afiliada 176.564.379

Otros Recursos Diferentes al SGP con Destinación 
Específica 1.025.005.188

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo adicionar 
en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia fiscal 
de 2010, los recursos señalados en los anteriores considerando, 
por valor de: VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ML ($ 25.264.602.998).Que hacen 
parte integral de este acto administrativo la Ejecución de Rentas 
a Septiembre 30 de 2010.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con 
fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de 
Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 
2010, la suma de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ML ($ 25.264.602.998), como se detalla 
a continuación:
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Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 25.264.602.998
TI.A INGRESOS CORRIENTES 11.806.122.815
TI.A.1 TRIBUTARIOS 5.929.546.261
TI.A.1.4 Sobretasa Ambiental 251.546.261
TI.A.1.4.2 Sobretasa Ambiental Vigencias Anteriores 251.546.261
TI.A.1.4.2.1 Con destino a la Corporación Ambiental 251.546.261
TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio 878.000.000
TI.A.1.5.2 Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia anterior 878.000.000
TI.A.1.8 Impuesto de Delineación y Construcción 1.500.000.000
TI.A.1.10 Impuesto de Espectáculos Públicos Municipal 800.000.000
TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 2.500.000.000
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 5.876.576.554
TI.A.2.1 Tasas y Derechos 2.426.576.554
TI.A.2.1.7 Contraprestación  Portuaria 2.226.576.554
TI.A.2.1.12 Otras Tasas (desagregar o especificar) 200.000.000
TI.A.2.1.12.1 Derechos de Transito 200.000.000
TI.A.2.2 Multas y sanciones 2.500.000.000
TI.A.2.2.1 Tránsito y Transporte 300.000.000
TI.A.2.2.1.2 Recaudo SIMIT Externo 300.000.000
TI.A.2.2.5 Intereses Moratorios 2.200.000.000
TI.A.2.2.5.1 Predial 1.200.000.000
TI.A.2.2.5.3 Industria y Comercio 1.000.000.000
TI.A.2.4 Venta de bienes y servicios 500.000.000
TI.A.2.4.9 Servicios de Transito y Trasporte 500.000.000
TI.A.2.6 TRASFERENCIAS 450.000.000
TI.A.2.6.1 Transferencias para Funcionamiento 450.000.000
TI.A.2.6.1.2 Del Nivel Departamental 450.000.000
TI.A.2.6.1.2.1 De vehículos Automotores 450.000.000
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 13.458.480.183
TI.B.1 Cofinanciación 1.000.000.000
TI.B.1.2 Cofinanciación DEPARTAMENTAL - nivel central 1.000.000.000
TI.B.1.2.5 Programas Otros Sectores 1.000.000.000
TI.B.1.2.5.1 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Deportiva 1.000.000.000
TI.B.5 Recuperación de Cartera (DIFERENTES A TRIBUTARIOS) 11.121.009.459
TI.B.8 Rendimientos Por Operaciones Financieras 1.337.470.724
TI.B.8.2 Provenientes de Recursos con Destinación Especifica 1.337.470.724
TI.B.8.2.1 Provenientes de Recursos SGP con Destinación Especifica 312.465.536
TI.B.8.2.1.2 Provenientes de Recursos SGP con destinación especifica - Salud 312.465.536
TI.B.8.2.1.2.1 Recursos SGP con destinación especifica - Salud: Régimen Subsidiado 135.901.157
TI.B.8.2.1.2.3 Recursos SGP con destinación especifica - Salud, Servicios a la población pobre no afiliada 176.564.379
TI.B.8.2.3 Otros Recursos Diferentes al SGP con Destinación Específica 1.025.005.188

ARTICULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 
2010, en la parte de Inversión la suma de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ML ($ 25.264.602.998), con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   25.264.602.998

80 TOTAL INVERSION GENERAL   25.264.602.998

8001 SECTOR EDUCACION   1.030.000.000
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   1.030.000.000
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES   1.030.000.000
8001175 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones Educativas 5 ICLD 1.030.000.000
8002 SECTOR SALUD   1.337.470.724
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   1.160.906.345
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   1.160.906.345
8002111 Contratación  Régimen subsidiado 11 RCi 1.025.005.188
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición
8002112 Fomento a la Afiliación en el SGSSS 11 RCi 135.901.157
80023 ATENCION EN SALUD   176.564.379
800231 ATENCION EN SALUD   176.564.379
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 RCi 176.564.379
8003 SECTOR AGUA   10.485.629.218
80032 TRANSFERENCIA PARA INVERSIÓN EN EL SECTOR   10.485.629.218
800321 Transferencia al Foro Hídrico   10.485.629.218
8003211 Transferencia al Foro Hídrico 1 RC 8.259.052.664
8003211 Transferencia al Foro Hídrico 1 ICDE 2.226.576.554
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   1.250.000.000
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y RURALES   30.000.000
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   30.000.000
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 ICLD 30.000.000
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   1.220.000.000
800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR   1.220.000.000
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 ICLD 220.000.000
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 COF 1.000.000.000
8009 SECTOR TRANSPORTE   2.800.000.000
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   2.500.000.000
800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES LA CALLE   500.000.000
8009123 Ahora es la calle: reconstrucción y reparcheo de vías y diseño y construcción de vías nuevas 12 ICLD 500.000.000
800914 EXPROPIACIÓN DE PREDIOS   2.000.000.000
8009141 Expropiación de Predios 12 ICLD 2.000.000.000
800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL   300.000.000
8009162 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD   300.000.000
80091621 Campaña Educativa para la Cultura Vial 59 ICDE 300.000.000
8010 SECTOR AMBIENTAL   5.113.503.056
80104 TRANSFERENCIAS DE INVERSION   5.113.503.056
801041 TRANSFERENCIA MEDIO AMBIENTE   5.113.503.056
8010411 Transferencia Medio Ambiente - Cra 4 ICDE 251.546.261
8010413 Transferencia Foro Hídrico 4 RC 2.861.956.795
8010413 Transferencia Foro Hídrico 4 ICLD 2.000.000.000
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   3.248.000.000
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   748.000.000
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   748.000.000
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 748.000.000
80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES DOMESTICAS   2.500.000.000
801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   2.500.000.000
8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de Incendios 3 ICDE 2.083.661.918
8012213 Prestación de Servicios de Seguridad Ciudadana 3 ICDE 416.338.082

ARTICULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de Liquidación del Presupuesto 
General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P a los veintiún (21) días del mes de Octubre de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA SUSTITUCION DE FUENTE DE 
COMPROMISOS LEGALMENTE ADQUIRIDOS A SER FINANCIADOS CON 
RECURSOS INCORPORADOS EN EL PRESUPUESTO DEL  DE RENTAS 
Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto 

Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, 
vigencia 2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 
de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado mediante el 
Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que el Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009, establece: 
“Autorícese al Señor Alcalde del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario para incorporar en el Presupuesto de Rentas, recursos 
adicionales, las reservas presupuestales que se constituyan,  
así como a realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto 
de Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión.  En éste último evento,  
deberá  establecerse de manera clara y precisa el recurso que 
ha de servir de base para su adición y con el cual se incrementa 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos que 
se trate de créditos abiertos mediante contra créditos al interior 
del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la 
Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 2010”.  

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, compilado 
en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el Decreto Nº 0568 
del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite a la Administración 
Pública Introducirle modificaciones al Decreto de Liquidación 
del Presupuesto, sin que se altere el monto de cada sección, 
en cualquier sector del Presupuesto de Gastos, mediante la 
expedición de un acto administrativo debidamente motivado.

Que cuando en la vigencia fiscal las fuentes de financiación 
de compromisos legalmente adquiridos se vean afectadas 
por una menor ejecución de los ingresos, o cualquier otra 
circunstancia que impida la utilización de las fuentes de 
financiación inicialmente afectadas, a fin de evitar una parálisis 
en la prestación de servicios esenciales a cargo de la entidad 
territorial o un incumplimiento de los compromisos adquiridos 
por el Distrito que implique la causación de graves perjuicios a 
sus intereses, se hace necesario sustituir la fuente presupuestal 
de financiación de dichos compromisos sin crear nuevas fuentes 
de recursos.

Que como consecuencia de la sustitución de fuentes durante el 
ejercicio fiscal en curso, el presupuesto puede ser modificado 

siempre que se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones para completar partidas insuficientes, ampliar 
los servicios existentes y establecer nuevos servicios, para lo 
cual se pueden hacer créditos y contracréditos al Decreto de 
Liquidación.

Que el día 10 de Abril de 2010 el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto del Distrito de Barranquilla expidió el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal Nº 52726 por valor de 
CINCO MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ML $ 
5.700.000.000 financiado con las siguientes fuentes: Sobretasa 
Bomberil DOS MIL SETECIENTOS CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y DOS 
PESOS ML $ 2.714.338.082 y con Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación la cuantía de: DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ML $ 2.985.661.918 cuyo 
objeto era: PREVIO A EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS DE COMBATE PARA 
LA ATENCIÓN DE INCENDIOS DESTINADAS AL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

Que el día 07 de Septiembre de 2010 se celebró entre el Distrito 
de Barranquilla y el CONSORCIO ROSENBAUER 2010 el 
contrato 0103*2010*000087 cuyo objeto es CONTRATACIÓN 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MAQUINAS DE COMBATE PARA 
LA ATENCIÓN DE INCENDIOS DESTINADAS AL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, por valor de 
CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
DE PESOS ML $ 4.798.000.000.

Que al mencionado contrato, el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto del Distrito de Barranquilla le dio el Registro 
Presupuestal Nº 105996 de fecha 07 de Septiembre de 2010 
por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS ML $ 4.798.000.000, financiado con las 
siguientes fuentes sobretasa bomberil DOS MIL SETECIENTOS 
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
OCHENTA Y DOS PESOS ML $ 2.714.338.082 y con ingresos 
corrientes de libre destinación DOS MIL OCHENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS ML $ 2.083.661.918, cuyo beneficiario es 
el  CONSORCIO ROSENBAUER 2010.

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0641
(Octubre 27 de 2010)
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Que el registro presupuestal es la operación mediante la cual se 
afecta en forma definitiva el saldo de apropiación garantizando 
que ésta no será desviada a ningún otro fin.

Que los ingresos corrientes de libre destinación del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, requieren 
ser utilizados en otras apropiaciones y debido que el 
comportamiento del tributo Sobretasa Bomberil esta siendo más 
de lo presupuestado es muy bueno, se considera viable aplicarlo 
en la totalidad del registro sobre el contrato para la adquisición 
de las maquinas de bomberos.

Que en el momento de la contratación no existían los recursos 
suficientes para financiar la totalidad del contrato con los 
recursos de la Sobretasa Bomberil y se tuvo que financiar una 
parte con Ingresos Corrientes de Libre Destinación.

Que a la fecha de este decreto existe un saldo sin ejecutar en 
el Presupuesto de Gastos del Distrito, en el Artículo 8012211 
Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención 
de Incendios, recursos que en cuantía de DOS MIL OCHENTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ML $ 2.083.661.918, se 
encuentran sin afectación, es decir no se encuentran destinados 
a financiar un compromiso específico legalmente celebrado.

Que por la naturaleza de la sobretasa bomberil, los recursos 
provenientes de su recaudo pueden destinarse al objeto 
del contrato Nº 0103*2010*000087, que es ADQUISICIÓN 
DE MAQUINAS DE COMBATE PARA LA ATENCIÓN DE 
INCENDIOS DESTINADAS AL CUERPO DE BOMBEROS DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA.

Que con el fin de poder honrar los pagos derivados de la 
celebración del contrato 0103*2010*000087 cuyo objeto es 
CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MAQUINAS 
DE COMBATE PARA LA ATENCIÓN DE INCENDIOS 
DESTINADAS AL CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA, se hace necesario sustituir parcialmente 
la fuente de financiación del mismo, remplazando ingresos 
corrientes de libre destinación por recursos provenientes de la 
sobretasa bomberil en cuantía de DOS MIL OCHENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS ML $ 2.083.661.918.

Que en consecuencia se hace necesario modificar el Presupuesto 

de Gastos del Distrito de Barranquilla liberando recursos de 
libre destinación inicialmente destinados a financiar el contrato 
0103*2010*000087 cuyo objeto es la CONTRATACIÓN PARA 
LA ADQUISICIÓN DE MAQUINAS DE COMBATE PARA LA 
ATENCIÓN DE INCENDIOS DESTINADAS AL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, en cuantía 
de DOS MIL OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ML 
$ 2.083.661.918, sustituyéndolos por recursos provenientes de 
la sobretasa bomberil no comprometidos a la fecha en igual 
cuantía.

Que una vez efectuado la anterior operación presupuestal, es 
indispensable modificar el registro presupuestal del contrato 
0103*2010*000087, modificando las fuentes de financiación del 
mismo.

Que en el presente acto administrativo se liberan recursos de 
ingresos corrientes de libre destinación sustituyéndolos por 
recursos de la sobretasa bomberil, los cuales se deben entender 
comprometidos en virtud de dicha sustitución.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la 
vigencia fiscal de 2010, de tal manera que se pueda atender el 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho.

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Sustituir parcialmente en el 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia 2010, la fuente 
de financiación del contrato 0103*2010*000087 cuyo objeto es 
la CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MAQUINAS 
DE COMBATE PARA LA ATENCIÓN DE INCENDIOS 
DESTINADAS AL CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA, amparado con el registro presupuestal 
105996 de fecha 07 de Septiembre de 2010, sustituyendo la 
fuente Ingresos Corrientes de Libre Destinación, por recursos 
correspondiente a la fuente sobretasa bomberil, en cuantía de: 
DOS MIL OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 
PESOS ML $ 2.083.661.918, según detalle:

Capitulo/ Artículo Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Registro Nº 105996 

del Contrato Nº 
0103*2010*000087

Sustitución       
Fuente Registro 

Nº 105996

Registro Final  
del Contrato Nº 
0103*2010*000087

VALOR TOTAL DEL REGISTRO   4.798.000.000 2.083.661.918 4.798.000.000

8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención 
de Incendios 3 ICLD 2.083.661.918 0 0

8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención 
de Incendios 3 ICDE 2.714.338.082 2.083.661.918 4.798.000.000
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ARTICULO SEGUNDO: Liberar recursos 
correspondientes a  ingresos corrientes de libre 
destinación en cuantía de DOS MIL OCHENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
ML $ 2.083.661.918.
ARTICULO TERCERO: Comprometer recursos 
correspondientes a sobretasa bomberil con el fin de 
amparar el pago de las obligaciones derivadas del 
Contrato 0103*2010*000087 en cuantía de DOS MIL 
OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS ML $ 2.083.661.918.
ARTICULO CUARTO: Modificar el registro 
presupuestal Nº 105996 del contrato 0103*2010*000087 

de fecha 07 de Septiembre de 2010 precisando la nueva 
distribución de fuentes de financiación.
ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a 
partir de su comunicación y modifica en lo pertinente 
al Decreto de liquidación del Presupuesto de Rentas y 
Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los 27 días del mes de 
Octubre de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0650
(Noviembre 03 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIONES AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS 

DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
VIGENCIA FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 
111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial  Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de Barranquilla, 
Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 2010, se adoptó 
mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 21 de 2009 y Liquidado 
mediante el Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto 
de Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan,  así como a realizar  traslados, y crear 
rubros en el Presupuesto de Gastos e inversiones del Distrito de 
Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas 
en el Presupuesto  de Gastos de Funcionamiento e Inversión.  
En éste último evento,  deberá  establecerse de manera clara 
y precisa el recurso que ha de servir de base para su adición y 

con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”. 

1. ADICIÓN DE UNAS RENTA

Que dentro de los ingresos corrientes en el tema de los tributarios 
existen algunas rentas con un excelente comportamiento y los 
análisis realizados proyectan obtener unos mayores recaudos 
de los inicialmente presupuestados, lo que nos indica realizar 
adiciones a cada una de ellas. El equipo económico y financiero 
del Distrito recomienda efectuar las adiciones al presupuesto de 
rentas y gastos de la vigencia fiscal de 2010, de acuerdo a la 
siguiente tabla:
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Nombre Adición
TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 3.960.444.868

INGRESOS CORRIENTES 3.960.444.868

TRIBUTARIOS 3.960.444.868

Estampillas 3.757.444.868

Pro Cultura 1.200.000.000

Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 2.557.444.868

Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 203.000.000

Que el  ajuste a la distribución de las once doceavas de la 
Participación de Educación en los componentes de calidad, 
población atendida, complemento a la población atendida y 
cancelación de prestaciones sociales del magisterio, distribución 
de recursos pendientes de las once doceavas y distribución de 
las dos terceras partes de la última doceava y distribución de 
complemento adicional, los ajustes se realizan con base en la 
información certificada por el Ministerio de Educación Nacional.

Que el Conpes Social 131 realizó la distribución parcial de 
recursos de las once doceavas del SGP de educación de la 
vigencia 2010, quedando pendiente de distribución $1,3 billones, 
por parte del gobierno nacional. Por su parte, el Conpes Social 
133 realizó la distribución de recursos adicionales de las once 
doceavas del Sistema General de Participaciones de Educación 
para asignar recursos de gratuidad.

Que finalmente, en el Conpes Social 134 se realizó un ajuste 
a la distribución de las once doceavas de la participación para 
Educación del Sistema General de Participaciones – SGP de 
la vigencia 2010, en el componente de población atendida por 
efecto de recertificación de matrículas, por parte del MEN y se 
distribuyeron recursos adicionales por concepto de población 
por atender y de complemento a la población atendida. Una 
vez realizados estos ejercicios quedó un saldo de recursos 
por distribuir de las once doceavas de Educación de $ 320.746 
millones, por parte del gobierno nacional.

Que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
estima que el Concejo Nacional de Política Económica y Social 
emita documento Conpes para asignarle un mayor valor por 
complemento al sector educativo y de igual manera asigne los 
dos terceras partes de la última doceava para este mismo sector.

Que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, a 
través de la Secretaría de Hacienda, la Oficina de Presupuesto 
y la Secretaría de Educación realizaron las siguientes 
distribuciones:

Nombre Adición

Sistema General de Participaciones 29.538.836.596
Sistema General de Participaciones –Educación 29.538.836.596
S. G. P. Educación - Población Atendida 28.819.827.551
Con situación de Fondos 28.819.827.551
S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 719.009.045
S. G. P. Educación -Recursos de Calidad por Matricula 719.009.045

2. REDUCCIÓN
Que a la fecha el equipo económico y financiero del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, ha realizado un 

análisis de algunos conceptos rentístico y se determinó realizar 
algunas reducciones dentro del presupuesto de rentas y gastos 
del Distrito de la vigencia fiscal de 2010, al estimar que el 
impuesto de industria y comercio correspondiente a la vigencia 
actual no alcance la meta presupuestada inicialmente y por ello 
recomienda reducir este tributo por valor de $ 5.000.000.000, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nombre Reducción

TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 5.000.000.000

INGRESOS CORRIENTES 5.000.000.000
TRIBUTARIOS 5.000.000.000
Impuesto de Industria y Comercio 5.000.000.000
Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia actual 5.000.000.000

3. CREDITOS Y CONTRACREDITOS
Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, compilado 
en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el Decreto Nº 0568 
del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite a la Administración 
Pública Introducirle modificaciones al Decreto de Liquidación del 
Presupuesto, (Decreto Nº 1229 de Diciembre 21 de 2009), sin 
que se altere el monto de cada sección, en cualquier sector 
del Presupuesto de Gastos, mediante la expedición de un acto 
administrativo debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar el 
monto de las apropiaciones para completar partidas insuficientes, 
ampliar los servicios existentes y establecer nuevos servicios, 
para lo cual se pueden hacer créditos y contracréditos al Decreto 
de Liquidación.

Que dentro de los créditos y contracréditos, se hace necesario 
aumentar las asignaciones  en los gastos de personal al sector 
educativo, ajustando sueldos, prestaciones y seguridad social. 
De igual manera se requiere aumentar las apropiaciones para 
atender la demanda en lo atinente al mejoramiento de la calidad 
educativa.

Que el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico se 
requiere ajustar el Fondo de Solidaridad y Redistribución del 
Ingresos, para adecuarlo a los requerimientos legales vigentes 
y con ello cumplir con los preceptos consagrados en la Ley 715 
de 2001 y la Ley 1176 de 2007; al igual que lo consagrado en la 
Ley 142 de 1993, en lo referente a los subsidios de los servicios 
públicos domiciliarios, todos esto con los recursos del Sistema 
General de Participaciones para el sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico.

Que el sector de Cultura requiere ajustar unos proyectos 
enmarcado dentro del programa Barranquilla Cultural, 
financiados con recursos de la Estampilla Pro-cultura.

Que en los sectores de educación y salud se ajustan algunos 
programas y proyectos con lo producido o generado de las 
operaciones financiera (rendimientos financieros), el primero 
del Sistema General de Participaciones Educación y con los 
recursos del S.G.P Salud Régimen Subsidiado.

Que el sector de la Atención a Grupos Vulnerables – Promoción 
Social requiere ajustar unos proyectos enmarcado dentro del 
programa Mi Viejo También Cuenta financiado con recursos de 
la Estampilla Pro-Anciano.
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Que el sector de transporte se requieren realizar unas obras 
para la estabilización de taludes y con ello poder mitigar la 
calamidad generada en algunos sectores de la ciudad para evitar 
posteriores riesgos y estos gastos se cubrirán con recursos de 
capital.

Que de igual manera en el sector de transporte en el programa 
de planes de transito, educación, dotación de equipos y 
seguridad vial se ajustaran de acuerdo a las nuevas exigencias 
que demanda la secretaría de movilidad, estos gastos son 
financiados con recursos de comparendos.

Que en el sector de la salud se atenderán compromisos 
generados en vigencias anteriores y en la actualidad se han 
convertido en pasivos exigibles dentro de la liquidación de los 
contratos del régimen subsidiado y para ello se requiere hacer 
unos ajustes en el presupuesto de gastos en este sector con 
recursos que financian estos contratos y son los provenientes 
del Fondo de Solidaridad y Garantía Fosyga y de la Empresa 
Territorial para la Salud Etesa.

Que se hace necesario ajustar unos programas y proyectos 
de salud pública financiados con otras fuentes, que provienen 
de transferencias realizadas al Distrito de Barranquilla, por el 
Ministerio de la Protección Social.

Que con recursos de libre destinación se requiere atender 
diferentes necesidades solicitadas para darle apropiación dentro 
de cada uno de los sectores al cual esta destinado el gasto. 

Que de acuerdo a los anteriores considerando la Administración 
Distrital requiere realizar unos ajustes en los valores 
presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 2010, en 
los diferentes sectores de la inversión social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada por 
el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, artículo 
68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de Presupuesto 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
expidió la respectiva constancia de que existe saldo de libre 
afectación y compromiso por la suma de: VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS ML ($ 29.907.603.180), que se 
puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia 
fiscal de 2010, con el cual pueda atender los compromisos antes 
mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con 
fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al Presupuesto General 
de Rentas de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, la suma de: TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ML ($ 33.499.281.464), según 
explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN CENTRAL 33.499.281.464

TI.A INGRESOS CORRIENTES 33.499.281.464
TI.A.1 TRIBUTARIOS 3.960.444.868
TI.A.1.28 Estampillas 3.757.444.868
TI.A.1.28.4 Pro Cultura 1.200.000.000
TI.A.1.28.7 Estampilla Pro-Hospitales Nivel 1 y 2 de Atención 2.557.444.868
TI.A.1.30 Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 203.000.000
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 29.538.836.596
TI.A.2.6 TRASFERENCIAS 29.538.836.596
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 29.538.836.596
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 29.538.836.596
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 29.538.836.596
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 29.538.836.596
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Población Atendida 28.819.827.551
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 28.819.827.551
TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 719.009.045
TI.A.2.6.2.1.1.1.4.1 S. G. P. Educación -Recursos de Calidad por Matricula 719.009.045

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar al Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, en la suma de: TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ML ($ 33.499.281.464), según explicaciones 
contenidas en el presente Decreto así:
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   33.499.281.464

80 TOTAL INVERSION GENERAL   33.499.281.464

8001 SECTOR EDUCACION   29.538.836.596
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   29.538.836.596
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   27.883.827.551
8001111 PERSONAL DOCENTE   21.479.797.432
800111101 Sueldo 5 SGPed 20.288.956.850
800111102 Sobresueldo 5 SGPed 48.163.800
800111103 Horas extras y días festivos 5 SGPed 823.732.689
800111105 Subsidio o prima de alimentación 5 SGPed 158.133.988
800111106 Auxilio de transporte 5 SGPed 44.815.445
800111107 Prima de vacaciones 5 SGPed 17.930.585
800111108 Prima de navidad 5 SGPed 90.755.424
800111109 Primas extraordinarias 5 SGPed 7.308.651
8001112 PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE   2.427.199.353
800111201 Sueldo 5 SGPed 1.750.640.532
800111202 Sobresueldo 5 SGPed 627.368.201
800111203 Horas extras y días festivos 5 SGPed 36.641.355
800111205 Subsidio o prima de alimentación 5 SGPed 2.235.272
800111207 Prima de vacaciones 5 SGPed 2.364.075
800111208 Prima de navidad 5 SGPed 7.949.918
8001113 PERSONAL ADMINISTRATIVO   868.442.663
800111301 Sueldo 5 SGPed 662.198.336
800111302 Prima de servicio 5 SGPed 29.472.060
800111303 Prima de vacaciones 5 SGPed 172.284.548
800111310 Prima técnica 5 SGPed 4.487.719
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES PATRONALES)   3.108.388.103
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   2.516.470.457
800111522 APORTES PARAFISCALES   2.516.470.457
8001115221 Sena 5 SGPed 138.653.831
8001115222 Icbf 5 SGPed 831.995.071
8001115223 Esap 5 SGPed 138.653.831
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 1.130.000.000
8001115225 Institutos Técnicos 5 SGPed 277.167.724
80011154 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   91.209.466
800111542 APORTES PARAFISCALES   91.209.466
8001115421 Sena 5 SGPed 5.067.192
8001115422 Icbf 5 SGPed 30.403.156
8001115423 Esap 5 SGPed 5.067.192
8001115424 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 40.537.541
8001115425 Institutos Técnicos 5 SGPed 10.134.385
80011155 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS   500.708.180
800111551 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   401.748.380
8001115511 Aportes Para Salud 5 SGPed 128.346.336
8001115512 Aportes Para Pensión 5 SGPed 171.253.559
8001115513 Aportes Arp 5 SGPed 5.746.157
8001115514 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 96.402.328
800111552 APORTES PARAFISCALES   98.959.800
8001115521 Sena 5 SGPed 5.490.080
8001115522 Icbf 5 SGPed 32.989.970
8001115523 Esap 5 SGPed 5.490.080
8001115524 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 43.991.040
8001115525 Institutos Técnicos 5 SGPed 10.998.630
800113 GASTOS GENERALES   1.339.009.045
8001131 Pago de Servicios Públicos de las Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed 1.119.009.045
8001135 Bienestar Docente 5 SGPed 220.000.000
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES   316.000.000
8001177 Implementación de un sistema de seguridad electrónica y cercas eléctricas en los establecimientos educativos 5 SGPed 316.000.000
8002 SECTOR SALUD   2.045.955.894
80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON CALIDAD   2.045.955.894
800241 MODERNIZACION Y REORGANIZACION DE LA RED PUBLICA DISTRITAL   2.045.955.894
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición
8002411 Mejoramiento de la Infraestructura Hospitalaria con Recursos de la Estampilla Pro-hospitales I y II Nivel de Atención 11 ESTH 2.045.955.894
8005 SECTOR  CULTURA   960.000.000
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   960.000.000
800512 PROYECTOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA   120.000.000
8005126 Seguridad Social para artistas, hacedores y gestores culturales 52 ICDE 120.000.000
800513 PROYECTOS DE PATRIMONIO CULTURAL   840.000.000
8005131 Apoyo al Plan Decenal del Carnaval 52 ICDE 840.000.000
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   751.488.974
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   751.488.974
801783 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES   751.488.974
8017831 Patrimonio Autónomo Fondo Territorial de Pensiones (20% estampilla tercera edad) 4 ESTH 511.488.974
8017831 Patrimonio Autónomo Fondo Territorial de Pensiones (20% estampilla tercera edad) 4 ESTC 240.000.000
8018 SECTOR JUSTICIA   203.000.000

8001810 OTROS GASTOS EN JUSTICIA NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   203.000.000

80018101 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   203.000.000
800181011 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 3 ICDE 203.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Reducir al Presupuesto General de Rentas de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, vigencia Fiscal 2010, la suma de: CINCO MIL MILLONES DE PESOS ML ($ 5.000.000.000), 
según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Código Nombre Reducción

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN CENTRAL 5.000.000.000

TI.A INGRESOS CORRIENTES 5.000.000.000
TI.A.1 TRIBUTARIOS 5.000.000.000
TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio 5.000.000.000
TI.A.1.5.1 Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia actual 5.000.000.000

ARTÍCULO CUARTO: Reducir al Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, en la suma de: CINCO MIL MILLONES DE PESOS 
ML ($ 5.000.000.000), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Reducción

 TOTAL GASTOS   5.000.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   5.000.000.000

8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   5.000.000.000
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   5.000.000.000
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   5.000.000.000
8017812 Demás acreedores 4 ICLD 5.000.000.000

ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la 
suma de: DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ML ($17.923.976.309), cuya fuente son los Recurso del 
Sistema General de Participaciones, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   17.923.976.309 17.923.976.309
80 TOTAL INVERSION GENERAL   17.923.976.309 17.923.976.309
8001 SECTOR EDUCACION   5.178.324.374 5.178.324.374
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   5.126.824.374 3.602.410.021
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   3.878.884.093 272.441.528
8001111 PERSONAL DOCENTE   3.878.884.093 272.441.528
800111101 Sueldo 5 SGPed 3.878.884.093 272.441.528
800113 GASTOS GENERALES   810.212.966 1.416.234.806
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
8001131 Pago de Servicios Públicos de las Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed 310.212.966 3.316.617
8001132 Arriendo de Inmuebles para Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed  66.800.000
8001133 Prestación de servicios no misionales 5 SGPed 500.000.000 1.346.118.189
800115 ATENCION A POBLACION EDUCATIVA CON CARACTERISTICAS 

ESPECIALES   0 1.689.281
8001152 Atención a Niños, Niñas y Jóvenes con discapacidades físicas 5 SGPed  1.689.281
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES   337.727.315 395.972.968
8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa Distrital 5 SGPed  52.951.623
8001172 Mantenimiento, Adecuación y Reparación de los establecimientos educativos oficiales 5 SGPed 337.727.315 410.559
8001174 Construcción y Adecuación de Salas de Cómputo para tecnologías de comunicación 

e información TIC’s 5 SGPed  4.883.471

8001177 Implementación de un sistema de seguridad electrónica y cercas eléctricas en los 
establecimientos educativos 5 SGPed  337.727.315

800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO   100.000.000 1.516.071.438

8001192 Alimentación Escolar para estudiantes prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisben 5 SGPed  1.378.300.000
8001195 Ahora Es El Colegio: Estrategia para que los niños, niñas y jóvenes ingresen y 

permanezcan en el Sistema Educativo 5 SGPed 100.000.000 137.771.438
80012 CALIDAD Y PERTINENCIA   51.500.000 1.152.792.000
800121 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA   51.500.000 1.152.792.000
8001214 Barranquilla Bilingüe 5 SGPed  151.967.000
8001215 Desarrollo Profesional de Docentes y Directivos 5 SGPed 51.500.000 825.000
8001216 Inclusión de nuevas Tecnologias (TIC`s) en la practica pedagogica de las Instituciones 

Educativas 5 SGPed  1.000.000.000
80013 GESTION EDUCATIVA EFICIENTE   0 423.122.353
800131 MODERNIZACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION   0 423.122.353
8001311 Cuota de Administración de la Secretaría de Educación Distrital 5 SGPed  423.122.353
8003 SECTOR AGUA   12.745.651.935 12.745.651.935
80031 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS COMPETITIVOS   12.745.651.935 12.745.651.935
800311 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO   12.745.651.935 12.045.651.935
8003111 Ampliación y Mejoramiento en el Sistema de Acueducto  en la Zona Urbana y Rural 

del Distrito 6 SGPa  7.358.008.524
8003113 Construcción del Sistema de Alcantarillado en el Corregimiento de Juan Mina 6 SGPa  4.301.066.857
8003115 Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingresos 4 SGPa 12.745.651.935  
8003116 Construcción, Ampliación, Optimización y Mantenimiento de Sistemas de Alcantarillado 

en el Distrito de Barranquilla 12 SGPa  386.576.554

800312 PREINVERSIÓN EN DISEÑO AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO   0 700.000.000

8003121 Preinversión: Estudios, Diseños, Consultorías, Asesorías e Interventorías 6 SGPa  700.000.000

ARTÍCULO SEXTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la 
suma de: DOS MIL DIECISITE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ML ($ 2.017.832.635), cuya fuentes de financiación son Ingresos Corrientes de 
Libre Destinación, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   2.017.832.635 2.017.832.635
10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   610.064.874 675.992.286
11 GASTOS DE PERSONAL   294.486.183 62.286.183
111 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA   122.286.183 62.286.183
1111 Sueldos de Personal de Nomina 1 ICLD  62.286.183
1115 Vacaciones 1 ICLD 62.286.183  
11110 Pagos Directos de Cesantías Parciales y/o Definitivas 1 ICLD 60.000.000  
113 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   172.200.000 0
1131 Honorarios 1 ICLD 172.200.000  
12 GASTOS GENERALES   315.578.691 613.706.103
121 ADQUISICION DE BIENES   35.000.000 0
1212 Materiales y suministros 1 ICLD 35.000.000  
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   203.498.895 613.706.103
1222 Impresos y publicaciones 1 ICLD  117.200.000
1225 Arrendamientos 1 ICLD 96.281.449  
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
1226 SERVICIOS PÚBLICOS   0 29.224.654
12264 Gas natural 1 ICLD  29.224.654
1228 Viáticos y gastos de Viaje 1 ICLD 20.000.000  
12211 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   87.217.446 467.281.449
122112 Servicios Contratados-Outsourcing 1 ICLD 87.217.446  
122113 Servicio de Vigilancia 1 ICLD  467.281.449
123 OTROS GASTOS GENERALES   77.079.796 0
1231 Gastos Varios e Imprevistos 1 ICLD 14.879.796  
1234 Gastos de Movilizacion y Seguridad del Alcalde 1 ICLD 62.200.000  
80 TOTAL INVERSION GENERAL   1.407.767.761 1.341.840.349
8001 SECTOR EDUCACION   171.636.127 171.636.127
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   171.636.127 171.636.127
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   171.636.127 171.636.127
8001111 PERSONAL DOCENTE   0 171.636.127
800111101 Sueldo 5 ICLD  171.636.127
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES PATRONALES)   171.636.127 0
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   171.636.127 0
800111521 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   171.636.127 0
8001115211 Aportes Para Salud 5 ICLD 36.530.941  
8001115212 Aportes Para Pensión 5 ICLD 36.530.941  
8001115214 Aportes Para Cesantías 5 ICLD 98.574.245  
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   20.000.000 20.000.000
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y 

RURALES   20.000.000 0
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   20.000.000 0
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 ICLD 20.000.000  
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   0 20.000.000
800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 

SECTOR   0 20.000.000
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 ICLD  20.000.000
8009 SECTOR TRANSPORTE   49.224.654 0
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   9.224.654 0
800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES LA CALLE   9.224.654 0
8009123 Ahora es la calle: reconstrucción y reparcheo de vías y diseño y construcción de vías nuevas 12 ICLD 9.224.654  

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y 
SEGURIDAD VIAL   40.000.000 0

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   40.000.000 0

80091613 Administración y gestión del Registro Unico Nacional de Tránsito 59 ICLD 40.000.000  
8011 SECTOR CENTROS DE RECLUSION   5.000.000 0
80111 CENTROS DE REHABILITACION   5.000.000 0
801111 MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN   5.000.000 0
8011112 Programas de Resocialización y Reeducación de Internos e Internas de los Centros de Rehabilitación 

del Distrito de Barranquilla 3 ICLD 5.000.000  
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   220.000.000 1.072.986.776
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   220.000.000 0
801212 GESTIÓN LOCAL DEL RIESGO   220.000.000 0
8012122 Cofinanciación de Acciones para la atención de emergencias 3 ICLD 220.000.000  
80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES DOMESTICAS   0 1.072.986.776
801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   0 1.072.986.776
8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de Incendios 3 ICLD  1.072.986.776
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   250.000.000 0
80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   250.000.000 0
801531 DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL   250.000.000 0
8015311 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 48 ICLD 250.000.000  
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   7.500.000 0
80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   7.500.000 0
801611 FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION   7.500.000 0
8016114 Proceso de Fortalecimiento de las Asocomunales de las Localidades Metropolitanas y Suroccidente 

del Distrito de Barranquilla 3 ICLD 7.500.000  
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   393.406.980 77.217.446
80171 ORDEN EN LA CASA   0 77.217.446
801712 CONVENIOS Y TRANSFERENCIAS   0 77.217.446
8017121 Transferencia Dirección de Liquidaciones 4 ICLD  77.217.446
80175 SOPORTE A LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS   51.326.980 0
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
801751 SOPORTE A SERVICIOS PÚBLICOS   51.326.980 0
8017511 Realización del Estudio de Estratificación de Viviendas en el Distrito de Barranquilla 6 ICLD 51.326.980  
80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL ESPACIO PUBLICO   22.080.000 0
801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   22.080.000 0
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD 22.080.000  
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   320.000.000 0
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   320.000.000 0
8017813 Pasivos clasificados como contingencias 4 ICLD 320.000.000  
8018 SECTOR JUSTICIA   291.000.000 0
80185 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD CIUDADANA   291.000.000 0
801851 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD   291.000.000 0
8018514 Fortalecimiento de Frentes de Seguridad y Convivencia Ciudadana en el Distrito. 3 ICLD 291.000.000  

ARTÍCULO SEPTIMO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS ML  ($ 175.000.000), cuya fuentes de financiación son Ingresos Corrientes de Destinación Especifica (Estampilla Pro-
cultura), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

Créditos
 TOTAL GASTOS   175.000.000 175.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   175.000.000 175.000.000

8005 SECTOR  CULTURA   175.000.000 175.000.000
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   175.000.000 175.000.000
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA   175.000.000 134.000.000
8005113 Apoyo a Museos y Centros Culturales 52 ICDE  50.000.000
8005114 Apoyo a la oferta cultural de las localidades y a la agenda cultural de la ciudad 52 ICDE  84.000.000
8005115 Apoyo a manifestaciones de diversidad cultural, en poblaciones específicas 52 ICDE 175.000.000  
800512 PROYECTOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA   0 41.000.000
8005124 Apoyo a centros locales de información cultural y turística y a la descentralización de la oferta cultural 

y turística en las localidades      52 ICDE  41.000.000

ARTÍCULO OCTAVO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 
2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTE PESOS ML ($ 1.856.265.463), 
cuya fuentes de financiación son ingresos por Rendimientos financieros, los primeros del SGP Educación y los segundos por los provenientes del 
SGP Salud Régimen Subsidiado y por Fosyga, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   1.856.265.463 1.856.265.463

80 TOTAL INVERSION GENERAL   1.856.265.463 1.856.265.463

8001 SECTOR EDUCACION   468.096.584 468.096.584
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   468.096.584 468.096.584
800113 GASTOS GENERALES   0 468.096.584
8001135 Bienestar Docente 5 RCi  468.096.584
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES   468.096.584 0
8001172 Mantenimiento, Adecuación y Reparación de los establecimientos educativos oficiales 5 RCi 468.096.584  
8002 SECTOR SALUD   1.388.168.879 1.388.168.879
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   0 1.388.168.879
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   0 1.388.168.879
8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 RCi  1.025.005.188
8002112 Fomento a la Afiliación en el SGSSS 11 RCi  363.163.691

80026 OTROS GASTOS EN SALUD NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES   1.388.168.879 0

800261 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   1.388.168.879 0
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 RCi 1.388.168.879  
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ARTÍCULO NOVENO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la 
suma de: CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS ML ($ 152.260.930), cuya fuente de financiación son recursos provenientes de la Estampilla 
Pro-Anciano, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   152.260.930 152.260.930

80 TOTAL INVERSION GENERAL   152.260.930 152.260.930

8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   152.260.930 152.260.930
80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 

VULNERABLES   152.260.930 152.260.930
801413 MI VIEJO TAMBIEN CUENTA   152.260.930 152.260.930
8014131 Prevención y Promoción de Centros de Bienestar del Anciano y Centros de Vida para la 

Tercera Edad 8 ESTT 152.260.930  
8014132 Atención Integral al Adulto Mayor en el Distrito de Barranquilla 8 ESTT  152.260.930

ARTÍCULO DECIMO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, vigencia 
Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de:CINCO MIL MILLONES DE 
PESOS ML ($ 5.000.000.000), cuya fuentes son Recursos de Capital, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

Créditos
 TOTAL GASTOS   5.000.000.000 5.000.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   5.000.000.000 5.000.000.000

8009 SECTOR TRANSPORTE   5.000.000.000 0
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   5.000.000.000 0
800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES LA CALLE   5.000.000.000 0
8009125 Reconstrucción de Vías y Estabilización de Taludes 12 RC 5.000.000.000  0
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   0 5.000.000.000
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 5.000.000.000
801782 DÉFICIT FISCAL   0 5.000.000.000
8017821 Déficit Fiscal Vigencias Anteriores 4 RC  5.000.000.000

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: CIENTO NOVENTA 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS UN PESOS ML ($ 190.266.301), cuya fuentes son Ingresos 
Corrientes de Destinación Especifica (Comparendos), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

Créditos
 TOTAL GASTOS   190.266.301 190.266.301

80 TOTAL INVERSION GENERAL   190.266.301 190.266.301

8009 SECTOR TRANSPORTE   190.266.301 190.266.301

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y 
SEGURIDAD VIAL   190.266.301 190.266.301

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   46.555.389 0

80091612 Dotación de implementos y equipos para el control de la movilidad. 59 ICDE 46.555.389  
8009162 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD   143.710.912 190.266.301
80091621 Campaña Educativa para la Cultura Vial 59 ICDE 143.710.912 0
80091622 Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones & Comando y control del tráfico 59 ICDE 0 190.266.301

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
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ML ($ 762.334.596), cuya fuentes son los recurso provenientes de Fosyga, según explicaciones contenidas en el presente Decreto 
así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

Créditos
 TOTAL GASTOS   762.334.596 762.334.596

80 TOTAL INVERSION GENERAL   762.334.596 762.334.596

8002 SECTOR SALUD   762.334.596 762.334.596
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   0 762.334.596
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   0 762.334.596
8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 F  762.334.596

80026 OTROS GASTOS EN SALUD NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   762.334.596 0

800261 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   762.334.596 0
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 F 762.334.596  

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS 
en la suma de: OCHENTA MILLONES DE PESOS ML ($ 316.296.824), cuya fuentes son productos de otras 
fuentes que financian programas de salud pública, según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   316.296.824 316.296.824

80 TOTAL INVERSION GENERAL   316.296.824 316.296.824

8002 SECTOR SALUD   316.296.824 316.296.824
80022 SALUD PUBLICA   146.296.824 146.296.824
800221 PROMOCION DE LA SALUD CALIDAD DE VIDA   0 106.296.824
8002212 Adulto Joven 11 OF  60.230.750
8002213 Adulto Mayor 11 OF  46.066.074
800222 PREVENCION DE LOS RIESGOS   0 40.000.000
8002221 Seguridad Sanitaria y del Ambiente 11 OF  40.000.000
800224 GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD 

PUBLICA   146.296.824 0
8002241 Gestión Operativa y Funcional del Plan de Salud Pública 11 OF 146.296.824  
80023 ATENCION EN SALUD   0 170.000.000
800232 ATENCION A POBLACIONES ESPECIALES   0 170.000.000
8002321 Atención a Inimputables 11 OF  170.000.000
80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON CALIDAD   170.000.000 0
800241 MODERNIZACION Y REORGANIZACION DE LA RED PUBLICA 

DISTRITAL   170.000.000 0
8002414 Mejoramiento del Sistema de Transporte a Pacientes de la Red Pública. 11 OF 170.000.000  

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS 
en la suma de: UN MIL QUINIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 
VEINTIDOS PESOS ML ($ 1.513.370.122), cuya fuentes son recursos provenientes de la Empresa Territorial 
Para la Salud (Etesa), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   1.513.370.122 1.513.370.122

80 TOTAL INVERSION GENERAL   1.513.370.122 1.513.370.122

8002 SECTOR SALUD   1.513.370.122 1.513.370.122
80022 SALUD PUBLICA   0 83.070.086
800224 GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD PUBLICA   0 83.070.086
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito
Contra

créditos
8002243 Fomento a la Participación Comunitaria en Salud 11 E  83.070.086
80023 ATENCION EN SALUD   0 1.353.913.169
800231 ATENCION EN SALUD   0 1.273.913.169
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 E  59.055.277
8002312 Atención a la población  asegurada no cubierto por el POS 11 E  1.214.857.892
800233 MEJORAMIENTO DE LA GESTION EN LA ATENCION EN SALUD   0 80.000.000
8002332 Auditoria Concurrente y de Cuenta 11 E  80.000.000
80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON CALIDAD   253.529.582 0
800241 MODERNIZACION Y REORGANIZACION DE LA RED PUBLICA DISTRITAL   253.529.582 0
8002414 Mejoramiento del Sistema de Transporte a Pacientes de la Red Pública. 11 E 253.529.582  
80025 LIDERAZGO, CONTROL Y VIGILANCIA DEL SISTEMA DE SALUD   0 76.386.867
800251 REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA DEL 

SECTOR   0 76.386.867
8002514 Modernización Tecnológica en el Área de la Salud 11 E  76.386.867

80026 OTROS GASTOS EN SALUD NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES   1.259.840.540 0

800261 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   1.259.840.540 0
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 E 1.259.840.540  

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo 
pertinente al Decreto de Liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los tres (03) días del mes de Noviembre de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR LA CUAL SE ADICIONA UNA LICENCIA DE URBANIZACIÓN A LA CIRCULAR 002 DE 2010
LA SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES  Y EN 

ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO  102 DE LA LEY 388 DE 1997 Y EL ARTÍCULO 76 DEL 
DECRETO 1469 DE 2010, Y 

 CONSIDERANDO QUE:

Mediante Circular No. 002 de 16 de julio de 2010, la Secretaría de Planeación aclaró unos vacíos en 
materia de certificados de delineación urbana.

Que en el numeral 1, 2 y 3 de la mencionada Circular se estableció lo siguiente:

1. Al momento de expedir los certificados de delineación urbana sobre inmuebles localizados en 
Urbanizaciones cuyo proyecto urbanístico no ha sido modificado por el Plan de Ordenamiento Territorial 
o las normas que lo desarrollan o complementan, el alineamiento y demás normativa aplicable será 
la contenida en la respectiva licencia de urbanismo que ha sido aprobada en debida forma y cuyo 
urbanizador haya cumplido con su obligaciones establecidas en la licencia y demás norma legales 
aplicables.

2. Las Urbanizaciones que actualmente se encuentran en esta situación a juicio de esta Secretaría son:

URBANIZACION VILLA CAROLINA
RESOLUCION AÑO DESCRIPCION

064 1998 I etapa de Villa Carolina II
042 1999 II y III Etapa de Villa Carolina II
285 1999 Licencia de Modificación de la Resolución No. 042 de 1999
286 1999 Licencia de Modificación de la Resolución No. 042 de 1999
184 2000 IV Etapa de Villa Carolina II
276 2000 Licencia de Reloteo de la Manzana R
289 2000 V Etapa de Villa Carolina II
001 2001 Licencia Aclaratoria de la Resolución No. 042 de 1999
101 2001 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 184 de 2000
118 2001 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 289 de 2000
205 2001 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 289 de 2000
226 2001 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 118 de 2001
249 2002 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 289 de 2000 y 118 de 2001
310 2002 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 249 de 2002
437 2005 VI Etapa de Villa Carolina II
508 2005 Licencia de Subdivisión del Lote Pavas Molina
080 2006 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 437 de 2005
200 2006 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 437 de 2005
376 2006 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 200 de 2005
473 2006 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 080 de 2006
521 2006 Aclaración de la Resolución No. 473 de 2006
816 2007 Aclaración de la Resolución No. 437 de 2006

CIRCULAR SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL

CIRCULAR Nº 004 DEL 2010
(30 de diciembre)
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URBANIZACION MIRAMAR
RESOLUCION AÑO DESCRIPCION

245 2001 I Etapa de Miramar
246 2001 II Etapa de Miramar
043 2002 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 245 de 2001
313 2002 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 245 de 2001 y 043 de 2002
070 2003 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 246 de 2001
226 2003 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 245 de 2001, 043 de 2002 y 313 de 2002
227 2003 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 246 de 2001
384 2003 Aclaración de la Resolución 070 de 2003 y 227 de 2003
157 2004 III Etapa de Miramar
264 2004 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 264 de 2004
020 2005 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 157 de 2004
199 2006 Licencia de Subdivisión
474 2006 Licencia de Subdivisión
475 2006 IV Etapa de Miramar
498 2006 Licencia Modificatoria de la Resolución No. 157 de 2004
057 2006 Aclaración de la Resolución No. 475 de 2006

1061 2007 Terminación de las obras correspondientes al trazado y perfiles de la prolongación de la 
Carrera 43

PLANOS MIRAMAR Y VILLA CAROLINA
RADICACION DE PLANO DESCRIPCIÓN

E001-2001-3ra. Etapa MIRAMAR tercera etapa
LM-002-2004 MIRAMAR tercera etapa
LSR-011-2006 MIRAMAR tercera etapa
LM-015-2006 MIRAMAR tercera etapa
E-001-2001-4ta. Etapa MIRAMAR cuarta etapa
LM-004-2003 MIRAMAR segunda etapa
LM-010-2003 MIRAMAR primera etapa
AL-002-2007 VILLA CAROLINA sexta etapa
LM-005-2001 VILLA CAROLINA II cuarta etapa

Que mediante oficio OCU 2489-2010, radicado bajo el número 143437 de 10 de diciembre de 2010, la Curaduría Urbana No. 2, remite 
copia de la Resolución No. 740 de 23 de noviembre de 2010, para “EL PROYECTO URBANÍSTICO DE LOTEO CORRESPONDIENTE 
A LA VII ESTAPA DE LA URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA”, así como copia del Plano No. UVS-VC-VII-001-0, el cual contiene los 
perfiles viales aprobados. 

En mérito de lo expuesto, se procede a adicionar el listado del numeral 2 de la Circular 002 de 2010, antes citado, lo siguiente:

URBANIZACION VILLA CAROLINA
RESOLUCION AÑO DESCRIPCION

 740            2010         VII ETAPA DE LA URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 
                                         PLANO No. UVS-VC_VII-001-0

1. Para todos los efectos legales, para las solicitudes de licencias urbanísticas en los predios 
ubicados en las mencionadas urbanizaciones, el Curador deberá expedir la licencia con base en 
las mencionadas resoluciones sin necesidad de solicitar nuevamente un certificado de delineación 
urbana, por considerar que se trata de un requisito ya cumplido.

 Si el curador tiene alguna duda o inquietud particular que necesite sea aclarada podrá solicitar 
un complemento o información adicional que deberá ser tramitada de forma preferencia como lo 
dispone el numeral 5º de la Circular No. 002 de 2010.

Dado en Barranquilla a los 30 días del mes de diciembre de 30 de 2010
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE

DAMIÁN GARCÍA DE LA HOZ
Secretario de Planeación Distrital
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Por la cual se establece el período de pedagogía de un nuevo punto de 
Fiscalización Electrónica

El Secretario Distrital de Movilidad de Barranquilla, en uso de sus facultades 
legales y en especial las conferidas mediante el Decreto 0538 de 2010, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 0538 de 2010 “Por medio del cual se dictan medidas para reglamentar el período 
pedagógico y de socialización de los puntos en los cuales se instalen equipos de detección electrónica del 
tráfico en la ciudad de Barranquilla”, se fijaron los lineamientos generales con fundamento en los que la 
Secretaría Distrital de Movilidad define el período de pedagogía en cada uno de los nuevos puntos fijos de 
detección electrónica (Tope, Detect, etc.) que se establezcan en la ciudad.

Que se hace necesario analizar cada punto en particular y por tal motivo los tiempos y las estrategias a 
definir serán específicas, atendiendo criterios tales como:

- Volanteo a conductores. 

- Visita domiciliaria a los habitantes cercanos a la zona objeto de intervención.  

- Tropezones informativos de velocidad y respeto al semáforo.

- presencia de funcionarios y/o patrulleros juveniles voluntarios entregando información  a los 
usuarios de la vía y al comercio del área de influencia.

 Que el punto de fiscalización será ubicado en la Calle 47 (Avenida Cordialidad) por carrera 14 en 
el sentido Sur – Norte.

Que en hora pico circulan 950 vehículos equivalentes a 910 vehículos mixtos los cuales se dividen en 37% 
motos, 42% autos, 18% buses y 4% camiones.

Que la zona es frecuentada por un alto volumen de peatones y es un corredor arterial.

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Fijase el período pedagógico de quince (15) días contados a partir del día martes 11 de 
enero de 2011, fecha en la que entra en operación el equipo.

PARÁGRAFO. En este período se realizaran actividades pedagógicas y se impondrán amonestaciones en los términos del 
Código Nacional de Tránsito y lo dispuesto en el Decreto Distrital 0538 de 2010.  

ARTICULO 2. Dentro de las estrategias a implementar se encuentran entre otras:

- Volanteo a conductores. 

- Visita domiciliaria a los habitantes cercanos a la zona objeto de intervención.  

- Tropezones informativos de velocidad y respeto al semáforo.

- presencia de funcionarios y/o patrulleros juveniles voluntarios entregando información  a los 
usuarios de la vía y al comercio del área de influencia.

ARTICULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en el D.E.I.P de Barranquilla, a 7 de Enero de 2011

ALFREDO PIÑERES OLAVE
Secretario Distrital de Movilidad

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE DISTRITAL DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN Nº 0001
(Enero 7 de 2011)
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Por la cual se establece el período de pedagogía de un nuevo punto de 
Fiscalización Electrónica

El Secretario Distrital de Movilidad de Barranquilla, en uso de sus facultades 
legales y en especial las conferidas mediante el Decreto 0538 de 2010, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 0538 de 2010 “Por medio del cual se dictan medidas para reglamentar el período 
pedagógico y de socialización de los puntos en los cuales se instalen equipos de detección electrónica del 
tráfico en la ciudad de Barranquilla”, se fijaron los lineamientos generales con fundamento en los que la 
Secretaría Distrital de Movilidad define el período de pedagogía en cada uno de los nuevos puntos fijos de 
detección electrónica (Tope, Detect, etc.) que se establezcan en la ciudad.

Que se hace necesario analizar cada punto en particular y por tal motivo los tiempos y las estrategias a 
definir serán específicas, atendiendo criterios tales como:

- Volanteo a conductores. 

- Visita domiciliaria a los comerciantes cercanos a la zona objeto de intervención.  

- Tropezones informativos de velocidad y respeto al semáforo.

- Presencia de funcionarios y/o patrulleros juveniles voluntarios entregando información  a los 
usuarios de la vía y al comercio del área de influencia.

Que el punto de fiscalización será ubicado en la Calle 45 (Avenida Murillo) por carrera 1, en el sentido 
sur - norte.

Que en hora pico circulan 1044 vehículos equivalentes a 1040 vehículos mixtos los cuales se dividen en 
17% motos, 76% autos, 2% buses y 5% camiones.

Que la zona es frecuentada por un alto volumen de peatones y es un corredor arterial.

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Fijase el período pedagógico de quince (15) días contados a partir del día lunes 17 de enero 
de 2011, fecha en la que entra en operación el equipo.

PARÁGRAFO. En este período se realizaran actividades pedagógicas y se impondrán amonestaciones en 
los términos del Código Nacional de Tránsito y lo dispuesto en el Decreto Distrital 0538 de 2010.  

ARTICULO 2. Dentro de las estrategias a implementar se encuentran entre otras:

- Volanteo a conductores. 

- Visita domiciliaria a los comerciantes cercanos a la zona objeto de intervención.  

- Tropezones informativos de velocidad y respeto al semáforo.

- Presencia de funcionarios y/o patrulleros juveniles voluntarios entregando información  a los 
usuarios de la vía y al comercio del área de influencia.

ARTICULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en el D.E.I.P de Barranquilla, a 13 Enero de 2011

ALFREDO PIÑERES OLAVE
Secretario Distrital de Movilidad

RESOLUCIÓN Nº 0002
(Enero 13 de 2011)

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE DISTRITAL DE MOVILIDAD
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RESOLUCIÓN DAMAB

RESOLUCIÓN Nº 0013
(Enero 13 de 2011)

1- Que es función del Director dirigir la acción administrativa del DEPARTAMENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO 
AMBIENTE BARRANQUILLA. -DAMAB con sujeción a la ley y a los Decretos Distritales.

2- Que el Director del Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente Barranquilla -DAMAB presentó ante el Consejo 
Directivo el proyecto dé acuerdo de Rentas y Gastos de la-entidad para la Vigencia Fiscal del año 2011.

3- Que el Proyecto de Presupuesto fue analizado y discutido por el Consejo Directivo.

4- Que el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 001 de 2 de diciembre 2010, aprobó el Presupuesto de Rentas del DAMAB 
para la Vigencia Fiscal de 01 enero a Diciembre 31 de 2011 en la suma de DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS ($12.846.784.302.00) ; el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento por la suma de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($3.390.794.335.00); Gastos de inversión por valor 
de SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS ($7.134.222.585.oo) y un déficit de cuentas por pagar por valor de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ( $ 2.321.767.382.oo).

5- Que de acuerdo a lo establecido por el Estatuto Orgánico de Presupuesto se hace necesario liquidar el Presupuesto de 
Rentas y Gastos del DAMAB para la presente Vigencia.

6- Que a la fecha, 13 de Enero de 2.011, se ha verificado que el Director General saliente de la entidad, no liquidó el presupuesto 
de Rentas y Gastos de la vigencia 2011, lo cual ha sido verificado previamente en los libros radicadores y en las resoluciones que 
reposan en el archivo de la entidad

7- En virtud de lo-anteriormente expuesto,

RESUELVE

PRIMERA PARTE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL

Artículo 1: Liquidar como en efecto se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos de capital del DEPARTAMENTO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE DE BARRANQUILLA - DAMAB, para la vigencia fiscal del año 2.011,en la suma de 
DOCE MIL OCHICIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES, SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS 
PESOS (12.846.784.302), según el siguiente detalle;

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DE 
DEPARTAMENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO MEDIO AMBIENTE BARRANQUILLA-DAMAB-PARA LA 

VIGENCIA FISCAL DE ENERO 1 A DICIEMBRE 31 DEL AÑO 2011.”

EL DIRECTOR (E) DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE BARRANQUILLA 
-DAMAB

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, el Artículo 67 del Decreto 111 de 1996 y demás normas 
reglamentarias, y en especial conferidas por el Decreto Distrital No. 0208 de Junio 7 de 2004 y el Decreto Distrital 

0012 de 2011 y

CONSIDERANDO
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CÓDIGO DETALLES PRESUPUESTO INICIAL
02 INGRESOS CORRIENTES 12.846.784.302
0203 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 11.102.497.311
020309 Tasa Por Cont. De Rec. Naturales 5.962.943.558
020309001 Tasa retributiva 5.600.000.000
020309002 Otros ingresos no tributarios 158.720.973
020309003 Tasa por uso de agua 204.222.585
020323 MULTAS Y SANCIONES 1.200.000.000
020323001 Multas 1.200.000.000
020352 VENTA DE OTROS SERVICIOS 2.539.553.757
020352001 Permisos y licencias 2.539.553.757
0204 TRANSFERENCIAS 1.400.000.000
020420001 Transferencias del sector eléctrico 1.000.000.000

020425001 Aportes recibidos Gobierno Distrital (15% sobretasa 
Impuesto Predial vigencias anteriores) 400.000.000

0207 RECURSOS DE CAPITAL 34.000.000
020703001 Crédito interno 2.000.000
020719001 Rendimientos financieros 30.000.000
020790001 Otros recursos de Capital 2.000.000
020737001 Recuperación de Cartera 1.710.286.987

SEGUNDA PARTE PRESUPUESTO DE DE GASTO Y APROPIACIONES
Artículo 2: Aprópiese para atender los Gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda pública del DEPARTAMENTO 
TÉCNICO ADMINSITRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE DE BARRANQUILLA - DAMAB para la vigencia fiscal del año 2.011, la suma 
de DOCE MIL OCHICIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES, SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS 
PESOS (12.846.784.302), según el siguiente detalle:

CÓDIGO DETALLE PRESUPUESTO INICIAL

03 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3.390.794.335
0320 GASTOS DE PERSONAL 3.111.950.926

CÓDIGO DETALLE PRESUPUESTO INICIAL

032001 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 2.291.373.084

032001001 Sueldos 1.793.763.741
032001002 auxilios mortuorios 10.000.000
032001003 prima de servicios 79.159.790
032001004 Vacaciones 104.755.802
032001005 prima de vacaciones 74.799.948

CÓDIGO DETALLE PRESUPUESTO INICIAL

032001006 Bonificaciones 62.283.463
032001007 Primas de navidad 166.610.340

032003 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 10.000.000

032003001 Servicios Personales , técnicos y Honorarios Profesionales 5.000.000
032003002 Indemnizaciones y procesos carrera Administrativa 5.000.000
032014 CONTRIBUCIONES INHERENTES NOMINA SECTOR PRIVADO 715.651.865
032014001 Cesantías 180.494.535
032014002 Intereses sobre cesantías 21.659.344
032014003 Aporte patronal salud 170.866.759
032014004 Aporte patronal pensión 243.010.502
032014005 Aporte patronal riesgos profesionales 23.679.943
032014006 Caja de compensación 75.940.782
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032015 CONTRIBUCIONES INHERENTES NOMINA SECTOR PUBLICO 94.925.977

032015001 Sena (1% ) 37.970.391
032015002 I.C.B.F. (3%) 56.955.586
0321 GASTOS GENERALES 274.843.409
032103 ADQUISICIÓN DE BIENES 15.000.000
032103001 Compra de equipos 5.000.000
032103002 Materiales y suministros 5.000.000
032103003 Otras adquisiciones 5.000.000
032116 GASTOS JUDICIALES 5.000.000
032116001 Sentencias y conciliaciones 5.000.000
032119 GASTOS IMPREVISTOS 65.000.000
032119001 Gastos varios e imprevistos 6.000.000
032119002 Obras y mejoras en propiedad ajena 5.000.000
032119003 Gastos financieros ley 633 5.000.000
032119004 Otros gastos financieros 10.000.000
032119005 Gastos de fiscalización ley 617/00 40.000.000

032191 OTROS GASTOS POR ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 189.843.409

032191001 Viáticos y Gastos de viajes 10.000.000

032191002 Mantenimiento y Reparación de Equipos 4.000.000

032191003 Servicios Públicos 80.000.000

032191004 Impresos, publicaciones suscripciones y afiliaciones 1.843.409

032191005 Seguros 1.000,000

032191006 Combustibles y lubricantes 1.000.000

032191007 Capacitación y estímulos ( bienestar social) 1.000.000

032191008 Fotocopias y reducciones 1.000.000

032191009 Arrendamientos 78.000.000

032191010 Dotación y uniformes 1.000.000

032191011 Vigilancia y seguridad 1.000.000

032191012 Servicios de aseo y cafetería 1.000.000

032191013 Comunicación y transporte 2.000.000

032191014 Impuestos , multas y contribuciones 1.000.000

032191015 Publicidad y propaganda 1.000.000

032191016 Apoyo logístico y protocolario 4.000.000

04 DEUDA PUBLICA 4.000.000

0430 SERVICIO DE LA DEUDA 4.000.000

043001001 Amortización de la deuda 2.000.000

043008001 Intereses deuda interna 2.000.000

05 GASTO PUBLICO SOCIAL ( INVERSIÓN )

0538 SECTOR MEDIO AMBIENTE 7.134.222.585

053818 ADMINISTRACIÓN , ATENCIÓN , CONTROL Y ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN 20.000.000

053818001 Subprograma: Educación ambiental 10.000.000

053818002 Subprograma : desarrollo institucional 10.000.000

053812 PROTECCIÓN Y BIENESTAR DEL RECURSO HUMANO 10.000.000

053812001 Subprograma : capital humano y social 10.000.000

053835 INVERSIÓN EN DESCONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 7.104.222.585
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053835001 Subprograma Gestión y control ambiental 204.222.585

053835002 Subprograma : saneamiento básico 337.500.000

053835003 Subprograma: rec. cuerpos de agua y recursos hídricos 5.600.000.000

053835004 Subprograma: rec. recursos naturales 400.000.000

053835005 Subprograma: rec. ambiental y paisajística 562.500.000

0855 DÉFICIT (CUENTAS POR PAGAR) 2.321.767.382

085506001 Otros gastos de Funcionamiento 2.321.767.382

TOTAL GASTOS (suma de 03,0538 y 0855) 12.846.784.302

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3: Las Disposiciones Generales del presente acto 
administrativo son complementarias de las Leyes 38 de 1989, 
179 de 1.994, 225 de 1.995 y 819 de 2.003, Orgánicas del 
Presupuesto, y deben aplicarse en armonía con estas y rigen 
para todos los actos que afecten el presupuesto de Ingresos 
y Gastos del Departamento Técnico Administrativo del Medio 
Ambiente de Barranquilla, DAMAB.

CAPITULO I

Artículo 4: De conformidad en lo dispuesto por el artículo 4 
del Acuerdo del Consejo Directivo N° 001 de 2.010 el Director 
General, está autorizado para hacer créditos de Tesorería, 
comprometer las operaciones de crédito a través del endoso o 
venta de cartera, de conformidad con lo dispuesto en la presente 
resolución y en las normas legales vigentes que rigen la materia.

Artículo 5: Salvo lo dispuesto en normas que se refieren a la 
destinación específica de recursos, sobre la ejecuten de los 
ingresos del DAMAB, se formará un acervo para atender el pago 
de los gastos autorizados en el Presupuesto.

CAPITULO II

Artículo 6: Corresponde al Director General del DAMAB ordenar 
y reconocer el pago de todos los gastos de la entidad y disponer 
la forma de hacerlo, bien sea por cuenta parcial o total.

Artículo 7: Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos 
u obligaciones que afecten el Presupuesto de gastos cuando 
no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos 
cumplidos. El Representante Legal o quien esté delegado, 
responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo 
establecido en esta norma.

Artículo 8: El ordenador del gasto será el competente 
para expedir la Resolución que regirá la constitución y 
funcionamiento de la Caja Menor de la Entidad.

Artículo 9: Los recursos destinados a programas de 
capacitación y bienestar social no pueden tener por objeto crear 
o incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, 
prestaciones sociales, remuneraciones extralegales o estímulos 
pecuniarios ocasionales que la Ley no haya establecido para los 
servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios directos en 
dinero o en especie.

Artículo 10: Las apropiaciones de Reservas Presupuéstales de 
la Entidad, correspondientes al año 2.010, deberán constituirse a 
más tardar el 31 de Enero de 2.011 por parte de la Subdirección 
Financiera.

Artículo 11: Las cuentas por pagar de la entidad, 
correspondientes al año 2.010 deberán constituirse a más tardar 
el 20 de Enero de 2.011 por parte de la Subdirección Financiera.

Artículo 12: Constituidas las cuentas por pagar de la 
vigencia fiscal de 2.010 y efectuado el cierre fiscal y de 
Tesorería a Diciembre 31 de 2.010, los dineros sobrantes 
no comprometidos, constituyen los Recursos del Balance y 
podrán ser adicionados al Presupuesto de la vigencia fiscal, 
previa la expedición de la respectiva Resolución por parte del 
Director General.

Artículo 13: las sentencias judiciales y conciliaciones, serán 
incorporadas al presupuesto de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos, de conformidad con el artículo 39 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto.

Artículo 14: El Director del Departamento Técnico Administrativo 
del Medio Ambiente de Barranquilla, DAMAB, para efectuar 
compromisos de vigencias futuras, deberá tener previa 
autorización del CONFIS, de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia.

Artículo 15: De conformidad con lo señalado en el articulo 15 
del acuerdo 001 del 2 de diciembre de 2.010 el Director General 
está autorizado  para realizar los ajustes necesarios para la 
ejecución del presupuesto en la vigencia fiscal de 2011

Artículo 16: El presente acto liquidatario contempla en el rubro 
“ Gastos de Personal”„ la proyección de los recursos con los 
que se atenderá el incremento salarial de los empleados para 
la vigencia 2.011, de acuerdo con lo que sobre el particular 
disponga el Gobierno Nacional.

Artículo 17: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición y surte efectos fiscales durante la vigencia fiscal 
del año 2.011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, D.E.l.P. a los 13 días del mes de enero 

de 2011

JULIO CESÁR NOVOA FONTALVO

Director General (E)
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Por la cual se establece el período de pedagogía de un nuevo punto de 
Fiscalización Electrónica

El Secretario Distrital de Movilidad de Barranquilla, en uso de sus facultades 
legales y en especial las conferidas mediante el Decreto 0538 de 2010, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 0538 de 2010 “Por medio del cual se dictan medidas para reglamentar el período pedagógico y de socialización 
de los puntos en los cuales se instalen equipos de detección electrónica del tráfico en la ciudad de Barranquilla”, se fijaron los 
lineamientos generales con fundamento en los que la Secretaría Distrital de Movilidad define el período de pedagogía en cada uno 
de los nuevos puntos fijos de detección electrónica (Tope, Detect, etc.) que se establezcan en la ciudad.

Que se hace necesario analizar cada punto en particular y por tal motivo los tiempos y las estrategias a definir serán específicas, 
atendiendo criterios tales como:

- Volanteo a conductores. 

- Visita domiciliaria a los comerciantes cercanos a la zona objeto de intervención.  

- Tropezones informativos de velocidad y respeto al semáforo.

- Presencia de funcionarios y/o patrulleros juveniles voluntarios entregando información  a los usuarios de la vía y al 
comercio del área de influencia.

Que el punto de fiscalización será ubicado en la Carrera 51B por calle 103, en el sentido oriente - occidente.

Que en hora pico circulan 492 vehículos equivalentes a 386 vehículos mixtos los cuales se dividen en 5% motos, 67% autos, 25% 
buses y 3% camiones.

Que la zona es frecuentada por un alto volumen de peatones y es un corredor arterial, con cercanía de centros comerciales y 
almacenes de grandes superficies.

Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Fijase el período pedagógico de quince (15) días contados a partir del día lunes 24 de enero de 2011, fecha en la que 
entra en operación el equipo.

PARÁGRAFO.En este período se realizaran actividades pedagógicas y se impondrán amonestaciones en los términos del Código 
Nacional de Tránsito y lo dispuesto en el Decreto Distrital 0538 de 2010.  

ARTICULO 2. Dentro de las estrategias a implementar se encuentran entre otras:

- Volanteo a conductores.

- Visita domiciliaria a los comerciantes cercanos a la zona objeto de intervención.  

- Tropezones informativos de velocidad y respeto al semáforo.

- Presencia de funcionarios y/o patrulleros juveniles voluntarios entregando información  a los usuarios de la vía y al comercio 
del área de influencia.

ARTICULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en el D.E.I.P de Barranquilla, a 13 Enero 2011

ALFREDO PIÑERES OLAVE
Secretario Distrital de Movilidad

RESOLUCIÓN Nº 0003
(Enero 13 de 2011)

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE DISTRITAL DE MOVILIDAD
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Por medio del cual se dilucidan unas imprecisiones cartográficas en los 
planos adoptados mediante el Acuerdo 003 de 2007 por medio del cual se 

adopta la revisión al P.O.T. del Distrito de Barranquilla  
EL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 458  del Acuerdo 003 de 
28 de diciembre de 2007, y, 

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría Distrital de Planeación en conjunto con la 
Cámara de Comercio de Barranquilla y el Comité Intergremial 
e Interempresarial del Atlántico han adelantado un estudio 
sobre los errores, contradicciones e inexactitudes en el Plan 
de Ordenamiento Territorial de la ciudad, en el cual se han 
identificado una serie de imprecisiones cartográficas en los 
planos que se adoptaron en la revisión al Plan de Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad. 

Que los resultados de dicho análisis en materia cartográfica que 
se encuentra contenido en el documento denominado: Estudio 
de cartografía el cual se anexa al presente Decreto y hace parte 
integrante del mismo.

 Que se ha consultado esta situación con las autoridades 
ambientales DAMAB y CRA las cuales se pronunciaron así; la 
primera a través de acta de 23 de noviembre de 2009  y oficio 
No. 0001640 de 07 de octubre de 2010 y la segunda a través 
de oficio  No.1097709 de 07 de octubre de 2009  reconociendo 
técnicamente la existencia de inconsistencias y errores en la 
cartografía del POT, por lo cual es facultad del señor ALCALDE 
MAYOR DEL DISTRITO, ordenar corregir la cartografía.

Se encuentran listas para aprobación las correcciones a los 
siguientes planos:

Plano No.1 - Clasificación del suelo

Plano No.3 - Usos del Suelo Predializado

Que respetando lo ordenado en el artículo  548º del Acuerdo 003 
de 2007 se ha se garantiza con esta corrección:

1. La armonía de las soluciones cartográficas, con las 
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial.

2. La continuidad de los perímetros y de las demás líneas 
limítrofes entre las distintas formas de sectorización territorial y 
en general, de los límites que se tratan de definir en el respectivo 
plano.

3. La armonía con las soluciones cartográficas adoptadas para 
sectores contiguos, teniendo en cuenta las condiciones físicas, 
geológicas y morfológicas de los terrenos. 

4. La concordancia que deben tener entre sí los distintos planos, 
que a diferentes escalas adopta el presente Plan.

En mérito de lo expuesto,    

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Adoptar los planos que se relacionan 
a continuación con el fin de dilucidar las imprecisiones 
cartográficas en los planos que se adoptaron en la revisión al 
Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad conforme a la 
parte motiva del presente Decreto, junto con sus respectivos 
anexos de soporte. 

Los planos objeto de corrección son:

Plano No. 1-  Clasificación del suelo

Plano No. 3 - Usos del Suelo Predializado

Como soporte al presente análisis, se adoptan los siguientes 
soportes:

Anexo No. 1 -  Documento soporte de estudio de cartografía 

Anexo No. 2 – Bitácora de cambios en cartografía 

Anexo No. 3-  Tabla de predios que tuvieron ajustes en cartografía

Anexo No. 4-   Tabla análisis POT-POMCA

ARTICULO SEGUNDO. DE LA VIGENCIA. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y queda 
enmarcado dentro de los actos genéricos denominados “normas 
urbanísticas”, en los términos  establecidos en el numeral 2º del 
artículo 92 del Acuerdo 003 de 2007 aprobado por el Concejo 
Distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla a los 14 días del mes de enero de 2011

 ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

DECRETO Nº 029
(Enero 14 de 2011)

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE
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OTROSÍ No 2 DE ADICIONAL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 002

DESPACHO DEL ALCALDE

Entre los suscritos: el Alcalde Distrital de Barranquilla el señor ALEJANDRO CHAR CHALJUB, mayor de edad, domiciliado en 
Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.136 235 expedida en Barranquilla, quien actúa en calidad de Alcalde 
del Distrito .de Barranquilla, identificado con el NIT. 802 102.018-9, cargo de elección popular para el que fue elegido tal como consta 
en Acta de Posesión del 01 de enero de 2008 de la notaría quinta del circuito de Barranquilla, quien para los efectos del presente 
acuerdo se denominara EL DISTRITO, por una parte, y por la otra, el Director General de la Policía Nacional, Señor General ÓSCAR 
ADOLFO NARANJO TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.349.674 expedida en Bogotá, quien actúa en su 
condición de Director General de la Policía Nacional, cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto No 1689 del 15 de mayo de 
2007 y Acta de Posesión No” 0061-07 del 16 de mayo de 2007, debidamente facultado por la ley 80 de 1993, el artículo 51 de la ley 
179 de 1994 y el artículo 95 de la ley 489 de 1998, quien para los efectos de este contrato interadministrativo se denominara POLICÍA 
NACIONAL, identificada con NIT. 800.140.603-3, hemos convenido celebrar el presente Adicional al Contrato interadministrativo 
No, 002 previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Distrito de Barranquilla y la Policía Nacional suscribieron el 1 de Julio de 
2010 el Contrato Interadministrativo No. 002, a fin de aunar esfuerzos para el control, seguridad y fiscalización del tránsito urbano 
de la ciudad de Barranquilla, dándose inicio mediante Acta de Inicio del 1 de Julio de 2010. 2. Que se suscribió el Otrosí No. 1 de 
plazo, que prorrogaba su vigencia hasta el 14 de enero de 2011. 3. Que la clausula sexta (6) del contrato interadministrativo No 
002 establece: “El presente convenio tendrá un plazo de ejecución de seis (6) meses contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de legalización por parte de la POLICÍA NACIONAL y la firma del Acta de Inicio firmada por los supervisores del presente 
convenio. 4. Que teniendo en cuenta que las causas que dieron origen a la suscripción del contrato interadministrativo No 002, y sus 
Otrosí No. 1, subsisten a la fecha, y que el mismo se encuentra vigente hasta el catorce (14) de enero de 2011, las partes acuerdan 
prorrogar su vigencia hasta el Quince (15) de Abril de 2011 5. Que en consideración a que la prorroga que aquí se conviene, genera 
para el Distrito de Barranquilla la obligación de aportar a la Policía Nacional los recursos necesarios para su ejecución, el valor del 
contrato se adicionara para lo cual el Distrito de Barranquilla cuenta con el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 
56032 del seis (6) de enero de 2011, expedido por la Secretaría de Hacienda-Oficina de Presupuesto del Distrito de Barranquilla. 
6. Que con arreglo a las anteriores consideraciones, es procedente firmar este otrosí de adición al Contrato Interadministrativo No 
2, el cual se regirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DE ESTE OTROSÍ: Prorrogar la duración del 
contrato interadministrativo No. 002, suscrito entre el Distrito de Barranquilla y la Policía Nacional hasta el día Quince (15) de Abril 
de 2011. CLAUSULA SEGUNDA. VALOR Y FORMA DE PAGO DE ESTE OTROSÍ: Para efectos de esta Adición en Plazo y Valor, 
del contrato interadministrativo No 002 suscrito el 1 de Julio de 2010, se adiciona en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L (468.750.000.oo) la cual será aportada por el DISTRITO de 
acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 56032 del seis (6) de enero de 2011. Expedido por la Secretaría de 
Hacienda-Oficina de Presupuesto del Distrito de Barranquilla. Este, valor será pagado a la POLICÍA NACIONAL en la siguiente 
forma: a). la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/L 
($234.375.000.oo) a los cinco (5) días siguientes de la suscripción del presente adicional; b.) El saldo restante es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO M/L ($234.375.000.oo) a la finalización del 
Contrato CLAUSULA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCCIÓN: La presente adición se entiende perfeccionada y en 
condiciones de ser ejecutada, con la firma de las partes y el registro presupuestal correspondiente. CLAUSULA CUARTA. VIGENCIA 
DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones del contrato interadministrativo No 002 del 1 de Julio de 2010 y su 
Otrosí No. 1, no modificadas por el presente acuerdo, continúan vigentes.

Para constancia se firma en la ciudad de Barranquilla D.E.l.P. a los 14 días del mes de enero de 2011.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
CC. No. 72.136.235 de Barranquilla

Alcalde Distrital de Barranquilla

General OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO
C.C. No. 19.394.674 de Bogotá

Director General Policía Nacional

SUSCRITO ENTRE EL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y LA
POLICÍA NACIONAL
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“Por medio del cual se ajustan al mùltiplo de mil màs cercano, los valores 
expresados en salarios mìnimos diarios y mensuales vigentes en Decreto No 

0180 de 2010”
EL GERENTE DE GESTION DE INGRESOS

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Artículo 4 
del Decreto Distrital Nº 0793 de 2010 y,

CONSIDERANDO

Que el Artículo 4 del Decreto Distrital Nº 0793 de 2010, autorizo a la Gerencia de Ingresos de la Secretaria de Hacienda para ajustar 
al múltiplo de mil más cercano los valores expresados por las normas tributarias vigentes en salarios mínimos. 

Que mediante el Decreto 033 de 11 de enero de 2011, el Gobierno Nacional modificó el Artículo Primero (1º) del Decreto 4834 del 
30 de diciembre del 2010 y estableció que, a partir del primero de enero del año 2011 el Salario Mínimo Legal Mensual para los 
trabajadores de los sectores urbanos y rural, será la suma de QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($535.600.oo) 
PESOS MONEDA CORRIENTE.

RESUELVE:

Artículo primero. Ajustar al múltiplo de mil más cercano  los valores absolutos a pagar expresados en salarios mínimos diarios y 
mensuales vigentes para el año 2011, que señala el Decreto Distrital Nº 0180 de 2010 que compila las normas tributarias vigentes, 
así:

…Decreto 0180 de 2010. Articulo 170.

“ARTÍCULO 170. Conceptos y tarifas. Los siguientes son los conceptos y las tarifas por derechos de tránsito en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla:

TARIFA

TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR SMLDV
Ajuste al múltiplo 

de mil
1 Matrícula inicial

1.1 Matricula inicial particular 3 $ 54.000
1.2 Matricula inicial moto 1.5 $ 27.000
1.3 Matricula inicial público 7 $ 126.000
1.4 Matricula inicial oficial 2 $ 36.000

2 Traspaso 3.5 $ 63.000
3 Traslado de cuenta 0 $ 0
4 Radicado de cuenta 0 $ 0
5 Transformación 3.5 $ 63.000
6 Re matrícula

6.1 Re matrícula particular 3 $ 54.000
6.2 Re matrícula moto 1.5 $ 27.000
6.3 Re matrícula público 7 $ 126.000
6.4 Re matrícula oficial 2 $ 36.000

7 Cancelación matricula
7.1 Cancelación matricula particular 3 $ 54.000
7.2 Cancelación matricula moto 1.5 $ 27.000
7.3 Cancelación matricula público 7 $ 126.000
7.4 Cancelación matricula oficial 2 $ 36.000

8 Cambio de placas 3 $ 54.000

RESOLUCIÓN Nº 00001
(Enero 17 de 2011)

RESOLUCIÓN  SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
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9 Cambio de color 3 $ 54.000
10 Cambio de motor 3 $ 54.000
11 Cambio de servicio 50 $ 900.000
12 Duplicado licencia de tránsito 3.5 $ 63.000
13 Duplicado de placas 4 $ 72.000
14 Blindaje/desblindaje 3.5 $ 63.000
15 Inscripción de prenda 1 $ 18.000
16 Levantamiento de prenda / Modificación acreedor prendario 1 $ 18.000
17 Grabación de chasis, plaquetas, motor o serial 3,5 $ 63.000
18 Registro de Polarizados 1 $ 18.000

TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL DE CONDUCTORES

19 Licencia de conducción
20.1 Refrendación licencia de conducción 1 $ 18.000
20.2 Duplicado de licencia de conducción 1 $ 18.000
20.3 Recategorización de licencia de conducción 1 $ 18.000
20.4 Expedición de licencia de conducción 1 $ 18.000
20.5 Cambio de documento 1 $ 18.000

TRAMITES DE TRANSPORTE PUBLICO INDIVIDUAL

20 Habilitación empresa transporte público 3000 $ 54.000.000
21 Vinculación 12 $ 216.000
22 Desvinculación de común acuerdo 12 $ 216.000
23 Desvinculación administrativa 13 $ 234.000
24 Tarjeta de operación 1.5 $ 27.000
25 Duplicado tarjeta de operación 1.5 $ 27.000
26 Reposición tipo taxi 145 $ 2.610.000

PERMISOS

27 Permiso de carga sobredimensionada por 1 día 1 $ 18.000
28 Permiso de carga sobredimensionada por 1 mes 15 $ 270.000
29 Permiso de carga sobredimensionada por 1 semestre 73 $ 1.314.000
30 Permiso de carga sobredimensionada por 1 año 120 $ 2.160.000
31 Permiso de cargue y descargue por 1 día 1 $ 18.000
32 Permiso de cargue y descargue por 1 mes 15 $ 270.000
33 Permiso de cargue y descargue por 1 semestre 73 $ 1.314.000
34 Permiso de cargue y descargue por 1 año 120 $ 2.160.000
35 Permiso de circulación para tractomulas y carga pesada 1 día 1 $ 18.000
36 Permiso de circulación para tractomulas y carga pesada 1mes 15 $ 270.000
37 Permiso de circulación para tractomulas y carga pesada 1 semestre 73 $ 1.314.000
38 Permiso de circulación para tractomulas y carga pesada 1 año 120 $ 2.160.000
39 Cierre de vía por obra y/o evento 3 $ 54.000

ENTREGABLES
40 Placa vehículo 1.5 $ 27.000
41 Placa moto 1 $ 18.000
42 Sustrato de licencia tránsito 0.5 $ 9.000
43 Sustrato de licencia conducción 0.5 $ 9.000
44 Sustrato de tarjeta de operación 0.5 $ 9.000
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OTROS SERVICIOS Y/O CONCEPTOS                                                           
45 Inscripción de embargos 5 $ 90.000
46 Levantamiento de embargo 5 $ 90.000
47 Peritazgo 2 $ 36.000
48 Fotocopia hoja de vida 2 $ 36.000
49 Formulario único nacional 0.5 $ 9.000
50 Certificaciones y constancias 1 $ 18.000
51 Sistematización trámites 1 $ 18.000
52 Derechos de tránsito 7 $ 126.000
53 Certificado de tradición 2 $ 36.000

TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL NO AUTOMOTOR
54 Registro inicial 2 $ 36.000
55 Traspaso 2 $ 36.000
56 Traslado del registro 0 $ 0
57 Radicado del registro 0 $ 0
58 Registro por recuperación 2 $ 36.000
59 Cancelación del registro 2 $ 36.000
60 Duplicado de licencia de tránsito 2 $ 36.000
61 Duplicado de placas 2 $ 36.000
62 Certificado de tradición 0.5 $ 9.000
63 Inscripción de prenda 2 $ 36.000
64 Levantamiento de prenda / Modificación acreedor prendario 2 $ 36.000
65 Regrabación de  serial 2 $ 36.000
66 Inscripción o Levantamiento de orden judicial administrativa 2 $ 36.000
67 Transformación 2 $ 36.000

TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRICOLA, DE CONSTRUCCION E 
INDUSTRIAL AUTOPROPULSADA

68 Registro 4 $ 72.000
69 Traspaso 3.5 $ 63.000
70 Traslado del registro 0 $ 0
71 Radicado del registro 0 $ 0
72 Registro por recuperación 4 $ 72.000
73 Cancelación del registro 4 $ 72.000
74 Cambio de placas 3 $ 54.000
75 Cambio de motor 3 $ 54.000
76 Duplicado de tarjeta de registro 3.5 $ 63.000
77 Duplicado de placas 4 $ 72.000
78 Certificado de tradición 2 $ 36.000
79 Inscripción de prenda 2.5 $ 45.000
80 Levantamiento de prenda / Modificación acreedor prendario 2.5 $ 45.000
81 Regrabación de Motor 3.5 $ 63.000
82 Regrabación del número de identificación 3.5 $ 63.000
83 Transformación 3.5 $ 63.000

… DECRETO 0180 DE 2010, Articulo 179.

ARTÍCULO 149. DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL INSTITUTO DISTRITAL DE URBANISMO Y CONTROL 
–IDUC-. Fíjense las siguientes tasas para cobro del Instituto Distrital de Urbanismo y Control -IDUC- o la entidad que haga sus veces, 
por los mismos:
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CONCEPTO
TARIFA

(SMDLV)*

Ajuste de valores 
al múltiplo de 

mil

1.
Registro de publicidad exterior visual de 40 a 48 metros  
cuadrados.

30 $ 536.000
2. Registro de publicidad exterior visual de 8 a 39 metros cuadrados 15 $ 268.000
3. Registro de publicidad exterior visual de 4 a 8 metros cuadrados 8 $ 143.000
4. Registro de publicidad exterior visual de 2 a 4 metros cuadrados 4 $ 71.000

5.
Registro de publicidad exterior visual de menos de 2 
metros cuadrados 2

$ 36.000

6 Intervenciones y ocupación temporal del espacio público 30 $ 536.000
7 Rotura de vías, plazas y el espacio público. 10 % del presupuesto de la obra

Artículo segundo. Ajustar al múltiplo de mil los valores absolutos expresados en salarios mínimos diarios 
vigentes en el Decreto 0180 de 2010 así:

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
VIGENTES

AJUSTE DE VALORES AL MULTIPLO DE MIL

0.5 $ 9.000
1 $ 18.000

1.5 $ 27.000
5 $ 89.000

10 $ 179.000
30 $ 536.000

100 $ 1.785.000

Artículo tercero. Ajustar al múltiplo de mil los valores absolutos expresados en salarios mínimos mensuales 
vigentes en el Decreto 0180 de 2010 así:

SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES  VIGENTES

AJUSTE DE VALORES AL MULTIPLO 
DE MIL

5 $ 2.678.000
10 $ 5.356.000

100 $ 53.560.000
250 $ 133.900.000
400 $ 214.240.000

1000 $ 535.600.000

Artículo cuarto. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, a los diecisiete (17) días de Enero de 2011.

ALVARO EDUARDO REYES FERNANDEZ

Gerente de Gestión de Ingresos (E)
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“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS FORMULARIOS OFICIALES PARA LA DECLARACION 
Y PAGO DE RETENCIONES Y AAUTORETENCIONES Y LA DECLARACIÒN ANUAL DEL IMPUESTO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS Y LA SOBRETASA BOMBERIL EN EL DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

EL GERENTE DE GESTION DE INGRESOS

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere

el Artículo 197 del Decreto Distrital Nº 0180 de 2010 y,
CONSIDERANDO

Que el Artículo 197 del Decreto Distrital Nº 0180 de 2010, 
autoriza al Gerente de la Administración Tributaria a 
prescribir los formularios oficiales de declaración de los 
impuestos distritales.

Que el Artículo 220, del Decreto Distrital Nº 0180 de 
2010 estableció que las declaraciones de retención y/o 
auto retención del impuesto de industria y comercio 
y complementario de avisos y tableros y sobretasa 
bomberil, se declarará en el formulario de la declaración 
anual del impuesto de industria y comercio y en las 
declaraciones mensuales o bimestrales de retenciones y 
autoretenciones de los grandes contribuyentes o de los 
demás contribuyentes del régimen común.

Que la Ley 962 de 2005, por la cual se dictan 
disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos, dispuso 
en el Artículo 4 la obligación a las entidades y organismos 
de la Administración Pública de habilitar los mecanismos 
necesarios para poner a disposición gratuita y oportuna 
de los interesados el formato definido oficialmente para el 
respectivo período en que deba cumplirse la respectiva 
obligación, utilizando para el efecto formas impresas, 
magnéticas o electrónicas.

Que el Decreto Nº  0180 de 2010, por el cual se  compila, 
actualiza y renumera la normativa tributaria del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el 
Artículo 201 dispone que la Dirección de la Administración 
Tributaria Distrital podrá autorizar la presentación de las 
declaraciones y pagos tributarios a través de medios 
electrónicos, en las condiciones y con las seguridades 
que establezca el reglamento que expida el Gobierno 
Distrital. 

Que el Decreto Distrital Nº 0794 de 2010, autoriza y 
reglamenta el uso de los formularios electrónicos para 
declaración y pago de las autoretenciones, retenciones 
y declaración anual del impuesto de industria y comercio, 
avisos y tableros y la sobretasa bomberil.

Que para efectos de la presentación y pago ante las 
entidades financieras autorizadas de las declaraciones de 
retenciones y autoretenciones del impuesto de Industria y 
Comercio, Avisos y Tableros y la Sobretasa Bomberil, se 
deben adoptar formularios únicos para su declaración y 
pago, que permitan su fácil diligenciamiento por parte de 
los responsables de dichos gravámenes y para el efecto 
se adoptan los formularios electrónicos diligenciados a 
través de la pagina web, que serán usados en los términos 
y condiciones señalados en el decreto reglamentario y 
especificados a través de la misma.

Que los formularios que se adoptan en la presente 
Resolución, son de obligatoria utilización de los 
contribuyentes responsables de retenciones y 
autoretenciones del impuesto de Industria y Comercio, 
Avisos y Tableros y Sobretasa Bomberil y de la 
declaración anual, y de los contribuyentes responsables 
de autoretenciones régimen simplificado preferencial del 
impuesto de industria y comercio.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Adóptese como formulario 
oficial para la declaración y pago de retenciones y 
autoretenciones del impuesto de industria y comercio, 
avisos y tableros y sobretasa bomberil, el formulario 
electrónico dispuesto a través de la página web, el cual 
se diligenciará siguiendo las instrucciones dispuestas 
en la página web www.barranquilla.gov.co de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla y que hacen parte integral de 
esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Adóptese como formulario 
electrónico oficial para la declaración y pago anual del 
impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y 
sobretasa bomberil, el formulario electrónico dispuesto a 
través de la pagina web, el cual se diligenciara siguiendo 
las instrucciones dispuestas en la página web www.
barranquilla.gov.co de la Alcaldía Distrital de Barranquilla 
y que hacen parte integral de esta resolución.

ARTICULO TERCERO. Adóptese como formulario 

RESOLUCIÓN Nº 00002
(Enero 17 de 2011)

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL

http://roble.barranquilla.gov.co:8888/INCO_V12/resources/Documentos/INSTRUCTIVO_%20REGISTRO_INFORMACION_IMPUESTO_INCO.pdf
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electrónico oficial para pago de autoretención 
régimen simplificado preferencial del impuesto 
de industria y comercio el formulario electrónico 
dispuesto a través de la página web, el cual se 
diligenciara siguiendo las instrucciones dispuestas 
en la página web www.barranquilla.gov.co de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla y que hacen parte integral de 
esta resolución.

ARTICULO CUARTO. Las entidades financieras están en 
la obligación de recibir a los contribuyentes del impuesto 
de industria y comercio, avisos y tableros y sobretasa 
bomberil los formularios descargados e impresos a través 
de la página web www.barranquilla.gov.co de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla.

DECRETO Nº 031
(Enero 18 de 2011)

ARTICULO QUINTO. En circunstancias excepcionales el 
Gerente de Gestión de Ingresos autorizará el uso de los 
formularios físicos que contienen la misma información 
de los formularios electrónicos, que se establecen en la 
presente resolución junto con las instrucciones.

ARTICULO SEXTO. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, a los diecisiete (17) días de Enero de 2011.

ALVARO EDUARDO REYES FERNANDEZ

Gerente de Gestión de Ingresos (e)

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE
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Dado en Barranquilla a los 18 días del mes de enero de 2011



82 Gaceta Distrital N° 348

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A UNA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA EN EL  DISTRITO ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA.
EL ALCALDE DISTRITAL DE BARRANQUILLA, en uso de sus atribuciones 

constitucionales, legales y estatutárias y en especial las  conferidas en los artículos 32 
y 33 de la ley 489 de 1998, El Acuerdo 001 de enero de 2009 y,

C O N S I D E R A N D O

Que es deber de la administración rendir cuentas ante la 
ciudadanía como una estrategia de transparencia en la gestión 
pública que busca fortalecer los lazos de interacción con los 
ciudadanos.

Que la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas  tiene su base 
legal en el artículo 32 del Capítulo Octavo de la Ley 489 de 1998, 
sobre “Democratización y Control Social a la gestión pública” ;así 
mismo el Artículo 33 establece que: cuando la administración lo 
considere conveniente y oportuno se podrá convocar audiencias 
públicas en las cuales se discutirán aspectos relacionados con 
la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas 
a cargo de la entidad

Que  el Concejo  Distrital de  Barranquilla mediante  el  Acuerdo 
001 de 2009, estableció  en su artículo  segundo como fecha  
para la presentación del Informe de Rendición de Cuentas 
Públicas el mes de febrero de cada anualidad. 

Que  la audiencia pública de rendición de cuentas debe contar 
con una metodología y reglamento propio que incluya tres 
partes como mínimo: Presentación del informe de Rendición 
de Cuentas, Presentación de las evaluaciones o propuestas 
de acciones, realizadas por las organizaciones de la sociedad 
civil previamente inscritas y con documentos radicados, e 
Intervenciones en General y Aclaraciones

En merito de lo anterior 

R E S U E L V E
ARTICULO PRIMERO. Fijar el día miércoles (23) de  febrero 
de 2011 como fecha para llevar a cabo la audiencia pública 
de rendición de cuentas periodo 2009-2010, en el horario 
comprendido entre las 8.00AM a las 12.00 M en el auditorio de 
Combarranquilla sede Contry, ubicada en calle 76 No.57-45.

PARAGRAFO: La audiencia estará presidida por el señor 
Alcalde mayor del Distrito, Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, y participaran todos los integrantes del gabinete 
Distrital.

ARTÍCULO SEGUNDO: PARTICIPANTES. Podrán participar en 
la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la ciudadanía: 

•	 Todos los ciudadanos en general. 

•	 El sector académico. 

•	 Las Organizaciones de la Sociedad Civil.

•	 Las empresas, los gremios o representantes del sector productivo 
y comercial.

•	 Las Autoridades civiles, políticas, religiosas y militares.

•	 Los medios de comunicación

•	 Asociaciones o comités de usuarios, veedurías.

ARTICULO TERCERO: SON PRINCIPIOS RECTORES DE  
ESTA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A 
LA CIUDADANÍA. 

a. La buena Fe 

b. La Igualdad 

c. La Moralidad

d. La Celeridad

e. La Equidad

f.  La Responsabilidad

g. La Eficiencia y oportunidad

h. La Participación

i.  La Imparcialidad 

j.  La Contradicción

k. La Transparencia y accesibilidad

ARTICULO CUARTO: DEL EQUIPO TÉCNICO. Se nombra 
como Director de la Audiencia Pública a la Secretaria de 
Planeación quien establecerá un equipo a su cargo para que 
Coordine el proceso.

ARTICULO QUINTO: Establecer para el desarrollo de 
la audiencia de que trata el artículo primero la siguiente 
metodología:

DE LA CONVOCATORIA. 

La convocatoria a la audiencia pública se realizará 30 días 
antes del evento; será difundida por diferentes medios de 

RESOLUCIÓN Nº 0012
(Enero 20 de 2011)

RESOLUCIONES CONTROL INTERNO
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comunicación, para conocimiento de la ciudadanía en general, 
así como los mecanismos de su desarrollo, modalidades de 
participación y los contenidos de la agenda a tratar.

DIVULGACIÓN. 

Se abrirán espacios para informar a los ciudadanos sobre 
todos los asuntos relacionados con la audiencia y en especial 
sobre la forma de participación en la misma. La Alcaldía  
Distrital publicará en su página web “barranquilla.gov.co”, 15 
días antes de la audiencia todos los informes, documentos, 
orientaciones, reglamentos que los ciudadanos requieren para 
estar debidamente informado. 

INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE INTERVENCIONES. 

Cualquier ciudadano podrá presentar intervenciones, las cuales 
se deben realizar dentro de los siguientes parámetros:

•	 El lugar de inscripción y radicación de la propuesta 
es la  Oficina de  Control Interno ubicada en el 
séptimo (7º) piso del Edificio Alcaldía Paseo Bolívar .

•	 Para la inscripción de las intervenciones se debe 
diligenciar el formato de inscripciones, que se 
entregará el mismo dia del evento o descargar de 
la página WEB:  http://www. barranquilla.gov.co. , un 
día anterior al evento.

CONTENIDO DE LA INTERVENCIÓN:

La propuesta presentada debe contener lo siguiente:

FORMATO PARA LA INSCRIPCION DE INTERVENCIONES

Deberá contener la siguiente información:

•	 Nombre de la Persona o Entidad que presenta la 
intervención.

•	 Fecha de presentación
•	 Dirección
•	 Teléfono
•	 Correo Electrónico (Campo no obligatorio)
•	 Tema de la intervención, recomendación, observación 

o sugerencia.
•	 Breve descripción de la intervención, recomendación, 

observación o sugerencia.
•	 Relación de documentos adjuntos a la propuesta.
•	 Nombre y firma de quien hace la propuesta.
•	 Nombre y firma de quien recibe la propuesta.
•	 El documento debe tener una extensión máxima de 

tres hojas tamaño carta, a una cara, letra arial 12 o 
manuscrita con letra legible.

RESPUESTA A LAS INTERVENCIONES. 

Se dará respuesta el día de la audiencia pública al número 
de intervenciones que dentro del espacio establecido para tal 
fin sea posible y de acuerdo al orden de presentación de la 
propuesta. 

CONTENIDO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
1. Apertura de la Audiencia Pública – Acto Protocolario
2. Rendición de Cuentas: Informe de Gestión periodo 

2009-2010.
3. Respuesta a las intervenciones realizadas por los 

ciudadanos, previamente inscritas.
4. Respuestas a las intervenciones presentadas el día 

de la Audiencia 
5. Cierre de la Audiencia Pública - Conclusiones del 

Jefe de Control Interno de la Alcaldía 

ORDEN DEL DÍA DE LA AUDIENCIA Y TIEMPOS ESTIMADO
a. Fecha de anuncio público de realización de la 

Audiencia:  Enero  20- 2011
b. Fecha de Realización: miércoles  veintitrés (23) de 

febrero 2011
c. Lugar de Realización: Auditorio Combarranquilla sede   

Contry.
d. Hora de Inicio de la Audiencia: 8:00 A.M.

1.  Apertura de la Audiencia Pública: 15 minutos
•	 Himno Nacional 
•	 Himno  de Barranquilla
•	 Presentación Mesa Principal 
•	 Lectura del Orden del Día de la Jornada 
•	 Lectura de reglamento de la Audiencia Pública 

2. Rendición de Cuentas: 60 minutos
•	 Informe de Gestión: 45 Minutos

3.  Receso: 15 minutos
4.  Respuesta a las intervenciones realizadas por los 
ciudadanos previamente 
      Inscritas: 60 Minutos
5.  Respuestas a las intervenciones presentadas el día 

de la Audiencia: 20 Minutos
6.  Cierre de la Audiencia Pública: 20 Minutos

TIEMPO TOTAL DE LA AUDIENCIA 

3 horas y 30 minutos

CIERRE DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

Para el cierre el día de la audiencia pública el Jefe de Control Interno 
presentará una síntesis con las conclusiones más relevantes de la 
misma. En cumplimiento a la función de evaluador independiente 
emitirá un concepto sobre el desarrollo de la Audiencia Pública 
30 días después de trascurrido el evento público para lo cual 
presentará un informe que describe el proceso, los logros, 
las dificultades y observaciones relevantes encontradas en el 
desarrollo de la audiencia y análisis global frente al consolidado 
de las intervenciones que presenten los ciudadanos en un lapso 
de tiempo no mayor a los 30 días finalizada la audiencia.

ARTICULO SEXTO: VIGENCIA. La presente resolución 
rige a partir de la fecha de su  publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla, D.E.I.P., a los 20 días  del mes de  enero 
de  2011

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Distrital
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ACUERDO METROPOLITANO Nº 001
Enero 20 de 2011

ACUERDO ÁREA METROPOLITANA



85Gaceta Distrital N° 348



86 Gaceta Distrital N° 348



87Gaceta Distrital N° 348



88 Gaceta Distrital N° 348



89Gaceta Distrital N° 348



90 Gaceta Distrital N° 348



91Gaceta Distrital N° 348



92 Gaceta Distrital N° 348



93Gaceta Distrital N° 348

DECRETO METROPOLITANO Nº 001
Enero 20 de 2011

RESOLUCIONES CONTROL INTERNO
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20 días del mes de enero de 2011.

POR EL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÒN 426 DE 2010 MEDIANTE EL CUALSE AJUASTA LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTE S.A. Y  SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES
EL GERENTE DE LA TERMINAL METROPOLITANA DE BARRANQUILLA S.A. 

En ejercicio de las facultades Consagradas en la Constitución y la ley y especialmente el  Acta de Junta 
Directiva 181 de Diciembre 20 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que Artículo 38 numeral 12 de los ESTATUTOS DE 
LA TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
DE BARRANQUILLA S.A. señala como función de la 
Junta Directiva  “Determinar con sujeción a la ley, la 
estructura administrativa interna de la entidad y adoptar 
el estatuto de personal…. la escala de remuneración 
de los funcionarios, teniendo en cuenta el equilibrio del 
respectivo presupuesto”

Que LA TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
S.A.  adelantó un Estudio Técnico, elaborado por la 
entidad mediante un comité de restructuración creado 
para tales fines, con el acompañamiento de un asesor 

RESOLUCIÓN Nº 062
(Enero 24 de 2011)

TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTE

externo, el cual arrojo recomendaciones específicas sobre 
una nueva organización de acuerdo con los principios 
rectores de modernización de la función administrativa y 
la racionalización del gasto público.

Que mediante acta de Junta Directiva 181 de Diciembre 
20 de 2010, se aprobó el estudio técnico elaborado por 
la entidad para la reestructuración Administrativa de la 
Terminal Metropolitana de Transporte de Barranquilla 
S.A. y la nueva estructura administrativa, planta de 
cargos y escala salarial de la entidad, facultando al señor 
Gerente para la expedición de los actos administrativos 
a que haya lugar.
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Que mediante la resolución 426 de 2010 se procedió 
conforme las autorizaciones impartidas por la Junta 
Directiva de la entidad a realizar los  ajustes que  la 
Planta de Personal de la TERMINAL METROPOLITANA 
DE TRANSPORTE DE BARRANQUILLA S.A requería.

Que en la citada resolución se ordeno la supresión 
de varios cargos, entre los que se señalo el de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO – OFCINA DE 
PLANEACION Y PRESUPUESTO código 290 grado 11, 
cargo desempeñado por el señor WILMER MERCADO 
ESCORCIA, identificado con cedula de ciudadanía 
numero 8.565.865, expedida en Soledad Atlántico

Que La Nueva Estructura Administrativa de la entidad y la 
Planta de Personal creada  contemplan el cargo de JEFE 
DE LA OFCINA DE PLANEACION  Y PRESUPUESTO, 
código 0137, grado 02,  cargo que  por disposición de 
la ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  pertenece  al nivel 
DIRECTIVO y por tanto ha de ser desempeñado por 
servidor que ostentara la calidad de  EMPLEADO 
PUBLICO.

Que el señor WILMER MERCADO ESCORCIA, 
identificado con cedula de ciudadanía numero 8.565.865, 
expedida en Soledad Atlántico, por cumplir los requisitos 
de estudio y experiencia propios del Nuevo cargo de la 
planta de personal de la entidad, fue nombrado JEFE 
DE OFICINA DE PLANEACION Y PRESUPUESTO, 
mediante Resolución No. 029 de enero 6 de 2011, 
enmanada de esta gerencia.

Que el señor WILMER MERCADO ESCORCIA  mediante 
escrito de fecha  enero 20 de 2011 y recepcionado en esta 
entidad el 21 de enero de 2011, manifiesta de manera  
expresa y categórica NO ACEPTAR el nombramiento 
producido por la entidad y ostentar la condición de 
trabajador oficial, goza de fuero sindical y  se  beneficia 

de la Convención Colectiva de trabajo suscrita entre LA 
TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE 
BARRANQUILLA Y EL SINDICATO SINTRATERMIBA.

Que en virtud de lo anterior se hace necesario modificar 
la resolución que ajusto la planta de personal y creo 
la Nomina transitoria conformada por Trabajadores 
Oficiales que gozan de fuero sindical y Pre pensionables 
a efectos de incorporar a dicha planta al señor WILMER 
MERCADO ESCORCIA; en virtud de las garantías de 
fuero sindical que ostenta ante la supresión del cargo que 
venía desempeñando. 

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. ADICIONESE  el artículo segundo 
de la resolución  426 de 2011, el cual quedara así:

ARTICULO 2° La Terminal Metropolitana de Transporte 
de Barranquilla S.A., mantendrá temporalmente Vigente 
una planta transitoria integrada por los funcionarios 
a quienes se les ha suprimido el cargo conforme el 
articulo precedente, pero que en defensa de la garantía 
constituida por el fuero sindical o por su calidad de pre-
pensionable no podrán ser separados de sus cargos, 
hasta el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1) A partir de la ejecutoria de la Sentencia que 
autorizará el levantamiento de fuero sindical 
o del vencimiento del término de este fuero 
contemplado en la ley y en sus estatutos, 
quedarán automática y definitivamente 
suprimidos los cargos   ocupados por servidores 
públicos que gozan de fuero sindical y que se 
relacionan a continuación:

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
1 Uno PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTADOR 219 11

1 Uno PROFESIONAL UNIVERSITARIO – OFICINA DE PLANEACION Y 
PRESUPUESTO 290 11

1 Uno TECNICO ADMINISTRATIVO SISTEMA 367 09
6 Seis OPERARIOS DE CONTROL 487 08
7 Siete GUIAS TURISTICAS 487 08

2) A partir de la Resolución de reconocimiento y pago de la pensión, quedarán automática y definitivamente 
suprimidos los cargos ocupados por servidores públicos que se beneficien de la pensión y que se relacionan 
a continuación:

No. EMPLEOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
1 (uno) AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 09

ARTICULO 2°: Las demás disposiciones establecidas en  la resolución 426 de 2010 y no modificadas en el presente 
acto administrativo, conservan su vigencia.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:

Dado en el Municipio de Soledad (Atlántico) a los Veinticuatro (24) días del mes de Enero del año Dos mil once 
(2011)

RAFAEL GERMAN ARIZA MARTINEZ

Gerente
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DECRETO Nº 0068
(Enero 27 de 2011)

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE
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